
Sesión 13.a Ordin aria, en Martes 20 de Junio de 1944 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SE:&ORES CASTELBLANCO, SANTANDREU y BRA.:&ES 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario (lel Debaite. 
n.-Sumario de Documentos. 

m.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la 'Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

t. - SUMARIO ID'EL DE¡BATE 

l.-Be acuerda la devolución de unos docu­
mentos, a petición de los interesados. 

2.----6e procede a la elección de los dos re­
¡presentantes de la Cámara ante el Con­
sejo de la Caja de Crédito Hipotecario. 

3.-Los señores Acharán Arce y Berman. 
en nombre de sus respectivos Partidos, 
rinden homenaje a la memoria de los 
dnco aviadores chilenos muertos en el 
accidente de aviación ocurrido recien­
temente en México. 

4. -El señor Berman, en nombre de Su Par­
tido, rinde homenaje a la memoria del 
General de División en retiro, don Víc­
tor Cañas Ruiz Tagle, recientemente fa­
llecido. 

5.--Be acuerda postergar el pl'azo de la ur:­
gencia de dh"ersos proyectos de ley. 

8.-A petición del señor Agurto, se acuer­
da devolver a la COmisión respectiva, el 

proyecto relacionado cOn la reincorpo­
racién de los obreros declarados en ce­
santía en el Ferrocoarril de AIlca a La 
Paz y en el de Iquique a Pintados. 

7. -A petición del señor Delgado, se acuer­
da tratar sobre Tabla el proyecto que 
transfiere terrenos fiscales a la Muni­
cipalidad y a la parroquia de Lebu, y es 
aprobado. 

8.-Se ponen en discusión las modificaciones 
del Senado al proyecto Que modifica la 
Ley N.o 4,054, respecto del límite má­
ximo de doce mil pesos anuales afecto 
a imposiciones obligatorias, y son apro­
badas. 

9. -A petición d,el señor Gaete, se acuerda 
continuar, sobre Tabla, la discusión de) 
proyecto sobre expropiación de Un te­
rreno para ensanchar el Liceo Mixto de 
Rengo. y es aprobado. 

10.-& suspende la sesión hasta las seis de 
la taráe. 

11. -El señor Pinto hace presente la nece­
sidad de construir un edificio para el 
Liceo eLe Niñas de La Serena, y solici­
ta re dirija ofido al respecto al señor Mi 
nlst:o de Educación, oficio que .. la Cá.­
mara acuerda enviar en su nombre. 
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12.-El señor chiorrini se refiere al sesqui~ 
centenario del puerto de CoIlSltitucion 
y a las necestdades de éste y de la pro~ 
vincia de Maule, y solicita se dirijan di~ 
versos oficios, oficios Que la Cámara 
acuerda enviar en su nombre. 

13.-El seli.or Holzapfel hace presente <liver­
sas necesidades educacionales de la pro~ 
vincia de Cautín, y protesta por una 
medida' tomada contra el mspector de 
la Enseñanza In<ligena y Particular de 
eSa provincia. 

I4.-EI señor Yrarrázaval se refiere al 150.0 
aniversario de la fundación del puerto 
de Constitución y a la necesidad de re~ 
solver diversos problemas <le la zona, y 
solicita se dirijan oficios sobre el par~ 
tieular a los señor·es Ministros del In­
terior, de Obras Públicas y Vías <le Co~ 
municación y de Tierras y Colonización, 
oficios que la Cámara acuerda enviar en 
su nombre. 

15.-El señor Cañas Flores fOrmula obser~ 
vaciones acerca <lel próximo viaje aI ex~ 
tranjero del Director General' de Inves­
tigaciones, y formula un proyecto de 
acuerdo al respecto. 

16.-El señor Marin Balmaceda fija la po~ 

sición política del partido Liberal. 

17.-El señOr Loyola se refiere al problema 
de los caminos ,en la provincia de Cau~ 
tín, y solicita que sus observaciones sean 
transmitidas por oficio al señor Minis~ 
tro de Obras Públicas y Vías de Comu­
nicación. 

I8.-El señor Bossay formula observaciones 
sobre la difícil situllición económica de 
los emplea<los de Tesorerías, y solicita 
se dirija ofiC'io sobre el particular, a 
nombre de la Cámara, al señor Minis­
tro de Hacienda. La Cámara acuerda 
enviarlo en su nombre. 

19.-El señor Bossay propicia la extensión 
de los servicios de la Línea Aérea Na­
cional a la provincia de Valparaiso. 

2O.--:.se aceptan las renuncias y se acuer­
dan los reemplazos de miembros de di­
versas Comisiones. 

:¡l.-6e anuncian ros proyectos de la Tabla 
de Fácil Despacho de las próximas se­
siones. 

.p 

22. -Se d'ec1aran obvios y sencillos y se dan 
por aprobllidos diversos proyectos de 
acuerdo. 

23 . -Se da cúenta de varios proyectos de 
acuerdo y quedan, reglamentariamente, 
para segunda discusión. 

24.-El señ'Ür Bossay continúa sus observa­
ciones acerca de la extensión de los ser­
vicios de la Linea Aérea Nacional a la 
provin,cia de Val paraíso, y solicita se di­
rija oficio al respecto al señor Minis­
tro de EconOmía y Comercio, oficio que 
la Cámara acuerda enviar en su nom­
bre. 

25. -El señor HOlzapfel propicia el restable­
cimiento d·el servicio de la Línea Aérea 
NadoDal hasta la ciudad de Temuoo, 'Y 
solicita se dirija oficio al efecto, al se­
ñor Ministro Que corresponda. 

26.-EI señor Escobar, don Andrés, se refie­
re al conflicto patronal producido en la 
Hacienda Chacabuco, IY solicita se di­
rija oficio sobre el particular al senor 
Ministro que corresponda. 

1. - Mensaje con que S. E.el Presidente 
de Ia República, somete a la consideración 
del Congreso Nacional, un proyecto de ley que 
autoriza a la Caja de Colonización Agrícola 
para enajenar, en pública subasta, los pre~ 
dios de su propiedad qUe no sean aptos pa-
ra la colonización o parcelación. . 

2. - Mensaje con que S. E. el Presiden­
te de la RepÚblica somete a la consideración 
del Congreso Nacional, un proyecto que mo~ 
dificd. la Ley N o 6,152, sobre arrendamiento 
de tierras fiscales en Magallanes. 

3. -- Mensaje con que S. E. el Presiden~ 
te de la República somete a 'la consideración 
del. Congreso Nacional, un proyecto de ley 
que modifica el CÓdigo Sanitario, en la par­
te que dice relación con la transferencia de 
inmuebles al Fisco, para la construcclOn úe 
Establecimientos Sanitarios~ 

4. - Oficio del señor Ministro del Inte­
rior, con el Que da respuesta ar Que se le 
dirigiera a nombre de los señores Ruiz y Ve· 
negas, relacionllido con la' c'onveniencia que 
existe en no acceder a la petición de alza 
de las tarifas de luz eléctrica, que habría 
formulado la Compañía Sudamericana de 
S.ervicios Públicos de Antofagasta. 
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5. - Oficio del señor Ministro del Inte­
rior, con "el que contesta las observaciones 
fonnuladas pDl' el señor Ruiz, sobre las cir­
cunstancias que rodearon la muerte del se­
ñor Demetrio Vargas, portero de la Oficina 
de la Caja de Seguro Obligatorio en Coyhai­
que. 

6. - Oficio del señor Ministro del Inte'rior, 
con el que da respuesta al que se le diri­
giera a nombre del señor Correa Letelier, en 
el sentido de enviar copias de las denuncias 
formuladas ante los jueces inf'eriores, a los 
Jueces Letrados respectivos. 

7. - Oficio del señor Ministro del Interior, 
COn el que contesta las observaciones for­
muJadas por el señor Olavarría, acerca de 
las consecuencias que ha significado la res­
tricción de gasoltna para los obreros de las 
compañías bencineras. 

8. - OfiC'io del señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores, con el que da respuesta al 
que se le dirigiera a nombre de los seño:res 
Brahm, Campos y Correa Letelier, relaciona­
do con los requisitos que deben cumplir los 
obreros de las provincias de Llanauihue, Chi­
loé y Aysen, para entrar a ra República Ar­
gentina durante los trabajos de temporada. 

9. - Oficio del señor Ministro de Econo­
mía y Comercio, con el que contesta'< el que 
se le remitiera a nombre del señor Gonzá­
les Madariaga, sobre envío de los anteceden­
tes relacionados con la venta de los barcos 
"Tollo" y "Collanco". 

10. - Oficio del señor Ministro de Defen­
sa Nacional. con el que da respuesta al que 
se le dirigiera a nombre de la Cámara, re­
ferente al envío de los antec'edentes relacio­
nados con la venta de las planchas de ace­
ro del ex acorazado "Prat". 

11. - Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que contesta el que se le 
remitiera a nombre del señor Ruiz, relati­
vo a las T€paraciones del muelle fiscal del 
puerto de Mejillones. 

12. --' Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que, 
en respuesta al que se le dirigiera a nombre 
de la Cámara, envía copias de los antece­
dentes acumulados y Que se relacionan C'on 
las irregularidades habidas en la Adminis­
tración del puerto de Constitución. 

13. - Ofieio del señor Ministro 'de Obras 
Públicas y Vías de ComunIcación, con el que 
contesta el qUe se le dirigiera a nombre de 

es 

la Cámara, sobre construcción de un paso 
a nivel en el cruce de! camino de Espejo a 
Cisterna. 

14. - Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicac'ión, con el que 
contesta el que se le remitiera a nombre del 
señOr Correa Letelier, referente a la termi­
naClon de las obras de agua potable en el 
pueblo de Chünochi. 

15. - Oficio del Senado, con el que e¡:­
presa .que ha tenido a bien designar ar Se­
nador señor Cruzat, en reemplazo del señor 
Estay, como miembro de la Comisión Mixta 
encargada de estudiar el alcance de la re­
ciente reforma constitucional en relación con 
la facultad de los señores Parlamentarios, pa­
ra inic,iar proyectos de ley que tiendan a 
aumentar jubilaciones o montepíos al perso-
11 al de las reparticiones públicas. 

16 Y 17. - Oficios del Senado, con los que 
expresa que ha tenido a bien acoger ras in­
sinuaciones de la Cámara para enviar al Ar­
chivo los proyectos de ley Que se indican. 

18. - Oficio del Senado, con el Que ex­
presa que ha tenido a bien no insistir en 
la aprobación del proyecto de ley, rechazado 
por esta Cámara, que fija la subvención que 
debe pagar el Fisco a los establecimientos 
particulares de enseñanza. 

19. - Oficio del Senado,oon eI'que devuel­
ve rechazado el proyecto de ley sobre me­
joramiento de las condiciones de trabaja del 
personal de la Dir€<Cción General de Alcan­
tarillado de santiago. 

20. - Oficio del Senado, con el que remi­
te un proyecto Que modifica la Ley N.O 7,320, 
de 19 de octubre de 1942, QUe 'concedió di­
versos beneficios al señor GasparMora 80-
tomayor. 

21. - Informe de la Comisión de Cons­
titución, LEgislación y Justicia, con el que 
se pronuncia acerca de la petición formu­
lada pD:." el Segundo Juzgado del Crimen, de 
Santiago, para Que se le remitan los antece­
dentes, acumuIados durante la investigación 
pracUcada por ambas ramas del Cóngreso, 
con motivo de la acusación constitucional 
contra el ex Ministro de Relaciones Exterio­
Tes, señor .A braham ortega Aguayo. 

22 Y 23. - Informes de la Comisión de 
Constitución, 1;..egislación y Justicia, cOn el 
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fIUe propone seguir la tramitación constitu­
cional de aJg-unos proyectos devueltos a su 
seno, por aC'Uerdo de la Honorable Cámara. 

24 Y 25. - Informes de la Comisión de 
constitución, Legislación y Justicia, en que 
propone se envíen al Archivo diversos pro­
yectos de ley que han perdido su oportuni­
dad o que no se ajustan a las disposiciones 
de la reciente reforma constitucionaI. 

26. - Informe de la Comisión Especial de­
signada para estudiar una reforma del pro­
~edimiento para el despacho de asuntos de 
interés particular. -

27. - Moción de los señores Ceardi y Pal­
ma, con la que inician un proyecto de ley 
que aclara el artículo 37 del Código de Pro­
oedimiento Civil, en cuanto al retiro de los 
autos de las Secretarías de Tribunales para 
expresar agravios y para adherir y contes­
tar acusaciones. 

28. - Moción del señor Brañes, cOn la que 
inicia un proyecto de ley 'Que transfiere un 
terreno ubicado en San Antonio, a la Ca­
ja de Crédito popular, para la instalación 
de una sucursal. 

29. - Nota del comité ProgreSista Nacio­
nal, en Q,ue comunica su nueva constitución. 

30. Presentaciones. 

31. Telegramas. 

32. Peticiones de oficios. 

111.--ACTAS 'D'E LAS SESIONES 
ANTERIO'RES 

El acta de la sesión 10. a celebrada el miér­
coles 14 de junio, de 16 a 19 horas, se dió por 
aprobada por no haber sido objeto de obser_ 
vaciones. 

Las actas de las sesiones 11. a y 12. a, celebra 
das el jueves 15 de junio de 14.45 a 16, y de 
16 a 19 horas, respectivamente, quedaron a di.s __ 
posición de los señores Diputados. 

-Dicen así: 
Sesión ll.a Ordinaria en jueves 15 de junio 

de 1944. 
Presidencia de los señores Santandreu y Uro 

zúa. 
Se abrió a las 15 horas y asÍStieron los se­

ñores: 

Abarca C., Humberto Arias B., Bugo 
Acharán A., Carlos AstudilIo S., Alfredo 
"gurlo M., Teodoro Baraona P., Jorge 
Aldunate E., Fernando Barrientos V., Quintín 

Barros T., Roberto Labbé, Fco. Javier 
Benavente A., Amelio León E., Rellé 
Berman B., Natali.. Martínez, Carlos R. 
Bernales N., José Melej N., Carlos 
Bórquez O., Pedro Mesa C., Estenio 
Bossay L., Luis Montt L., Mannel 
Brafíes F., Raúl Moore M., Eduardo 
Brito S., Federico Morales San M., Carlos 
Bustos L., Jorge Moreno E., Rafael 
Cabezón D., Manuel Moyano F., René 
Cabrera F., Luis Mufíoz A., Isidoro 
'Campos M., Alfonso Mufíoz A., Héctor 
Cañas F .• Enrique Núfíez A., Reinaldo 
Carrasco R., Ismael Ojeda O., Efraín 
Ceardi F., Jorge Olavarria A., Simón 
Cisterna O., Fernando Olave A., Ramón 
Coloma M., J. Antonio Olivare¡;¡ F., Gustavo 
Concha M., Lucio Opitz V., Pedro 
Chacón C., Juan Osorio N., José Luis 
Chiorrini A., Amíllcar Palma S., Francisco 
Del Canto M., Rafael Pinedo, José María 
Delgado E., José Cruz Pinto R., Julio 
Díaz l., José Pizarro H., Abelardo 
Diez G., Manuel Prieto C., Camilo 
Donoso V., Guillermo Ríos E., Moisés 
Edwards A., Lionel Rivas Roa, Eudocio 
Escobar Z., Alfredo Rivera V., Jorge 
Faivovich H., Angel Rodníguez Q., Armando 
Fernández L., Sergio Rojas R., Narciso 
Fonseca A., Ricardo Ruiz M., Vicente 
Gaete G., Carlos Salamanca V., Jorge 
García,., de lt', Huerta Salazar R., Alfonso 

M., Pedro Sandoval V., Orlando 
Gardeweg V., Arturo Tapia M., AstoIfo 
Garrido S., Dionisio Tomic R., Radomiro 
Gómez P., Roberto Uribe C., Damián 
González M., Exequiel Urrutia l., Zenón 
GonzálezV., Manuel Valdebenito, Vasco 
González von M., Jorge Valdés R., Juan 
Guerra G. Juan Vargas M., Gustavo 
HOlzapfel A., Armando Veas A., Angel 
Ibáñez A., Bernardo Yáñez V., Humberio 
Jzquierdo E., Carlos Zamora R., Justo 
Jara del V., Pedro Zepeda B., Hugo 

El señor Ministro del Interior don Osvaldo 
Hiriart. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores don 
'J oaquín Fernández. \ 

El señor Ministro de Agricultura don Alfonso 
Quintana. 

El señor Ministro de Defensa Nacional don 
Oscar Escudero Ó. 

El Secretario señor Montt Pinto y el Prose­
cretario señor Astaburuaga. 

,CUENTA 
No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

Continuó la discusión de la aCUSación d2ducL 
da por diez señores Diputados en contra del 
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señor Ministro del Interior don Osvaldo Hi­
riart Corvalán. 
. Usó de la palabra el señor Zamora aducien­
do diversos argumentos a favor del informe 
emitido por la Comisión Especial de Acusa­
ción, en el cual se solicitaba el rechazo de la 
acusación. 

Durante el desarrollo de sus observaciones, el 
señor Zamora conc€dió interrupciones a los se­
ñores Abarca y Ríos. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión. se levantó ésta a las 16 horas. 

Sesión 12.a Ordinaria en jueves 15 de junio 
de 1944. 

Presidencia de los señores Castelblanco y 
Bernales. 

Se abrió a las 16.15 horas y asistieron los 
señores: 

Abarca C., Humberto Delgado E., José Cruz 
Aclharán, A., Carlos DÍaz l., José 
Agurto M., Teodoro Diez G., Manuel 
Alcalde C., Enrique Domílnguez E., Germán 
Aldunate E., Fernando DOnOSO V., Guillermo 
Arias B., Hugo Edwards A., Lionel 
Astudillo S., Alfredo ESCObar D., Andrés 
Atienza P., Carlos Escobar Z., Alfredo 
Baraona P., Jorge Echavarri E., Julián 
Bart H., Manuel Faivovich H., Angel 
Barrientos V., Quintín Fernández L., Sergio 
Barros' T ., Roberto FOfiseca A., Ricnrdo 
Barrueto H., Héctor Gaete G., Carlos 
Benavente . A., Aurelio GarcÍa de la Huerta 
Berman B., Natalio M.,o Pedro 
Bórquez O., Pedro Gardeweg V., Artur& 
Bossay L., Luis Garrido S., Dionisio 
Brahm A., Alfredo GOdoy U., César 
Brañes F., Raúl Gómez P., Roberto 
Brito S., Federico González M., Exequiel 
Bustos L., Jorge González O., Luis 
Cabezón D., Manuel González von M., Jorge 
Cabrera F., Luis Guerra G., Juan 
Campos M., Alfonso HOlzapfel A., Armando 
Cañas F ., EnriQue Ibáñez A., Bernardo 

. Cárdenas N., Pedro IzqUierdo E., Carlos 
Carrasco R., Ismael Jara del V., Pedro 
Ceardi F., Jorge Jarpa B., Gonzalo 
Cerda J., Alfredo Labbé, Feo. Javier 
Cituentes L., Rafael León E., René 
Cisterna O., Fernando Madrid. O., EnriqUe 
Coloma M., J. Antonio Maira C., Fernando 
Concha M., Lucio Mardónez B., Joaquín 
Correa L., Salvador Martín~z, Carlos R., 
Cerrea L., Héctor MejÍas C., Eliecer 
Chacón C., Juan Melej N., Carlos 
Chiorrini A., Amílcar Mesa C., Estenio 
De la Jara Z., René Montt L., Manuel 
Del Canto M., Rafael Moore M., Eduardo 
Del Pedre.gal A., AI- Morales San M., CarlClS 

berto. Moreno E., Rafael 

Moyano F .• René Salazar R., Alfonso 
Muñoz A., Héctor Sandoval V., Orlando 
Núñez A., Reinaldo Santandreu H., Sebas-
Ojeda O., Efraín tián 
Olavarria A., Simón Sepúlveda A., Ramiro 
Olave A., Ramón Sepúlveda R., Julio 
Olivares F., Gustavo Silva P., .Juan 
Opazo C., Pedro. S:mitmans L., Juan 
OPitz V., Pedro Tapia M., Astolfo . 
Osorio N., JOsé Luis Tomic R., Radomiro 
Palma S., Francisco Troncoso l., Belisario 
Pereira L., Julio Uribe B., Manuel 
Pinedo" José María Uribe C., Damián 
Pinto R., Julio Urzúa U., Jorge 
Pizarro H .0' Abelardo Urrutia l., Zenón 
Prieto C., Camilo Valdebenito, Vasco 
Rms E., Moisés Valdés R., Juan 
Rivas R., Eudocio Vargas M., Gustavo 
Rivera V., Jorge Veas A., Angel 
Rodríguez Q., Armando Venegas S., Máximo 
Rojas R., Narciso Yáñez V., Humberto 
Rozas L., Carlos Yrarrázaval L., Ra.úl 
Ruiz M., Vicente Zamora lf·., .Justo 
Salamanca V., Jorge Zepeda B., Hugo 

El señor Ministro del Interior don Osvaldo 
Hiriart. 

El señor Ministro de Def.ensa Nacional don 
Osear Escudero O. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
don Joaquín Fernández F. 

El señor Ministro de Justicia don Osear Ga_ 
jardo. 

El señor Ministro de Educación don Benjamín 
Claro. 

El señor Ministro de Vías y Obras don Abra­
ham Alcaíno. 

El señor Ministro de Agricultura don Alfon_ 
so Quintana. 

El señor Ministro de Tierras y Colonización 
don Osvaldo Vial. 

El señor Ministro de Economía y Comercio, 
don Fernando Moller. 

El señor Ministro de Salubridad señor Sóte­
ro del Río . 

El Secretario señor Montt Pinto y el Prose­
cretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

1.0 Un Mensaje con el que S. E. el Presi­
dente de la República somete a la conside­
ración del Congreso Nacional un proyecto 
de ley que concede una pensión a doña Re­
beca Valenzuela v. de Avilés. 
. -Se mandó a Comisión Especial de Soli­

citudes Particulares. 
2.0 Tres oficios del señor Ministro de Obra.! 

Públicas y 'Vías de Comunicación; 
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Con los dos primeros da respuesta a los 

que se le enviaran a nombre de la Cámara, 
acerca de los siguientes asuntos: 

Sobre antecedentes de la venta de las plan­
chas de acero del ex acorazado "Prat", e 
irregularidades cometidas en la ,l\,dministra­
ción del Puerto de Constitución'. 

Con el último contesta el que se le dirl­
glera a nombre del señor Correa Letelier. 
sobre 'persona que desempeñaba el cargo en 
1943, de Agente de los FF. CC. del Estado, 
en el Puerto de Chaulinec. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados: 

3.0 Un oficio del Senado,con el que de­
vuelve aprobado con modificaciones el pro­
yecto que reforma la ley 4,054, en la parte 
que dice r~lación con los riesgos de 8nfer­
medad e invalidez. 

-Quedó en tabla. • 
4.0 Una moción con la que los señores Co­

loma, Cañas, Yrarrázaval, Correa Letelier, Al­
calde, Fernández y Aldunate, inician Un pro­
yecto de ley que da nueva estructuración ju­
rídica a los Servicios de Investigaciones ha­
ciéndolos depender del Cuerpo de Cara bine­
tos de Chile. 

5.0 Una presentación de la Unión Nacio­
nál de Servidores de Chile, en la que so­
licita el pronto despacho del proyecto que 
aumenta el monto de las pensiones de ju­
bilación y retiro de los ex servidores civiles. 
de las Fuerzas Armadas y del Orden. 

-Se mandó agregar a los antecedentes del 
proyecto en Comisión. 

6.0 Un telegrama del Sindicato Industrial 
de Electricistas de Punta Arenas, en el que 
solicita el pronto despacho del proyecto que 
obliga a .los criadores de ganado lanar de 
Magallanes, a reservar ellO 010 de sus ani­
males de esquila para el consumo interno 
de la provincia. 

-Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en tabla. 

ORDEN DEL DIA 

El señor Castelblanco (Pr,esidente), sometió 
a la consideración de la Cámara, los siguientes 
acuerdos a que· habían llegado los Comités 
Parlamentarios en una reunión recientemente 
oelebrada: Permitir al señor Ríos que termine 
sus discursos iniciados en una interrupción con 
cedida por el señor Zamora; y dar a cada Co­
mité Parlamentario 15 minutos con el objeto 
de que expongan posición de sus Partidos fren_ 
te a la acusación. 

Por asentimiento unánime 13e aprobaron los 
acu~rdos de los Comités. 

El señor Ríos continuó y dió término a sus 
observaciones. 

A continuaci6n usaron de la palabra a nom-

.; -
bre de sus respectivos Comités, los señores Co­
(oma, Montt, González von Marées, Vargas, 
Urzúa y Agurto. 

Por asentimiento unánime de la Cámara, se 
coneedió la palabra al señor Tomic por 15 mi­
nutos. 

Cerrado el debate, se procedió a tomar la 
vqtación. 

Al iniciarse la votación se suscitó un debate 
sobre si debía someterse a votación el informe 
de la Comisión, o solamente el proyecto de 
Acuerdo. Usaron de la palabra sobre este par_ 
ticular los señores Ojeda, Maira y Troncoso. 
Finalm~nte el señor Castelblanco (Presidente), 
declaró que la cuestión no merecía' dudas a la 
Mesa, debiendo a su juicio, solamfnte ponerse 
en votación el proyecto de acuerdo con que 
concluía el informe. 

Durante la votación fundamentaron sus vo­
tos los señores Bart, Bossay, Cañas Flores, Del 
Canto, Gaete, Ibáñez, Olivares, Rodríguez Que_ 
sada, Ruiz, Salamanca, Tapia, Troncoso, Valde_ 
oenito, Vargas y Venegas. 

Proclamado el resultado de la votación, arrojó 
ella el siguiente resultado: 

Por la aprobación del proyecto de acuerdl) 
que declaraba que no había lugar la formación 
de causa en contra del señor Ministro del In_ 
terior 73 votos; en contra del proyecto de 
acuerdo 12 votos, y se abstuvieron de votar 42 

señores Diputados. 
La forma ,en que emitieron su voto ·los seño­

res Diputados fué la siguiente: 
Votaron por la afirmativa los señores: Abar_ 

ca, Acharán, Agurto, Atienza, Astudillo, Bart, 
Barrientos, Barros, Barrueto, Benavente Ber­
man, Bernales, Brañes, Brito, Busto;, Cabezón, 
Campos, Cárdenas, Carrasco; Castelblanco, 
CistErna, Chacón, Chiorrini, De la Jara, Del 
Canto, Del Pedregal, Delgado, Díaz, Donoso, 
Edwards, Escobar, Díaz, Escobar, ZamOra, 
Echavarri, Fonseca, García de la Huerta, Garri­
do, Godoy, Gómez, González Madariaga, Gon­
zález Vilches, Guerra, Jara, León Echaíz, Ma_ 
drid, Martínez, Mejías, Montt, Moyana, Muñoz 
Ayling, Núñez, Olave, Opaso, Opitz, OSorio, Pi. 
zarro, Ríos, Rivas, Rivera, Rodríguez Queza_ 
da, Salazar, Sandoval, Santandreu, Sepúlveda, 
Rondanelli, Silv'l Pinto, Troncoso, Uribe Barra, 
Uribe don Damián, ¡Urzúa, Veas, Venegas, Yá­
ñez Zamora y Zepeda. 

Votaron por la negativa los señores Gaete, 
GonzálE~ Olivares, Ibáñez, Mesa don Estenio, 
Ojeda, Olavarría, Rojas, Ruiz, Sepúlveda, don 
Ramiro, Tapia, Tomic y Valdebenito. 

Se abstuvieron de votar los señores: Alduna_ 
te, Arias, Baraona, Bórquez, Bossay, Brahm, 
Cabrera, Cañas Flores, Ceardi, Cerda, Cifuentes, 
Coloma, Concha Correa don Salvador; Correa 
Letelier, Diez, Domínguez, Faivovich, Fernán­
dez, Gardeweg,' González van Marées. Holzap-, 
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fel, Izquierdo,.. Jarpa, Labbé, Maira, Mardones, 
Melej, Moore, Morales San Martín, Moore, Mu_ 
ñoz Alegría, Olivares, Pereira, Pinedo, Pinto, 
Prieto Salamanca, Smitmans, Urrutia, Valdés y 
Vargas Molinare. 

El señor Castelblanco (Presidente) anunció 
que de acuerdo con ,el resultado de la votación 
recién verificada, la Cámara declaraba que no 
había lugar la formación de causa en contra 
del señor Ministro del Interior don Osvaldo 
Hiriart. 

PETICIONES DE OFICI9S 

El señor Diputado que se indica solicitó el 
envío del siguiente oficio: 

El señor Berman, al señor Ministro del Tra­
bajo, a fin de que se sirva informar acerca de 
la situación de cincuenta obreros y empleados 
del Restaurante "Nuria", de Concepción, que 
se encuentran amenazados de cesantía, indican­
do las medidas que ha adoptado la autoridad 
correspondiente en su defensa. 

Se levantó la sesión a las 20 horas y 31 mi­
nutos. 

N. o l. --'-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA RlEPUBLICA. 

"Santiago, 14 de junio de 1944. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

El H. Consejo de la Caja de Colonización 
Agrícola, en sesión de 29 de febrero del pre­
sente año, acordó solicitar del Ejecutivo que 
patrocinara la dictación de una ley que auto­
rice en general, a dicha institución, para ena­
jenar los fun'dos, actualmente de su dominio y 
que no son aptos para la colonización. 

A juicio del ·Gobierno dicha enajenación de­
berá efectuarse en pública subasta, en uno o 
varios lotes, previa dictación de un decreto, por 
el Presidente de la República, en que se de­
elare que los fundos que se enajenan no son 
apropiados para la colonización, de acuerdo con 
las finalidades que al respecto estableció el 
Art. 1.0 de la Ley 5.604. 

Para que no sufran menoscabo los intereses 
tle la Caja de Colonización Agrícola, que tiene 
la importante misión de colonizar las tierras 
del Estado que le sean entregadas para ese 
fin, y las que con el mismo objeto adquiera 
de los p'lrticulares, y de realizar su parcela­
ción considerando las necesidades económicas 
y sociales, tanto de las regiones en que actúe 
como los intereses generales de la Nación, al 
propender al aumento de la producción agríco-

la y a su industrialización, es conveniente que 
se establezca un precio mínimo para la subas­
ta de los fundos que deben enajenarse, que no 
sea inferior al de su adquisición, sumado a los 
gastos que su administración hubiere deman­
dado, calculados hasta el día del remate. 

El producto que se obtenga de la licitación 
deberá 'destinarse, necesariamente, a la adqUi­
sición de otros predios que por sus caracterís­
ticas se presten a la consecusión de los fines 
para los que fué creada la mencionada insti-
tución. ' 

E'l Gobierno, considerando que, efectivamen­
te, la Caja de Colonización Agrícola ha llega­
do a ser propietaria de algunos fundos que no 
son aptos para los fines contemplados en su 
Ley Orgánica y cuyos gastos de a'dministra­
dón constituyen para ella una carga pesada 
que perturba el buen orden de sus finanzas, 
tiene el honor de someter a vuestra conside­
ración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Se autoriza a la Caja de Co­
lonización Agrícola para enajenar en pública 
subasta, en uno o varios lotes, los predios que 
son actualmente de su propiedad y que no son 
aptos para la colonización o parcelación. 

Para proceder a la subasta, el Consejo de la 
institución recabará del Presidente de la Re­
pública la dictación de un decreto que declare 
que dichos predios no reúnen las condiciones 
requeridas para la colonización o parcelación, 
resolución que deberá fundamentarse en in­
formes técnicos que así lo establezcan. 

El mínimum que se fije para la subasta no 
podrá ser inferior a la suma del precio y gas­
tos de adquisición del respectivo fundo y los 
de su administración hasta el 'día del remate, 
acreditados en la forma que determine el Re­
glamento. 

Si no se presentaren postores en el día se­
ñalado para la subasta, se fijará una nueva fe­
cha de remate, rebajándose en esta oportuni­
dad el minimo establecido en conformidad al 
inciso precedente, en un tercio de él. 

Si puesto a remate el predio por los dos 
tercios del mínimo indicado, tampoco se pre­
sentaren postores, se subastará aquel por ter­
cera vez, por el precio que· el decreto respecti­
vo designe. 

Art. 2. o-El producto que se obtenga de la 
enajenación a que se refiere el artículo ante­
rior se destinará, precisamente, a la adquisi­
ción de otros predios aptos para la coloniza­
ción o parcelación, de acuerdo con los procedi­
mientos indicados ea el Título II 'de la Ley N.O 
5,604, de 15 da febrero de 1935. 

Art, 3. o-Esta Ley comenzará a regir des­
de la fecha de su publicadón en el "Diario Ofi­
cial" , 

(Fdos.): J, A. Ríos M,--O. Vial". 
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N . o :e. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA ItEPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Ley N.o 6,152, de enero de 1938, auto­
rizó al Presidente de la República para desti­
nar hasta 100.000 hectáreas de terrenos fisca­
les en los alrede'dores de Magallanes; igual 
cabida en los del pueblo de Puerto Natales y 
hasta 50.000 hectáreas en los del pueblo de 
Porvenir para la formación y arrendamiento 
de parcelas suburbanas. 

La misma Ley dispuso, entre otras medidas 
de ayuda, que debería cOnsultarse en los pre­
supuestos de los años 1937 al 1941 inclusive, la 
suma de $ 2 tOOO.000 en auxilio fiscal a las co­
lonias cooperativas suburbanas. 

Haciendo uso de esta autorización legal el 
Ejecutivo procedió a fundar y organizar las 
colonias cooperativas suburbanas de Agua 
Fresca en los alrededores de Punta Arenas y 
Laguna Cisne en los alrededores de la pobla­
ción de Porvenir. 

En la Y)rimera de ellas se formaron 37 lotes, 
habiéndo;e destinado seis a los siguientes fi­
nes: a Reserva Forestal, para el Destacamento 
Magallanes, en uno de los cuales está el Fuer­
te Bulnes, destinado a conmemorar un hecho 
histórico, para colonias escolares, para la Es­
tación Lechera Experimental de Río de los 
Ciervos y administración de la colonia y las 
treinta y una restantes en donde viven 31 co­
lonos con sus respectivas familias, que residen 
en el lugar Agua Fresca. 

En la colonia Laguna Cisne se formaron 34 
lotes, destinándose uno en favor de la Munici­
p~lidad de Porvenir para depósito de animales, 
a fin 'de abaratar el precio de la carne en esa 
población, otro para la administración de la 
colonia y los treinta y dos restantes en donde 
viven 32 colonos con sus respectivas familias_ 

No ha sido posible formar una colonia sub­
urbana en los alrededores de Puerto Natales 
porque el Fisco carece de terrenos que le per­
tenezcan y que permitan la formación de una 
colonia. La disposición del Art _ 36 de la Ley 
6,152 restringe hasta una distancia de 40 kiló­
metros 'de la r~spectiva población la forma­
ción de una colonia. A fin de obviar este in­
convenIente se propone aumentar esa distancia 
hasta 60 kilómetros de un centro pOblado con 
dicho objete. . 

Además y como una maDera de obtener ca­
pitales y créditos para los colonos, se consulta 
una disposición que permite al Supremo Go­
biernodar título gratuito de dominio sobre las 
parcelas hasta por un valor de $ 50.000 al igual 
que las disposiciones de colonización que rigen 
para el centro del país a los colonos que ha­
yan cumplido con su actual contrato, como una 
manera de premiarlos y de ayudar a la consti-

tución de la pequeña propiedad suburbana en 
la provincia de Magailanes_ 

Los colonos dueños de sus. respectivas par­
celas obtendrían fácilmente créditos en ins­
tituciones de Previsión, como la Caja de Cré­
dito Agrario, Caja de Crédito Hipotecario, Ca­
ja Nacional de Ahorros, etc., con la garantía 
de sus propias parcelas, con lo cual tienen un 
aliciente de progreso, ya que ello constituye un 
gran estímulo para la explotación adecuada de 
estas colonias. 

Se consultan disposiciones especiales que im­
piden que las personas favorecidas con estas 
propiedades las enajenan o graven, salvo a 'fa­
vor de instituciones de Crédito o 'de Previsión, 
como las que se han indicado, lo cual será una 
garantía para los propios interesados. 

Como los actuales colonos, dada la falta de 
ayuda fiscal no están en condiciones de cance­
lar sus arriendos y como esto representa una 
suma pequeña dentro del presupuesto de la 
Nación, ya que significa una menor entrada de 
$ 160.000 anuales más o menos, mepermito 
proponer a vuestra consideración una diSpo­
sición en virtud de la cual y por una sola vez 
se prorrogue a cinco años el plazo fijado en 
el Art. 380 de la Ley 6,152, Y en consecuencia 
a contar del sexto año del contrato comenza­
rían los colonos de Agua ,Fresca y Laguna 
Cisne a pagar sus rentas de arrendamiento y 
cumplir con las demás obligaciones de carácter 
económico que les impongan las leyes hasta 
que obtengan un título definitivo de dominio 
a la terminación del arrendamiento de veinte 
años. 

Por 'estos motivos tengo el honor de someter 
a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Modifícase en el inciso 3. o 
del Art. 360, de la Ley 6,152 la expresión 
"cuarenta kilómetros" por "sesenta kilóme­
tros" _ 

Artículo 2. 0- Modifícase el Art. 400 del 
título X de la Ley 6,152 en la siguiente forma: 
"Los arrendatarios que hubieren cumplido con 
todas sus obligaciones, tendrán derecho a soli­
G:itar, al término del contrato, título gratuho 
de propieda'd por su parcela, hasta por un va­
lor no superior a $ 50.000 pagando el exceden­
te de este valor en veinte cuotas anuales sin 
intereses. Las personas favorecidas con este 
título gratuito de propiedad no podrán enaje­
nar el predio concedi'do, ni hipotecario hasta 
después de tres años, contados 'desde la obten­
cIón del título, salvo que sea a una institución 
de Previsión Social o de Crédito, como la Caja 
Nacional de Ahorros, Caja de Crédito Agrario, 
Caja de Crédito Hipotecario. Los que obten­
gan títulos de dominio quedarán obligados a 
otorgar gratuitamente al Fisco el espacio y fa­
ciUdades necesarias para la construcción de 
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caminos y demás servidumbres que establezca 
el reglamento". 

Artículo 3.0- Autorizase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto la 
en favor de los actuales arrendatarios de par­
celas suburbanas rite Agua Fresca o Laguna 
Cisne, el período inicial de tres años durante 
,:,1 cual no están obligados a pagar la renta es-
:pulada, a virtud de 10 'dispuesto en el .Art. 

:l8 de la Ley N.o 6,152". 
ArtÍ<;ulo 4.0- Autorizase al Presidente de 

::1 República para refundir en un solo texto la 
.ty de Tierras de Magallanes, dándole a los 

Ad,: ia numeración correlativa correspondien­
'o y er;mendando las referencias, con todas las 
1odificaciones que haya teni'do hasta la fecha. 

Artículo 5.0- Esta Ley regirá desde su pu­
; licac¡(m en el Diario Oficial. 

(Fdc.): J. A. Ríos M.-O. Vial" .. 

N.o 3.- MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
OE LA REPUBLICA. 

"'Santiago, 16 de junio de 1944. 

CXY.NCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

pOr ley N.o 7.692, de 20 de octubre de 1943, 
se autoriza a las Municipalidades del país, 
;)ara transferir al Fisco a título gratuito bie­
Hes inmuebles a fin de que sean destinados 
para construir en ellos establecimientos edu­
caeionales o de campos Q establecimientos 
destinados a la práctwa de los deportes o de 
13. cultura física. 

En dicha ley se fija el procedimiento para 
llevar a cabo las transferencias res1pectivas. 

Consideraciones análogas a las que se tu. 
Yieron en vista para autorizar las transfe­
rencias a que se refiere esa ley, abonan, y 
aun tienen una mayor justificación, en el 
caso de la construcción de locales para obras, 
Centros ,y unidades Sanitarias. , 

En varias ciudades, el Fisco care,~e de in­
muebles para hacer las construcciones y las 
respectivas Municipalidades están llanas a 
colaborar en la labor en que está empeñada 
la Dirección General de Sanidad. 

Sobre todo es de interés facilitar las cons_ 
trucciones sanitarias, ahora en que el Ser· 
vicio Nacional de Salubridad a cargo de esta 
Dirección General, realiza en colaboración 
con el Instituto de Asuntos Interamericanos 
Un plan de mejoramicento general 'de las 
condiciones de salubridad e higiene en el 
lJais. 

Como ejemplO práctico puede anotarse ~l 
ca.so de la l. Municipalidad de Ant{}fagast~, 
que ha resuelto ceder un terreno para la 
construcción en esa ciudad de una unidad 

Sanitaria. Esta cesión, resuelta por esta Cor­
poración, no podría prosperar sin que se 
otorgue a los Municipios atribuciones sufi­
cientes. 

Con el deseo, pues, de premunir a la Dl­
recdón General de Sanidad de medios para 
aprovechar en la realización de sus planes 
de mejoramiento de las condiciones sanita­
rias del país, el aporte que quieran prestar_ 
le las Municipalidades, vengo en someter a 
vuestra deliberación, el sigUiente: 

PROYECTO DE LEY; 

Artkulo 1.0- Agrégase al final del arto 
26 del Código Sanitario, aprobado por de,,:re·· 
to con F.D.L. N.O 226, de 15 de mayo de 
1931, el siguiente número: "19.- Transferir 
a título gratuito al Fisco, con arreglo a las 
disposiciones de la ley N.O 7,692, de 20 de 
octubre de 1943, bienes inmuebles para que 
sean destinados a la construcción de esta­
blecimientos u obras sanitarias, no estando 
sujetas estas transferencias al trámite de la 
insinuación a que se refiere el artiCulo 1.401 
del Código Civil. 

La aceptación de estas transferencias se 
hará por el Director General de Sanidad co. 
mo representante legal del Servicio Nacional 
de Salubridad. 

ArtÍlculo 2.D- Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficlal". 

(FdoJ J. A. Ríos.- S. del Río". 

N.o <l.-OFICIO DEL SE:vOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 3,737.- Santiago, 16 de Junio de 
1944. 

Tengo el agrado de acusar recibo del ofi­
cio N.O '123, de 10 del actual, en el que V. E. 
se sirve poner en' conocimiento de este Ml_ 
nisterio la petición hecha por los ElH. seño. 
res Diputados don vwente Ruiz y don Máxi­
mo Venegas, en el sentido de que no· acce~a 
a la petición de alza de tarifas de luz elec_ 
trica, que habría formulado la Compañía 
Sudamericana de SerVicios Públicos, de la 
ciudad de Antofagasta. 

Al respecto, me es grato manifestar a V.E. 
que, con esta misma fecha, se ha pedido 
informe a la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas y que, tan pronto se 
reúnan los a;ntec'edentes del caso, pondre en 
conodmiento de V. E. la resolución que es­
ta Secretaría de Estado adopte sobre el 
particular. 

Saluda atentamente a V. E.- 'Fdo.) 
O. Hiriart". 
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N.o 5.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 3,738.- Santiago, 16 de junio de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi­

cio N.o 89, de 3 del actual, en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Mi­
nisterio las observa.cio!les formuladas ipor el 
H. señor :Diputado don Vicente Ruiz, sobre 
las circunstancias que rodearon la muerte 
del señor Demetrio vargas, portero de la 
Caja de Seguro Obligatorio de Coyhaique. 

Sobre el particular, me es grato m'anifes-' 
tar a V. E. que, con esta misma trecha, se 
ha Qrd'enado a la Dirección General de In­
vestigaciones que reali.:-:e las diligencias ne_ 
cesarias y que, tan pronto como se reúnan 
los antecedentes del caso, me será grato po­
nerlos en cOl}ocimiento de V. E. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) 
O. ,Biriart". 

N.o 6.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 3,739.- Santiago, 16 de junio de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi­

cio N.o 22, de 25 de mayo último, en el cual 
V. E. se sirve transcribir la petición form u_ 
lada por el H. Diputado señor Héctor Co­
rreaLetelier, en el sentido de q~e se adop­
ten las medidas necesarias para que Cara_ 
bineros envie copias de las denuncias for­
muladas ante los jueces inferiores, a los jue­
ces letrados correspondientes. 

Sobre el parti.:-:ular, me es grato manifes_ 
tar a V. E. que, con esta misma fecha, se 
ha pedido informe al Ministerio de Justicia 
y a la Dirección General de Carabineros, y 
que, tan pronto se reúnan los antecedentes 
del caso, comunicaré a V. E. la resolución 
que se adQpte al respecto. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) 
O. Biriart",. 

N.o 7.- OFICIO DEL S~~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR.' 

N.o 3.740.- Santiago, 16 de junio de 1944. 
Tengo el agrado de acusar reci!J.o del ofi­

cio N.O 82, de 3 del actual, en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Mi­
nisterio las observaciones formuladas por el 
H. Diputado, don Simón Ola varría, sobre las 
consecuendas que el problema de la restric­
ción de la 'bencina ha significado para los 
obreros ,qué trabajan en las Compañías ben­
cineras, y especialmente para los de la West 
Indian OH C9 de San Antonio. 

Sobre el particular, me permito manifestar 
a V. E.que el oficio ha sido remitido, con 

fecha de hoy, al Ministerio de Economía y 
Comercio, en atención a la materia que tra­
ta es de la competencia de esa Secretaríc" 
de Estado. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) 
O. Hiriart" . 

N.o 8.- OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

N.O 003,2'71.- Santiago, 17 de junio de 
1944, 

Tengo el agrado de acusar reci!J.o de su 
atenta nota N.O 29, de mayo ppdo., en la 
que V. E. tiene a bien transmitir el pedido 
hecho á esa H. Cámara por los H.H Di:Pll. 
tados señores Hé:-:tor Correa, Alfonso Cam­
pos y Alfredo Brahm, a fin de que se les in· 
forme sobre los requisitos que deben cumplir 
los trabajadores -de las provincias de Llan. 
quihue, Chiloé y Aysen, para entrar a la Re­
pública Argentina durante los trabajos de 
temporada. 

En respuesta, me es grato expresar a U. S. 
lo siguiente: 

1.0- El Convenio sobre Tránsito de pasa­
jeros, vigente entre Chile y Argentina, esta_ 
!J.lece que "los ciudadanos de ambos países 
podrán entrar al territorio de la República 
de Chile y de la República Argentina, con la 
sola presentación de su libreta de enrola­
miento o cédula de identidad expedida por 
autoridades de su país, siempre que en tal€s 
documentos figure la fotografía de 103 inte-

. resados y se acredite en los mísmos su r1:?,_ 
cionalidad. y edad, 'exclusivamente por las 
vías terrestres de Uspa¡lata, Bariloche, Pun­
ta Arenas y Río Grande, y por vías aéreas 
y marítimas". Excluyendo Bariloche, llingli' 
no de los caminos o pasos fronterizos exis_ 
tentes dentro de las tres provincias nombra­
das se encuentra in,~luído en el Convenio in­
diC'ado. 

2.0- Siendo así, los trabajadores chilenOS 
que se dirIgen a Argentina están sometidos 
al régimen ordinario establecido en Chile 
para la salida del país y en Argentina para 
el ingreso de 'extranjeros, o sea, que debe de 
proveerse dé pasaportes en el Gabinete de 
Identificación respectivo y obtener la visa­
ción del Cónsul argentino que corresponda. 

3.0- El valor de la visación de un pasa­
porte ehileno en el COllsulado de AT'~entiJ~:l 
es de $ 212.60 chilenos . 

4.0- A título informativo, me es grato 
manifestar a U.S. que este Ministerio se ha 
preocupado...gspecialmente de la situación de 
los obreros chilenos que viajan a Argentina 
a trabajar en las esquilas, "migración go­
londrina", como se les llama, y en el proyec. 
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to de, modifica.ción al Convenio de Tránsito 
aludido en el N.o 1, que tiene Ya presentado 
el Gobierno argentino, se considera en forma 
expresa la migración de temporada y las fa, 
cilidades que a ésta puedan concederse. 

5.0- También a título informativo, debO 
(laCer presente a V. S. que en diferentes 
,jportunidades este Ministerio ha tenido in­
t'=l"vención ante las autoridades argentinas 
en :'avor de ciudadanos chilenos que han in_ 
gresado a ese país sin estar premunidos de 
tos documentos necesarios, a fin de que pue­
da~ a,edicarse al trabajo y evitar que sean 
cxpulsadol>. 

6.0- En ocasiones anteriores, este Minis­
terio ha realizado gestiones en favor de los 
obreros chilenos que viajan a Argentina en 
la época de la esquila Y ha encontrado siem­
pre d'avorable acogida del Gobierno Argenti­
no. De dichas gestiones parece desprenderse 
que ha sido costumbre el que los empleado­
res soliciten directamente al Ministerio de 
Agricultura argentino el permiso correspon_ 
diente para la entrada de obreros chilenos; y 

7.0- Finalmente, hago presente a V. S. 
que los Consulados argentinos acreditados en 
Chile, más cercanos a la zonl'\, indicada, son 
los acreditados en Valdivia y en Punta Are­
:las. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) Joaquín Fer­
nández". 

N.o 9.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

·'N.o 1,243.- Santiago, 16 de junio de 1944. 
En respuesta al oficio N.o 28, del 25 de 

mayo ppdo. de esa H. Cámara de Diputados, 
y en el cual se solicitan los antecedentes 
que existan en torno a la negociación o Ven_ 
ta -de los barcos "Tollo" y "Collanco", pedi­
dos por el H. Diputado señor Exequiel Gon­
zález M¡¡¡dariaga, tengo el honor de remitir 
a V. E. el informe confidencial N.o 170 so­
bre el partL~ular, del Departamento de 
Transporte y Navegació:q. de este Ministerio, 
al que acompañan varios anexos pertinentes 
a lo solicitado. 

Dios guarde a V. E.- (FId'o.) Fernando 
MoneI' B. 

N.o !o.- OFWIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.O 64.- Santiago, 7 de junio de 1944. 
Tengo el honor de acusar recibo al oficio 

N.o Q5, de fecha 2 del actual de V. E., reci­
,bido con fecha de hoy, ¡por el cual se comu­
nica el texto del Proypcto de Acuerdo apro­
bado por esa H. Cámara, en sesión celebrada 
el :JI del mes ppdo., relacionado con el envío 

a esa Corporación de diversos antecedentes 
que se indican sobre investigaciones efec­
tuadas con respecto a las operaciones reali­
zadas entre el Apostadero Naval de Talca­
huano y la Dirección General de Ferrocarri­
les del Estado, sobre venta de planchas de 
acero ,del ex acorazado ·'Prat". 

En cumplimiento a lo solicitado en el N.O 
1 del Acuerdo ind-icado, tengo el honor de 
acompañar a V. E. ¡,c.opia del informe ev~cua~, 
do por el Contraalmirante señor Antonio Al­
viña Vergara, y un informe de ampliación 
del mismo. 

Con respecto al informe evacuado por los 
rnspectores de la Contraloría General de la 
República, señores Cortea y Bascuñán, a que 
se refiere el N.o 2 del mismo acuerdo, debo 
manifestar a V. E. que no se acompaña por 
no disponerse de una copia del mismo, y és­
ta demorará algunos días en obtenerse debl­
do a la extensión de dicho informe y se re, 
mitirá a V. E. tan pronto quede confeccio­
nada. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) O. Escude­
ro 0",. 

N.o 11.- OFICIO DEL SE.~dR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.O 397.- Santiago, 16 de junio de 1944. 
Tengo el agrado de acusar recibo a V. E. 

de su oficio N.O 125, de 10 de junio del año 
en· curso, relaiCionado con reparaciones del 
muelle Hscal del puerto de Mejillones, el' que 
se ha remitido 'al Ministerio de Obras Pú­
blicas y' Vías de Comunicación (Servicio de 
Estudios, Construcción y Conservación de 
puertos), :por corresponderle su consideración 
a lo dispuesto en el Decreto Supremo ~.o 
6114482, de 31 de diciembre de 1942, del Mi­
nisterio de Hacienda. 

Saluda a V. E.- (FIdo.) O. Escudero O". 

N.o 12, -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

"N.O 855. - Santiago, 17 de junio de 1944. 
Con el presente oficio remito a V. E. co­

pia de los oficios de la Contralorí.a General 
de la República, números 1,207, de 29 de di­
ciembre de 1943, y 7,917, de 18 de febrer-o 
del presente año, relacionados con las irre­
gularidades y defraudaciones cometidas en 
la administración ,del Pue:'to de COIJi!titu­
ción, pedidos por acuerdo de esa Honorable 
Cámara, en oficio N. o 56, del l. o del actual. 

Debo hacer presente a V. E. que esos ofi­
cios de la Gontraloría no fueron enviados al 
Ministerio de mi cargo, sino que a la Di­
rec'Ción Geae:"al de Obras Públicas. 

El primero de ellos fué elevado por la Di-
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recclOn al Ministerio, con nota .!N.o 521, de 
18 de febrero último, y sirvió d,e anteceden-' 
te para dictar el Decreto N.o 349, de 28 del 
m)smo mes, por el cual se destituyÓ' a los 
señores :Adolf.o Moreno Santibáñez y Her­
nán Oddó Grabitz. 

El segundo de dichos ofidos no ha sido 
remitido aún a ,este Ministerio, el cual no 
lo conoce sino por la copia que solicitó a 
Ia Dirección de Ob"as Públicas con oportuni­
dad de la petición de esa Honorable Cámara. 
sin que antes hubiera tenido conocimiento de 
él, el cual, por lo demás, no altera la re­
solución del Decreto N.O 349. 
Salu~a atentamente a V. E. - (Fdo.): 

A. AlcaÍno". 

N.o l3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBJ,ICAS y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

"N.o 845. - Santiago, 16 de junio de 1944. 
En respuesta a su ,oficio N.O 42, de 31 de 

mayO próximo pasado, en que V. E. comu­
nica a este Mtnisterioel 81cuerdo de esa Ho­
no~able Cámara, relacionado con la con ve­
nien.:::ia de que se construya el' paso a nivel 
en el cruce del camino de Espejo a Cisterna 
con la línea férrea, trascribo a V. E. lo in­
formado a este respecto por el Departamen­
to de FerrDclarriles de la Dirección General 
de Obras Públicas, en nota N.o 1,021, de. 13 
de j,unio en curso: 

"Puedo informar a USo que este Departa­
mento se preocupa desde hace tiempo de la 
solución de este problema. 

HAI efecte realizó un proyecto 'Qu·e consul­
ta un paso supe~ior con los planos comple­
tos de ejecución y con un presupuesto pró­
ximo a dos y medio millones de pesos. 

"Como las autoridades locales hicieran al­
gunas Observaciones, se verificó otro estudio 
que consulta el cruce de las líneas COn paso 
inferior. y cuyo presupuesto es sensiblemen­
te igual al anterior. 

"La Oficina estima qtre la solución de pa­
so superior es más favorable para el trán­
sito del camino, y por lo tanto recomienda 
di-ciha solución. 

'$1 plazo de construcción de esta obra se­
ria de un año y medio, pero sería menester 
disponer desde el primer momento de la to­
taUdad de los fondos necesarios, pues ini­
ciar los trabajos con cuotas reducidas sig­
nifica qUE' estas obras se ejecutarán espas­
módicamente, con alternativas de actividad 
y paralizaciones. que hacen recaer injusta­
mente sobre la Oficina las iras de los ve­
cinos". 

Debo expresar a V. E. que con el proyecto 
de plan extraordinario de obras públiC'as, se 

« , Mi. 

consultan $ 2.500,000 para ,estos trabaJOS. que 
se iniciarían en 1946. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
A. Alcaíno". 

N.O 14.--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

"N.O 841. - Santiago, 15 de junio de 1944 
En 'respuesta a su ofi::io N.O 13, de 25 de 

mayo próximo pasado, en Que V. E. comu­
nica a este Ministério la petición formula­
da por el Honorable Diputada señor Héctor 
Correa Letelíer, en el sentido de que se le 
proporcionen algunos datos relacionados con 
la constnlCción del servicio de agua potable 
de Chonchi, transcribo a V. E. lo informa­
do a este respecto por el Departamento d€ 
Hidráulica de la Dirección General de Obras 
Públic'as, en nota N.O 1,615, de 12 de junia 
en curso: 

"Esta obra fué contratada con don TeMí­
lo Contreras. por la suma de $ 999,990, en 
el plazo de 13 meses, a contar del 24 de 
abrir de 1943. 

"En la suma indicada está comprendido 
el valor de la maquinaria de importación y 
montaje para la planta elevadora. Ultima­
mente se ha desglosado esta maquinaria del 
referido contrato para suministrarla al Fis­
co, en atención a qUE' este último está en 
mejores condiciones para salvar las no es­
casas difIcultades que se presentan para im­
portarla, todo debido a la situación cread? 
por el conflicto bél!co mundial. 

"En estas condid{)nes, ha quedado redu· 
cido el contrato del señor Contreras a la 
suma de ~ 79Q,00Q. 

"La cb:-a eje·cutada hasta el 30 de mayo 
asciende a $ 395,000, Y corresponde a poco 
más del 50 por ciento del valor del contrato. 

"El plazo venció el 24 de mayo último. 
"Las obeas en su ejecución no tuvieron 

desde un principio el ritmo de a,e·eleración 
que debía llevar para terminarlas en el pla­
zo, debido una parte g deficiente organiza­
ción de las faenas, y. además, se vieron afec­
tadas por 'diversos otros factores, entre los 
cuales C'abe mencionar los siguientes: se tra­
ta de una obra Que se constr'Jye en una zo­
na lejana, Que ha tenido que afrontar un in­
vierno lluvioso; no hay en la región obre­
ros especializados, que ha sido necesario lle­
var del cont.inente. Todavía más: son de ad­
vertir los deficientes medios de transporte 
marítimo para l'Os materiales de ras obras, 
pups el S€rvicio marino es escaso .~ inter­
mitente por falta de naves, lo que ha in­
fluído en el atraso. 

"La Oficina, por su parte, ha tomado las 
medidas a su alcance para activar dichos 
trabajos, entre los que figura la de habel' 
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fondos disponibles a la orden del Inspe,ctor 
Fiscal, por cuenta del contratista, para in­
tensificar las faenas. procedimiento que es­
tá dando bUE'nos resultados. 

"Ahora la Oficina ya ha pedido propues­
t:as a diversas firmas imp<lrtadoras de Norte 
América y Argentina, para la provlSlon de 
l~ maquinaria, las -que deberán reSolverSE: en 
e!' presente mes. . 

"Hay fundadas posibilidades de que esta 
maquinaria pueda conseguirse, y antes de 
seis meses llegue al país, como también de 
que los trabajos contratados con el señor 
Contreras queden completados antes de fi­
nes de año". 

Dios guarcte a V. E. - (Fdo.); Abraham 
Alcaíno". 

N.o 15.-0FICIO DEL SENADO 

UN. o 139. -Santiago, 15 de junio de 1944. 

Por oficio N. o 117, de 9 del presente, tuve el 
honor de comunicar a V. E. que el H. Senado 
acordó aceptar la invitación de esa H. Cámara 
para designar una Comisión Mixta de Senado_ 
res y Diputados que -s-e avocara al estudio del 
alcance de la red€nte Reforma Constitucional 
en relación con la facultad de 10.5 señores Par­
lamentarios para iniciar proyectos de ley que 
tiendan a conocer o aumentar jubilaciones o 
montepíos al personal dependiente de las diver 
sas reparticiones públicas. 

Dentro de los integrantes de la Comisión 
nOl:r1obrada por este H. Senado figuraba el señor 
Estay, quien, en sesión de ayer, hizo l"Enuncia 
de la designación que le había sido conferida. 
El Senado en su reemplazo acordó nombrar al 
H. señor Cruzat; en consecuencia, dicha Comi­
sión queda integrada por los siguientes señores 
Senadores: A1essandri, Walker, Cruzat, Alva­
rez y Contreras Labarca. 

Dios guarde a V. E. - (Firmados): Francisco 
Urrejola - F. Altamirano, prosecretario". 

N.o 16.-OFlCIO DEL SENADO 

"N.o 140.-Santiago, 15 de junio de 1944. 

El Senado ha tenido a bien aprobar la insi­
nuación de esa H. Cámara en el sentido de en_ 
viar al archivo los siguientes proyectos de ley, 
aprobados ya pon 'Esa H. Corporación. 

Sobre servidumbres e instalaciones eléctricas 
y sobre destinación de fondos para la Caja de­
Crédito Minero. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 88 de 8 de junio 
de 1942". 

Dios guarde a V. E. - (Firmados): Francisco 
Urrejola - F. Altamirano. prosecretario". 

e" 

N.o I7.-OFICIO DEL SENADO 

"N. o 141. -Santiago, 15 de junio de 1944. 
El Senado ha tenido a bien aprobar la insi­

nuación de ésa H. Cámara en el sentido de en­
viar al Archivo el proyecto de l-€y originado en 
un Mensaje de fecha 3 de noviembre de 1933, 
relativo a asignaciones a los sueldos de los 
Empleados Particulares. 

T,€ngo el honor de decirlo a V. E. en contes_ 
tación a vuestro oficio N. o 3 de 26 "'<le mayo 
de 1942". 

Dios guarde a V. E. - (Firmados): Francisco 
Urrejola - F. Altamirano, prosecretario". 

N.O IS.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 143.-Santiago, 15 de junio de 1944. 
El Senado ha tenido a bien no insistir en la 

aprobación del proyecto de ley, rechazado por 
esa H. Cámara, que fija la subv,ención que de­
be pagar el Fisco a las Escuelas Particulares 
por los alumnos que eduquen. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con_ 
testación a vuestro oficio N. o 687, de 2 de sep­
tiembre de 1941. 

Dios guarde a V. E. - (Firmados): Francisco 
Urrejola - F. Altamirano, prosecretario". 

N.O I9.-:-0FICIO DEL SENADO 

"N. o 142.-Santia·go, 15 de junio de 1944. 
El Senado ha tenido a bien rechazar el pro­

yecto de ley remitido por €sa H. Cámara, so­
bre mejoramiento de las condiciones de traba. 
jo del personal dependiente de la Dir,ección 
General de Alcantarillado de Santiago. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta 
dón a vuestro oficio N. o 327, de 3 de enero 
de 1940. 

Dios guarde a V. E. - (Firmados): Francisco 
Urrejola - F. Altamirano, prosecretario". 

N.o 20.-0FICIO DEL SENADO 

N.o 144.-Santiago, 15 de junio de 1944. 
Con motivo de la Moción, informe y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su apro_ 
bación al siguiente 

'PROYECTO DE LEY: 
"Ar~culo ,1.0- Reemplázase el inciso 3. o 

del artículo 1. o de la ley N. o 7,320, de 19 de 
octubre de 1942, POL' el siguiente: 

"Para estos caSOl; la nueva pensión de retiro 
se determinará sobre la base del promedio de 
los tres últimos años de sueldo efectivo qUe 
devengue el agraciado en sus empleos civiles 
en el extranjero yen el país, y con relación 
al rango militar que le corresponda y la equi­
valencia que haya establecido el Estatuto Admi 
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nistrativo en d primer grado, con la gratifica_ 
ción de quinquenios que acuerda la ley N. o 
7,167, de 30 de enero de 1942 y disposiciones 
complementarias" . -

"Artículo 2.0- La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diarlo Oficial". 

Dios guarde a V. E. - (Firmados): Francisco 
Urrejola.- F. Altamirano, prosecretario". 

N.o 21.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA. 

'HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia ha estudiado la consulta que 
habéis tenido a bien formularle y que se. rela­
cion:'! con la petición hecha por el señor Minis_ 
tro de 1<1 Iltm'l. Corte de Anelaciones de San­
tiago. don .Tosé Manuel Almarza, que conoce 
pn el ~,'m'lrio N. o 13413_1 por falsificación y 
otros delitos que se sigue en el Segundo Juz­
gado del Crimen de esta ciudad, en orden a en_ 
viarle los antecedentes acumulados en la inves 
tigación que el H. Senado y la H. Cámara de 
Diputados practicaron con motivo de la acu­
sación constitucional contra el ex Ministro de 
Relaciones Exteriores don Abraham Ortega 
Aguayo. 

Vuestra Comisión, sin pronunciarse respecto 
cee la situación jurídica en que se encuentra el 
señor Ortega Aguayo, no divisa inconveniente, 
antes bien considera que es un deber de la H. 
Cámara acceder a esta petición, ya que así con_ 
tribuye a facilitar una investigación que efec­
túa otro Poder del Estado. Considera sí, que 
al ,enviar esos antecedentes, conviene remitir 
copias de las actas de Comisión y demás pie­
zas de la investigación practicada y que, en el 
caso de que no sea posible remitir copias, po­
drían proporcionarse los originales pidiendo su 
dEVolución en un tiempo prudente. 
. Sala de la Comisión, a 14 de junio de 1944. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis_ 
tencia de los señores Cabezón, Correa don Héc 
tor, Delgado, Labbé, Melej, Meza don Pelegrín, 
Moreno (Presidente accidental), Rivera y Smit­
manso 

Diputado Informante se designó al H. señor 
lVIelej. 

(Firmado): Fernando Yávar Y., S2cretario". 

i~.o 22.-INFORME DE LA COMISION UL 
CONSTITUCWN, LEGISLAClON y 
JUSTICIA. 

HONCRlI.BLE CAMARA: 

"Vuest"a Comisión de C-onstitución, Legis­
lación y Justicia, ha tomado conocimiento de 

la resouci6n por la cual habéis tenido a bien 
devolverl'e los siguientes proyectos por ella 
informados, con el objeto de ,que se ajus­
ten sus disposiciones a los términos de la 
l'eforma constitucional: 

El que incorpora a la planta los cargos 
a contrata de la Dirección General de Pro­
tección de Menores, y 

El que modinca la Ley N.O 6,894, sobre 
planta y sueldos de personal del Regist~o Ci­
vil. 

Vuest"a Comisión, después de estudiar las 
disposiciones 'de los proyectos indicados en 
reIación COn el inciso N.o 3.0 del artí.culo 4ti 
de la Constitución Política del Estado, esti­
ma que eilos están de acuerdo cOn dicha 
disposición y que, en consecuencia, no hay 
impedLnento constitucional para Que ellos s1-
gan su tramitación. 

Sala d'2 la Comisión,· a 14 de jlUnlo dé 
1944. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia d,e los señores Cabezón, Correa 
don Hé::tor. Oelgado, Labbé, Melej, Meza don 
Pelegrín, Moreno (Presidente Accidental) , 
Rivera y Smitmanli. 

Diputado informant.e se designó al Hono-
rable sel10r Cabezón. . 

(Fdo.): Fernando Yávar Y., Secretario . 

N.O 23. --Il'.'FORME DE LA COMISION DI!. 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSrTICIA. 

HONORABLE CAMARA: 

"Vuestra Comisión de Constitución, LegIs-
.1aciÓn y Justicia, al' estudiar los asuntos pen­
d1entes de su consideración, a fin de formar 
Su tabla ordinana, rev1BÓ algunos proyecto::; 
que ya habí"n sido informados por ella y que 
le fu·eron devueltos a fin de que su trami­
tación se cDnformara C'cn las disposiciones 
reglamentarias, aprobadas el 11 de junio Qe 

1941. 

En conformidad a esas disposiciones regla­
menta':ias, sólo podían formularse indicacio­
nes en la dis,cusion general de los proyectos 
en el seno de las Comisiones y la devolución 
ele los ya informados tendia a dejar a salvo 
el derecho de los señores Diputados lJara for­
mularles las correspondientes indic~ciones.! 

,Posteriorm.en te, esas disposicionés regla­
mentarias f'uerOn derogadas, y al presente. 
los señores DiputadOS tienen la facultad de 
formular indicaciones en la Sala, durante la 
discusión genEral de todo proyecto. 

En consecuencia, vuestra Comisión, tenien 
do presen te que ha desaparecido el motivo 
que dió origen al acuerdo de enviar de nue­
v-o a Comisión los proyectos ,que se encon·· 
traban en ese estado, acordó devolverlos a 
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fin de que, si lo tenéis a bien, le deis la tra 
mitación que corresponda. Estos proyectos 
son los siguien t-es: 

El que autori~a a las Cámaras de Comercio 
para que puedan desempeñar las funciones 
de árbitro.,; arbitradores, en cuestiones me!, 
canti.les, y 

El ql'.e modifica el artículo 5.0 d-e la Ley 
N.o 6,026, sobre Seguridad Interior del Es­
tado. 

Sala de la Comisión, a 15 de junio de 
lf)44. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Cabezón, Correa 
den Hé,~tor. Delgado, Labbé., Melei, Meza 0011 
Pelegrín, Moreno (Pl'esidente AccidentaD, 
Rivera y Smitmans. 

Diputado informante se designó al Hono­
rable señor Moreno. 

(Feto.): l"ernando Yával' Y., SecretarIo'. 

N.o 24.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSrrICIA. 

HONORABLE CAMARA: 

"Vuestra Comisión de Constitución, Legl:'J' 
lación y Justicia, al estudiar los asuntos que 
deben formar su tabla ordinaria revisó al­
gunos proyectos que han tenido' su origen ell 

el Honorable Senado y Que han perdid-o su' 
oportunidad por las razones que se indlcah. 
Ellos son: 

1.0 - El que crea Juzgados de Letras df" 
Menor Cuantía, C'on jurisdicción sobre l8.~ 

comunas de Curacautín, Puerto Saavedr8, y 
LoncoCtle. 

La Lev N.O 5,960, de 30 de diciembre Oc 

1936, diVidió el Departamento de Vi\1arrica. 
y señaló como 'cabecera de este último la 
ciudad de Loncoche, en donde fuuéiona un 
Juzgado de Letras de .Mayor Cuantía, }!;1. 

cuanto a Puerto Saavedra, desde hace ya 
algunos años funciona allí un Juzgaoo di., 
Letras de Menor Cuantía. En esta forma, e{ 

proyecto sólo quedaría vigente en lo que se 
refiere iI. 'a creac16n del Juzgado de Cura­
cautín, pe:'o en esta parte también el pr-o­
yeeto del Honorable Senado ha perdido su 
oportunidad, por cúanto él fué iniciado en 
esa Alta Corporación por los Honorables Se­
nadores señores Figueroa Anguita y Barru€­
tu, y el inCISO 3.0 del artículo 45 de la Cons­
titución Política del Estado dispone que lo:'! 
proyectos de el'eaeión de servidos púbIico~ 
y empleos 1'entados son de iniciativa del Pre­
sidente de la República. 

2.0 -- El C!ue substituye el artículo 1.0 de 
la Ley N.O 6,110, de 27 de septiembre de 
1937, que reformó el Código de Minería en 

10 relacion"do con la caducidad de las pelo 
tenencias mineras. 

Este proyec'to también ha perdido su opor­
tunidad. po:- cuanto la Ley N.O 7,54'(, de ~,\ 
de septiembre. legisla sobre el particular; 

3.0 -- El que declac'a Que el artículo 4.1) 
de la Ley N.o 6,893 se refiere a las subven­
ciones del Presupuesto del año 1940. 

La Ley N.O 6,893, concede' en forma pei· 
manentc la." subvenciones cansultadas en la 
Ley de Presupuesto de 1941. )'. PO! lo tSh 

to, vuestra Comisión estima Que las Que fi­
guraban en el Presupuesto ce- 1940 n~ pu~­
den constituir ObligaCiones fiscales d·espués 
de transeurrido el ejercicio financie,o de ese 
año; 

4.0 - El que deroga el N.O 2 del artícll' 
lo 498 del Codigo Civil, Que establece la in­
capacidad de los miembros del Ej~rC'ito y 
la Armada para toda tutela o euraduría. 

La Ley N,o 7,612, de 21 de octubre de 194::1. 
que modificó diversas disposiciones del Có­
digo Civil se preocupa de esta ma L:ria; 

5.0 ..:... El Que .crea un Juzgado de Letra~ 
de Mayo! Cuantía eln Quillota y otrú eH 

Llay-Llay. 
Este proy'.'cto tuvo su o"igen en el Honú .. 

rabIe Sen;Ado, en una moción del Honorable 
Senádor señor Aníbal Cruzat, e importa b 
creacióll d~ servicios públicos y empleos reno 
tados, materia que el inciso 3.ú del a~·ticultJ 
45 de la Constitución Politica del Estado de­
ja entregad2t a la inicIativa del Presldentl': 
de la República. 

Por las consideraciones expuestas, vues~r~ 
Comisión~onsidera que los proye~tos el1lW' 
ciados han perdido su oportunidad, y, e:n 
consecu€ncb., os proPone qUt:;. si lo tenéls a 
bien, os sirvái" re·cabar el asentimiento del. 
Honorable Senado para enviar))s al Areh!­
vo con su correspondiente documentación. 

Sala de la Comisión, a 14 de junló de 
194-1. 

Acordado en sesión de ig.lal fechali'layo y 
14 de iunio, COn asistencia de los seúores Ca-o 
bezón, Correa don Héctor, DelgadO, Labbé, 
Melej, Meza don Pelegrín, Moreno (Pr2sideü­
te Accidental), Rivera v smltman1:;. 

Diputado informante"' se designó al H'Ül10-
rabIe señor Cabezón. 

(Fdo.): Fernando Yávar ~., Sec,'etarlú. 

N . o 25. -INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, al estudiar los asuntos qUe pen 
den de su conocimiento con el objeto de formar 
su tabla ordinaria, revisó numerosas mociones 
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presentadas en los años que se indican, que han 
perdido su oportunidad y acordó, en consecuen 
cia, proponeros que, si lo tenéis a bien, os sir­
váis enviarlas al Archivo. 

En. conformidad al inciso 3. o del artículo 45 
de la Constitución Política del Estado han per_. 
dido su oportunidad los siguientes proyectos 
iniciados por los señores Diputados que se in­
dican, que importan creación de nuevos servi­
cios públicos o empleos rentados o que conce_ 
den o aumentan syeldos y gratificacionEs al per 
sonal de la Administración Pública. 

1936 

De los señores Alvarez, Cabezón, Echaurren, 
Opitz y Urzúa. Crea los cargos de aspirantes 
judiciales anexos a las cortes de Apelaciones. 

1940 

Del señor Santandreu. Aumenta los sueldos 
del personal de }os Tribunales Especiales de 
Menores. 

Del señor Faivovich. Dispone que pasarán a 
ser empleados públicos los Receptores de Mayor 
y Menor Cuantía y, Contraproyecto del señOr 
Durán sobre la misma materia. 

De los señores Cabezón, Cifuentes don Carlos 
y Garrido. Reforma la ley 6,417 soore aumen­
tos de sueldos al Poder Judicial. 

De los señores Diaz Iturrieto::, Ocampo Y Gue_ 
rra. Dispone qUe los Notarios, Conservadores 
de Bienes Raíces, de Comercio y de Minas y 
los Archiveros Judiciales y el personal subalter­
no de esos oficios tendrán el carácter de fun_ 
cionarios pÚblicos. 

Del señor Cabezón. Nueva estructura de los 
Servicios de Prisiones. 

De los señores Gaete, Correa Larraín, San­
tandreu, Videla y Yáñez. Eleva la categoría del 
Juzgado de Letras de Rancagua a la de Juz­
gado de asiento de Corte. 

De los señores Bórquez y Sepúlv·eda don Ju­
lio, Modifica la ley N.o 5,593, de 12 de febrero 
de 1935, sobre aumento de la planta de la Se_ 
cretaría de la Excma. Corte Suprema. 

1942 

De los señores Sepúlveda Rondanelli y Uri­
be. Crea un Juzgado' de Letras de Menor Cuan_ 
tía en Curacautín. 

De los señores Matus y De la Jara. Crea 
un Segundo Juzgado de Letras en Los Ange­
les, con jurisdicciór; mixta en todo el Depar_ 
tamento de La Laja. 

Del señor Santandr€u. Cr,ea un Segundo Juz 
gado de Letras de Mayor Cuantía, con juris­
dicción mixta en Rancagua y Rengo. 

De los señores Diez, Donoso y Prieto. Crea 
u:"Ía segunda plaza de Relator ,en la Corte de 
Apelaciones de Ta1ca. 

• 
1943 

Del señor Bossay. Modifica las leyes 6.063 Y 
6.417, sobre -escalafón del Poder Judicial en 
lo que se refiere a los Jueces de Letras de Ma_ 
yor Cuantía de Valparaíso. 

De los señores Melej, Cisternas y Martínez. 
Crea diversos Juzgados de Letras de Menar 
Cuantía en €l Norte. . 

Del señor Izquierdo. Cl'ea un JUZgado de Le­
tras de Menor Cuantía en el pueblo de El Car_ 
men, con jurisdicción sobre la misma Comun .. 
del Departammto de Yungay. 

Del señor Izqui,erdo. Crea un Juzgado de Le­
tras de Menor Cuantía en la Comuna de San 
Ignacio; y 

Del señor Acharán Arce. Crea un Juzgado 
de Lsü'as de Menor Cuantía con asiento en 
Lanco. 

Por haberse ya legislado al respecto, han 
perdido, asimismo, su oportunidad, las siguien­
tes mociones iniciadas por los señores Diputado¡¡ 
que se indican: 

1934 

De los señores Gajardo y Moreno. Reforma 
total de la legislación vigente sobre Justicia de 
Menor Cuantía. 

Las disposiciones del D. F. L. 363, del año 
1925, que organizó los Juzgados de Letras de 
M,snor Cuantía, y las leyes que lo han IDO­

. difieado o complementado, han sido incorpora_ 
das al Código Orgánico de Tribunales, cuyo tex~ 
to definitiva ha sido fijado en virtud de la atri 
burión conferida a S. E. el Presidente de la 
República por ley N. o 7.200, de 18 de julio de 
1942. Además el Código de Procedimiento Ci_ 
vil, cuyo texto definitivo ha sido fijado en vir­
tud de lo dispuesto en el artículo 3. o transito­
rio de la ley N. o 7.760, de 5 de febrero del 
presente año, dicta normas relacionadas con 
los juiCIOS de menor y de mjnima cuantía en 
el Título XIV del Libro II!. 

1940 

De los señores Medina y Santandreu. Esta­
blEce las obligaciones que corresponden a los 
funcionarios subrogan tes de la Administración 
de Justicia. 

El Código Orgánico de Tribunales, en sus ar_ 
tículos 206 a 221 considera la materia a que 
se refiere la moción. 

Del señor Bahamonde. Establece que los on 
ciales 2. os a contrata de los Tribunales de San­
tiago y de Valparaíso que por la ley 6,417, de 
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21 de septiembre de 1939, pasaron a la planta 
gozarán a su nuevo grado a cantal del 6 de 
mayo de 1939. 

Esta moción ha perdido su oportunidad, a 
juicio d~ vuestra Comisión, porque le da efec_ 
to retroactivo al beneficio concedido por la ley 
a cierta categoría de empleados judiciales ma­
teria ésta que significa un gasto que debe te_ 
ner su iniciativa en el Presidente de la Repú­
blica en conformidad al inciso 3. o del artículo 
45 de la Constitución Política del Estado. Ade_ 
más la l.ey N.o 7,459, de 15 de agosto de 1943, 
consultó los suelcos de los empleados del Es­
calafón Especial del Poder Judicial. 

Del señor Salamanca. Suplencia de los fun_ 
cionarios judiciales. 

Esta-materia ha sido considerada en el tex­
to definitivo del Código Orgánico de Tribuna_ 
les, por lo cual vuestra Comisión estima que 
ha perdido su oportunidad. 

Sala de la Comisión, a 14 de junio de 1944. 
Acordado en sesiones de fecha 30 de mayo 

y 14 de' junio, con asistencia de los señores 
Cabezón, Correa don Héctor, Delgado, Labbé, 
Melej, Meza don Pelegrín, MOreno (Presidente 
accidental), Rivera y Smitmans. 

Diputado informante se d~5ignó al H. señol' 
Cabezón. 

(Firmado): Fernando Yávar y" Secretario". 

N.O 26.-INFORME DE UNA COMISION ES­
PECIAL DESIGNADA PARA ES­
TUDIAR LA TRAMITACION DE 
LOS ASUNTOS DE INTERES PAR­
TICULAR. 

HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión Especial designada para 

estudiar una¡ reforma del procedimiento se­
guido hasta la fecha para el despacho de asun­
tm; de interés ,Particular, pasa a informaros 
acerca de los' acuerdos que ha adopta'do en 
cumplimiento de la misión que se le encomen­
dó. 

La designación de esta Comisión tuvo su 
origen el1\ el deseo,. de innovar respecto del 
procedimiento seguido hasta ahora para el 

,despacho de esta! clase de ásuntos, a fin de 
hacerlo más estritto para el control y justicia 
de las solicitudes: en tramitación. 

Esta falta de uniformidad en lo que se re· 
fiere a las resoluciones sobre estas materias, 

. puede decirse que proviene de la circunstancia 
de que la Ley que rige el despacho de estos 
proyectos, que data desde el año 1887, fué ins­
pirada en el propósito del legislador de re­
compensar a las personas o familiares de éso 
tas que hubieran tenido alguna participación, 
ya sea directa o indirectamente, en los hechos 
de armas en que participó nuestro país, y tan­
to es así qlJe en el inciso 2. O del artículo 3. o 
d€ la citad á ley se contempla la siguiente dis-

posición, que en los momentos actu'ales no tie­
nf¡¡ razón de Iler: 

"Las Comisiones deberán consignar en sus 
informes los hechos o circunstancias que, ~ en 
concepto de ellas, han cOmprometido la grati­
tud nacional en favor de solicitantes o agra­
ciados" . 

y a mayor abundamiento, en el artículo 4.0 
de la misma ley, se habla de una Comisión Es­
pecial que revisará esos informes y "se pro­
nunciará acerca de si los agraciados o solici­
tantes merecen o no la recompensa por haber 
ellos ~ sus deudos comprometido ·la gratitud 
nacional" . 

La transcripción de estos preceptos com­
prueban fehacientemente lo expuesto por vues· 
tra Comisión. 

'Estos anteceqentes permitirán a la H. Cá­
mara establecer la diferencia substancial que 
E:Xist~ entre los objetivos que se perseguían en 
épocas anteriores y las causas que hoy día dan 
origen a las peticiones de esta naturaleza, las 
que van en constante aumento, a tal punto 
que, en la actualidad, el número de asuntos 
de índole particular asciende en esta Carpo' 
ración, más o menos, a 1.727, entre solicitudes 
informadas por la Comisión y las pendiente~ 
de su estudio. 

La justificación de esta cantidad de presen­
taciones y de la manifiesta diferencia de moti­
vos que las originan en la actualidad, las en­
cuentra vuestra Comisión en diferentes facto­
res. Desde luego, la primera ley sobre preví­
sión social para el personal de la Administra­
ción Pública data del año 1925, y de ahí que 
muchas de las presentaciones que se elevan a 
la consideración del Congreso Nacional invo' 
quen como fundamento de ella!;i el hecho de 
que los años servidos al Estado, con anteriori­
dad a la fecha indicada, no les han sido reco­
nocidos, ya sea' para los efectos de su pensión 
de jubilación, de retiro o de montepío, según 
sea el caso. 

Existen otros factores que constituyen cau' 
sal para impetrar estas gracias, pero Vuestra 
Comisión considera ocioso referirse en detalle 
a ellos, por cuanto son bastante conocidos. 

, El incremento del número de peticiones de 
interés particular, trae como lógica consecuen­
cia el ejercicio de influencias por parte de los 
interesados ante los señores Diputados, con 
el objeto de que la H. Cámara se pronuncie 
en forma preferente respecto de las peticiones 
que se le formulan. 

De aquí, entonces, puede asegurarse que na­
ce lo que hem.,Ps llama'do "falta de un procecli­
miento uniforme y estricto", para que la H. 
Cámara se pronuncie sobre las materias de es­
ta naturaleza, llegándose a producir los he­
chos que los HH. Diputados conocen y que, 
por lo mismo, resulta redundante referirse a 
ellos en detalle. 

La subsistencia de una situación de esta 
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ínciole ha constituído, pues, un motivo de es­
pecial atención y estudio por parte de los Co­
mités Parlamentarios y por iniciativa del Pre­
sidente de la Corporación, se resolvió buscar 
una fórmula que permita a la H. Cámara 
adoptar un nuevo procedimiento para resolver 
acercá de estos asuntos, el que junto con evi­
tar las múltiples influencias que se ejercen 
ante los señores Diputados resguarde los de­
rechos y aspiraciones de los propios peticio' 
narios. 

Vuestra Comisión Especial considera que 
pueden llenarse las finalidades perseguidas me­
diante la adopción de determinados acuerdos, 
como serían contratar Visitadoras Sociales que 
corroboren previamente al estudio de la Co­
misión, lo expuesto por los peticionarios, sus 
condiciones económicas de vid¡¡, y demás an­
tecedentes que la Comisión estime necesarios; 
ajustarse para el. despacho de estos asuntos 
estrictamente a '1m orden cronológico; exigir 
~. los interesados, como requisito previo, un 
certificado de la Dirección General de Impues' 
tos Internos de dec1araci6n de la renta, etc. 

Con este objeto vuestra Comisión concreta 
:,ous re~oluciones' en los puntos que a continua­
ción se detallan y que os los propone para 
vuestra aprobación en los términos siguientes 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara de Diputados acuerda aprobar 
las siguientes conclusiones del informe evacua· 
do por la Comisión Especial designada para 
estudiar una reforma del procedimiento se­
guido hasta la fecha para el despacho de asun­
tos de interés particular: 

1. o~ontratar por el tiempo que 'compren­
de la Legislatura Ordinaria de sesiones del 
Congreso Nacional tres Visitddoras Sociales, 
a fin de que su informe sirva de base a la 
Comisión Especial; 

2 . o-Vol ver a Comisión todos los proyectos 
de interés particular en estado de tabla, ex· 
cluyen<1o los de abono 'de tiempo o reconoci­
miento de servicios y los originados en Men­
sajes del Ejecutivo; por no estar éstos someti­
dos en su tramitación a las disposiciones de la 
Ley de 10 de septiembre de 1887; 

3.0- Determinar que todos los asuntos de 
interés particular serán considerados, tanto en 
el seno de la Comisión Especial de Solicitudes 
Particulares como: en la Honorable Cámara, 
por estricto orden cronológico; 

4. o-Establecer, como trámite previo para 
todos los asuntos de interés particular, el in­
forme del servicio social; 

5.0- En el caso que el peticionario resida 
en provincias, la Cc¡lmisión EspeCial. de Soljci­
tu des Particulares resolverá acerca del pro~e­
dimiento más corto y seguro de obtener el in­
forme previo a que se refiere el punto 4. o. 
valiéndose de los Servicios Sociales de la Ca-

ja de Seguro Obrero, Sanida'd o Carabineros: 
6.0- Exigir a los peticionarios, como requi­

sito indispensable, la presentación de un cer­
tificado de la Dirección General de Impuestos 
Internos sobre declaración de la renta, trámi­
te que se hará extensivo a las solicitudes pen­
dientes en la Comisión; y 

7. O- Recomendar a la Honorable Cámara 
que adopte un acuerdo de carácter general, es­
tablecien'do que no podrá pronunciarse respec' 
to de solicitudes de aumentos de pensiones de 
gracid o montepíos cuando el solicitante hu­
biera obtenido ya idéntico beneficio dentro de 
un mismo período legislativo. 

Sala de la Comisión, a 13 de jun~o de 19,1':. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asis­

tencia de los señores Castelblanco (Presiden­
te), Carrasco, Garrido, Loyola, Mesa don E,­
tenía y Núñez. 

(Fdo.):. A. Fernández M., Secretario". 

N.o 27.-MOCION DE LOS SEÑORES CE~rrDI 
y PALMA. 

"HONORABLE CAMARA: 
De conformidad con el artículo 64 del Código 

de Procedimiento Penal, son aplicables a ma­
teria criminal en cuanto no se opongan a lo es­
tablecido en el Código de Procedimiento Penal, 
las dispr¡siciones comunes a todos los JUlCIOS 

r:ontenidas en el Libro 1 del Código de Proce. 
dimiento Civil. 

En el Libro I del Código de Procedimiento 
Civil se encuentra el artículo 37, recientemen­
te modificado por la Ley N.o '7,760, que dice a 
la letra, en su inciso 2.0: "Ninguna de las par­
tes podrá retirar los autos de la Secretaría". 

Conforme al artículo 541 del Código de Pro­
cedimiento Penal, deben entregarse los autos 
al quere~lade o reo para expresar agravios. 

Como esta disposición está en pugna con lo 
establecido en el artículo 37, recién modificado 
por la Ley N.o 7,760, se ha producido el serio 
problema que las partes, ni sus abogados o 
procuradores, pueden en materia criminal reti­
rar los autos de Secretaría para expresar agra­
vios, para ::tcnsar o contestar la acusación, etc. 

Con ello se ha llegado' a producir, en algunos 
casos, hasta la indefensión de los reos, ya que 
las secretarías de los Juzgados o Cortes no 
disponen de elementos para que los abogados 
trabajen en ellas, ni existe la tranquilidad in­
dispensable para estudiar a fondo la materia O 

para hacer buena defensa. 
Para salvar este problema proponemos el si­

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- La disposición co'ntenida en 
el inciso 2.0 del artículo 37 del Código d~ Pro. 
cedimiento Civil no se aplica en materia crimi­
nal y, por consiguiente, en los juicios criminales 
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l<lS partes, por intermedio de sus procuradores 
o A.bogados, podrán retirar los autos de secre­
tarÍ3 p2xa expresar agravios y para adherirse y 
contestar acusaciones. - (Fdos.) Jorge Ceardi 
I~errcr.- Francisco Palma S." 

N.o ,!g.-l\lOCION DEL SENOR BRAÑES. 

"HON0i1ABLE CAMARA: 
La ley que cre,ó la Caja de Crédito Prenda­

fio estableció el monopolio del Estado respecto 
de las operaciones de mutuo con garantía pren_ 
daria, y con tal, fin esa institución debe -;rear 
sucursales en todas las localidades de la Renú­
blica, que permitan conceder préstamos bar;tos 
y expeditos a: todas las personas que deben re­
currir a este sistema. 

Desgraciadamente, hasta ahora, la Caja de 
Crédito Prendario no ha podido establecer en 
todas 125 ciudades de la República sus sucursa­
les, muchas veces por falta de locales adecua .. 
cJos para instalarlas, por carecer de dinero para 
los nuevos edificios en otras o, simplemente, 
por no contar con el terreno para tal fin. 

En el vecino puerto de San Antonio, como en 
muchos otros, existe un marcado interés por 
que la Caja de Crédito instale una sucursal, y 
ésta ha manifestado contar con el dinero sufi­
ciente para construir el edificio en que habrá 
de funcionar. 

Faltaría solamente' destinar los terrenos el! 
que se construya el establecimiento que habrá 
de prestar servicios considerables a los vecinos 
de ese puerto y de sus alrededores. Con el pro­

..j3ósito de subsanar este inconveniente, he cstu­
d~ado la posibilidad de transferir a la Caja de 
Crérlito el dbminio de unos terrenos eriazos que 
existen en San Antonio, de propiedad fiscal, 
que quedaron abandonados al construirse las 
obras de la Administración del Puerto, y cuya 
ubicación se considera apropiada para instalar 
la sucursal de que me vengo ocupando. 

Es en esta ,virtud que tengo el honor de so­
meter al ,estudio y conocimiento de la Honora­
ble Cámara de Diputados un pr9yecto que au:' 
torice eS<1 transferencia para los fines que Y2 
he de.iado señalados, y, en consecuencia, me 
permito prnponeros la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"l\l"tiClllo 1.0- Transfiérese gratuitamente a 
la C2ja de Crédito Prendario el dominio de los 
terrenos fiscales ubicados en la comuna de San 
Antonio, departamento del mismo nombre, con 
el exclusivo objeto de que esta institución los 
destine a la construcción de una Sucursal en 
esa c:udad, y cuya superficie aproximada al­
canza a 900 metros cuadrados, y cuyos deslindes 
son los siguientes: 

Al Norte, con la calle Molo, en 30 metros; al 
Este, con la calle Sanfuente, en 30 metros, y al 
Sur y al Ü€ste, con terrenos fiscales eriazos. 

= 
Artículo 2.0- La presente ley regirá desde 

la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 
Santiago, 20 de junio de 1944.-(Fdo.) Dr. 

R:uU Brañes". 

N.o 29.-NOTA DEL COMITE PROGRESISTA 
NACIONAL. 

"Santiago, 20 de junio de 1944.- Tenemos el 
honor de comunicar a US. que el Comité Pro­
gresista Nacional ha quedado constituido en la 
siguiente forma: Presidente, César Godoy Urru­
tia; suplente, Justo Zamora Rivera. 

Saludan Atte. a US.- (Fdos.) César Godoy 
L'rrutia.- J. Zamori R." 

N.O 30.-DOS PRESENTACIONES. 

La primera, del señor Carlos E. Wastman, en 
que solicita se dé por retirada una presenta­
ción anterior, relacionada con el proyecto de 
planta y sueldos del personal del Registro 
Civil. 

La segunda, de doña Ana Yrarrázaval v. de 
Ramos, en que pide la devolución de algunos 
documentos acompañados a una solicitud <!n­
terior. 

N.O 31.-SEIS TELEGRAMAS. 

Con los cinco primeros diversos sinruc,\tos 
obreros solicitan pronto despacho del proyecto 
que modifica la ley 4,054, en Ía parte que :!!El 

relaciona con el límite de imposiciones, y 
Con el siguiente el Sindicato Industrial "Lm; 

Copihues", de Valdivia, agradece la aprobación 
que prestó la Cámara al proyecto que concede 
indemnización a los obreros por años de ser_ 
vicios. 

N.o 32.-PETJCIONES DE OFICIOS. 

El señor Gorrea Letelier, al señor Minis­
tro de Educación, a fin de que se sirva im­
partir las instrucciones del caso con el ob­
jeto de que se traslade la escuela primaria 
de RUán '( com un a de Castro), a un local que 
reúna las comodidades necesarias para aten­
der a la numerosa población escolar de esa 
zona. 

El mIsmo señor Diputado, al señor Minis-
tro de Salubridad, ,CGn el objeto de que se 
restablezca la posta de Auxilios que mante­
nía la caja de Segu':o Obligatorio, en la lo­
calidad de Rilán, del Departamento de Cas­
tro. 

El mismo señor Diputado, al señor MiniS-
tro de Defensa Nacional, a fin de que lte! 

sirva informar acerca de los estudios que 
se efectúan, para establecer un regimiento 
en Chiloé. con indicación de los terrenos dOll­
de será instalado, y demás antecedentes. 
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El mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro del Interior, a fin de Que se sirva pedlI 
a la Dirección General de Correos y Tele­
grafos, que imparta las instrucciones corres­
pondientes a la Oficina de Correos, de Cas~ 
tro, con el objeto de que se amplíe el hora­
rio de atencIón al público, para la recep­
ción de encomiendas y cartas certificadas. 

El mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Educación, con el objeto de que se 
sirva informar sobre si es efectivo que en 
los días feriados del 18 de mayo y el' 8 de 
junio funcionaron las escuelas primarias ae 
Chiloé, y en caso afirmativo, indicar las 
razones que habrían justificada tal hecho. 

El mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Salubridad, a fin de que tenga a bie:r; 
informar sobre la efectividad de la noticia 
de la supresión de 'la Posta de la Caja de 

Seguro Obrero en Queilén, consignando en 
caso afirmativo, las razones que habrían 
justificado 'esta medida. ' 

. El mismo señor Diputada, al señor Minis­
tro del Interior, a fin de que se sirva in­
forplar acerca de las razones que se habrían 
tenido en consideración para suprimir el Re· 
tén de Carabineros en Queilén, comuna de 
castro. 

El mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Defensa Nadonal, a fin de que la dis­
tribucIón de aviones para los clubes aéreml 
se haga extensiva al Club Aéreo de Ancud. 

El mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Educación, para que se sirva infor­
mar si es efectivo que se le adeuda a los 
profesores primarios del Departamento de 
QuInchao, el pago de la asignación familiar, 
y, en caso afirmativo, indicar la fecha 'en 
que se efectuará dicho pago. 

El mismo señor Diputado, al señor MinIs­
tro del InterIor, denunciando la intervención 
del subdelegado de Chonch~, señor Luis Cár­
denas, en la eleccIón de regIdores verificll,­
da el 2 de abril ppdo. 

'El mismo señor Diputado al señor Contra­
lor General de la República, con el objeto 
de que se sirva informar si es efectivo que 
al ex Alcalde de la comuna de Puqueldón 
se le adeuda el' pago de algunos sueldos, in­
dicando, en caso. afirmativo, el número y 
monto total de ellos, como igualmente, si 
existe alguna disposición legal que permits 
oponerse a dicho cobro cuando se trata de 
una Municipalidad que dispone de escasos 
recursos. 

El mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Justicia, denunciando intervenclOnes 
electorales y actuaciones políticas de los Jue­
ces inferiores de Quemchi y puqueldón, Be­
ñores Hlginio Mancilla y Aníbal Martinez, 
respectivamente, durante las elecciones mu­
nicipales del 2 de abril ppao. 

El mismo señor Diputado, al señor Minls­
tro de Educación, denunciando' actuaciones 
nolítlcas e intervenciones electorales durante 
ias elecciones muníc'ipales del 2 de abril 
ppdo., de los funcionarios que se indIcan a 
conth'luación, actuaciones en pugna can dis­
posiciones legales e instrucciones precisas de 
intervención impartidas por S. E. el Pre­
sidente de la República: Braulio AntonIz, 
Eduardo Padilla y ROsa Uribe, profesores prl 
marias de las escuelas de Quicaví, Morro Lo­
bo y Tublldad, respectivamente; Carlos Ga­
llardo, profesor de la comuna de Puqueldón: 
René Araya Bórquez, director de la eSC'llela 
de hombres de Quemchi; Benjamín Quinta­
na, profesor primario de la comuna de Cu­
raco de Vélez; Alberto Cárdenas, profesor 
primario de la escuela N.O 59, de Ayacara; 
Armando de la Fuente, director de la e~­
cuela N.O 22, ubicada en Llingua; Alfredo 
Torres, director de la escuela N.O 5, de Quin­
chao; Carmen Aguila, directora de la escue­
la N.O 10, ubicada en Coñab; Ema Inzunza . 
directora de la escuela N.O 61, de Chaullnec; 
Antonio Vera, director de la es·cuela N.o 27, 
de puñelro; René Santana, director de la es­
cuela de la Isla de Apiao; Edith Bórquez, 
:;ecretaria de la "Inspección Escolar de Achao, 
y José M. vera, profesor de la escuela de 
Chelín. 

El mismo señor Diputado, al señor MInis­
tro de Defensa Nacional, denunciando la in­
tervenciÓn electoral del Subdelegado Maríti­
mo y Subdelegado Clvll de Chaulinec, sefior 
Alberto Yáñez Ulloa; del señor Ambrosio 
Hernández y José María Gallardo. 

El mismo señor Diputado, al señor Minls-, 
tro de Hacienda. denunciando la interven­
ción electoral del señor Francisco Díaz, Ad­
minIstrador de Aduanas de QuemchI, y del 
señor Dagoberto Subiabre, empleado de la 
Tesorería Comunal de Achao. 

El señor León, al señor Ministro de Edu­
e'acIón, con el objeto de que se sirVa con­
sultar en el Presupuesto del próximo año, las 
cantidades necesarias para el funcIonamien­
to de cursos paralelOS €?n el Liceo de Ni­
ñas de Curicó. 

El mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Defensa Nacional, a fin de que se sir­
va destinar la suma de $ 150,000 Ó $ 20Q,OOO, 
para que el ClUb Aéreo de Curicó pueda ad­
quirir un terreno para construir una can­
cha de aterrizaje. 

El sefior Ojeda, al sefior Mln1stro de Edu­
cación, con el objeto de que se sirva remitir 
datos relacionados con el número de plazas 
de profesores que faltan para atender las 
necesidades de la educación primaria, indi­
cando el gasto que importarla al Estado la 
provisión ,de ras va.coa.ntes existentes y la 
creación de nuevas plazas. 
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v. - TEXTO DEL DE'BATE 

l.-DEVOLUCION DE DOCUMENTOS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Don Carlos E. Westman solicita se de por re­
tirada y se le devuelva una presen tacion su­
ya relacionada con el proyecto de planta y 
sueldos del personal del Registro Civil. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
acordará devolvérsela. 

El señor ATIENZA. - Que se le devuelva, 
señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (President.e) 
Acordaao. 

Doña Ana Irarrázaval v. de Ramos ha he­
cho una presentación, en la que solicita la 
devolución de algunos documentos acompa-
ñados a una solicitud suya. . 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
ac'Oraará devolvérselos. 

Acerdad9. 

2.-ELECCION DE DOS REPRESENTANTES 
VE LA CAMARA DE DIPUTADOS ANTE 
LA CAJA DE CREDITO HIPOTECARIO 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
La Honorable Cámara acórd6, en una sesiOl1 
anterior, elegir los dos representantes de la 
Corporación ante la Caja de Crédito Hipo­
teeario, inmediatamente después de termIna­
aa la Cuenta de la sesión de hoy. 

Se va a proceder a la elección. 
-Practicada la votación, dló el siguiente 

resultallo: 
Por el señor Rafael Pacheco sty, 47 votos. 
Por el señor Luis Silva, 43 votos., 
El sei'ior CASTELBLANCO (Presidente) 

En consecuencia, quedan elegidos represen-
• tan tes de la Honorable Cámara ante el Con­

s·elo de la Caja de Crédito Hipotecario, los 
señore::. Rafael Pacheeo sty y Luis SUva. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE LO~ 
CINCO AVIADORES CHILENOS MUEIt­
TOS EN EL ACCIDENT.E DE A VIAClON 
OCURRIDO RECIENTEMEN'.fll! F.N ME­
XICO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable sefior ACha­
rá.n Arce, que va a rendir un homenaje 

\ El señor ACHARAN ARCE. - Honorablt 
Cámara: arrollados por la tempestad y el 
trueno, cInco de nuestros jóvenes y valen, 
sos aviadores, han rendido en tierra herma­
na, su vida en flor, tras la ruta que ,los ha: 

bía de conducir al seno de la patria y al 
~a!0r del tlegar, en Que Ulla madre, una e<;­
posa o Un hermano, abiertos los brazos lus 
espeabaI! con ternura y con amor. 

En días u h<lras más, sus restos des::an 
sara.!! en el ióitiG sac:'osanto de los hérces 
de nuestra A ,iación, y en la' cripta y eh 

el c'Orazón de tedos los chilenos. sus nom­
bre~ perdurarán a través de los tlemp01l y 
respol1 derán, hoy y siempre. al llamado in 
mente de Teniente Jorge López H., Tenientf' 
Roberto Reyes, Teniente Jorge Zambrano, 
Teniente .Juan Fernández y Sargento Agus­
tín Abarca. 

LIJS Diputados liberales, en presencia de 
está desgracla nacIonal, rendirnos a su me­
moria nuestro cálido homenaje y dejamos 
testimonio de nuestro sentimiento de admi­
ración. re~p~to y cariño, hacia estos intré­
pidos pilotos Que sucumbieron estoicamente 
en cumplimiento del deber. 

EstlmanlUs que una de las mejores ofren .. 
das a su mémoria que esta Honorable Cá­
mara pudiera ofrecerles, sería pedirle al Go~ 
bierno y a la Dirección de la Fue:-za Aérea 
Nacional, la adopción de severas medidas de 
prevIsión. !t rtn de que no se repitan .hechos 
como la dolorosa tragedia que hoy enluta I:t 
la nacIón, 

Vayan también nuestras palabras y nuel>­
tras acentos doloridos. hasta las alas chile­
nas todas y hasta los seres queridos que ~Io­
ran su ausencia y riegan con su llanto acOn­
gOjado In. tierra acogedora que guardará con 
unción patriótica. sus inertes despojos como 
la más expresiva demostración de nuestra 
adhesión a su Inmenso pesar. 

He dicho 
VARIOS S~ORES DIPUTADOS. - ¡Mu) 

bien 
. El señor BERMAN. - Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
¿Con el mismo fin, Honorable Diputado? ' . 

El señor BERMAN, - Sí, señor Presidente, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN, - En nombre del Pat­

tldo Comunista, adhiero al sentido homena­
je que se rillde a la memoria dI; los cinco 
a viadores, hace [loc'Ü trági,camente falleci-
dos en México. ' 

Los Diputados de estos bancos, señor Pr~­
sidente, queremos que el Supremo Gobierno 
realice las investigaciones más severas, con 
el objeto de dejar en claro, ante el dolor de 
la opinión pública, lós motivos de estos rel'.. 
terados y repetidos accidentes que sufren 
nuestrolS aviadores, al traer máquinas aéreas 
a Chile para defender nuestra demOcracia. 

Asimismo, hacemos llegar a las familias y 
a la Fuerza Aérea Nacional, nuestra más sen­
tida condolencia', 

• 
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4. -HO:'J'[ENAJE A LA MEMORIA DEL GE.' 
NERA', DE DIVISION EN RETIRO, DON 
VWT0R CAÑAS RmZ TAGLE, RECIEN­
TEl\iENTE F AI,LECIDO. 

El scücr BERMAN. - Deseo, también. se­
ñ'Jr Presidente, aprovechar esta oportunidad 
para docir 8.1gnna,s palabras ::lobre el fallecí­
m!ento del General de División en retiro, don 
Vi,;;tór Caüas Ruiz Tagle. 

:Es p,ua nosotros, H. Cámara- especíalmen­
mente para los parlamentarios de la provin­
l'ía d8 Concepción - muy sensible este falle­
cirniento. por el hecho de que este General se 
hizo digno del uniforme de nuestro Ejército 
sjc!TI[Jre y especialmente en los trágicos días 
¡le enero de 1939. 

Le correspondió al señor Cañas Ruiz Tagle 
~,er el Jefe de Plaza en Concepción, cuando la 
angustia y la desesperación parecían provocar 
el desGrden incontrolable dentro de nuestra 
:lrevincia asolada por el terremoto. 

En esos días este hombre y este soldado, sin 
,,1creer el mando absoluto que se supone al 
r;;ilitar, con gran sentido humano, consideró y 
lcsolvió. todos los problemas de orden público, 
,'in caer en los extremismos de otras partes, de 
cvjtZ\r . o perseguir las actividades de orden 
"olitíco o de acción sindical, por el hecho de 
~ue estábamos azotados por una tragedia. 
. Este hombre organizó la vida adminis­

t,'ativa, el orden público en las calles, 
la distribución de los auxilios, el racionamien­
to de los alimentos, el aprovechamiento del 
uCmb',lstible y la locomoción, en forma tan ati­
n8.da, tan cordial y equitativa que la ciudad, en 
len gesto unánime, le entregó, en su oportuni­
d;'d,' por intermedio de la Municipalidad de 
Conccprión, una medalla de oro como recuer-
• k rJ e Sl1 brillante actuación. 

Es ]Jor ello que nosotros rendimos este tri­
¡;[,Tn a su memoria Y' 'deseamos que se haga 
[:cgar 11Ue~tro homenaje a conocimiento de su 
['muilia. 

-POSTERGACION DEL PLAZO DE LA 
URGENCIA DE DIVERSOS PROYECTOS 
DE LEY. 

n .ceüor CASTELBLANCO (Presidente). -
Entrando al Orden del Día, correspondería 
ccuparse de los siete proyectos que ocupan los 
[1rimer03 lugares de la Tabla; pere ,ninguno de 

,elles tiene informe impreso. 
Si lG )),lreC8 a la H. Cámara, se acordaría 

uroL'ogar el plazo reglamentario de la urgen­
c'ia de estos proyectos hasta el término dei 
n ];;,zo constitucional. 

Acordado. 

Se lrclta de los siguientes proyectos de ley: 

1. -Creación de nU€Vas rentas municipales. 
2. -Reserva al Fisco la propiedad exclusiva de 

los yacimientos petrolíferos. 
3. -Establece diversas medidas de fomento de 

la producción de hierro y acero en lingotes. 
4. -Modificación de la ley que creó la Soc, 

Constructora de Esta1;>lecimientos Educa-
cionales. 

5. -Autorización a la Municipalidad de San­
tiago para emitir bonos de pavimentación 
en conformidad a la ley 4.180. 

6. -Creación de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios. 

7. -Modificación del régimen de Previsión so­
cial de los Empleados Particulares, COn el 
objeto de otorgarles los beneficios de jubi­
lación y montepío. 

El señor GAETE.-¿Me permite, se~or Pre­
sidente? 

En sesiones pasadas se acordó por la H. Cá­
mara que el proyecto que modifica el Código 
del Trabajo en lo referente a la participación 
de los obreros en las utilidades y el que se re­
fiere a los días feriados para los obreros de 
las empresas mineras, figuraran en la Tabl;¡ 
de la presente sesión, en atención a qJje ambos 
proyectos están informados por la Comisión de 
Trabajo desde el período pasado. No obstante 
este acuerdo unánime de la H. Cámara, no 
los veo figurar en la Tabla. 

Solicito del señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la H. Cámara para que estos 
proyectos figuren en la Tabla de la próxima 
sesión. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Los proyectos a que se refiere Su Señoría fi­
guran en la Tabla. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Figuran 
en la Tabla con el N.o 17 . 

El señor GAETE.- El proyecto que figura 
en el N. o 17 de la Tabla no es ninguno de 
aquellos a que me estoy refiriendo. 

El señor AGURTO.- ¿Me permite, señor 
Presidente? . .. Deseo hacer una petición. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) _ -
Los proyectos a que se ha referido el Honora­
ble señor Ga:ete figuran en la Tabla con los 
N.os 22 y 23. 

El señor GAETE .-Tiene razón, señor Presi­
dente. Doy excusas a Su Señoría. 

6. -REINCORPORACION DE OBREROS EN 
LOS FF. CC. DE ARICA A LA PAZ Y 
DE IQUIQUE A PINTADOS. -DEVOLU­
CION DEL PROYECTO DE LEY A LA 
COl\nSION RESPECTIVA. 

El señor AGURTO.- Señor Presidente, rue­
go a S. S. que solicite el asentimiento de la 
Corporación para que se devuelva a Comisión 
el proyecto relacionado con la reincorporación 
de los obreros declarados en cesantía en el Fe-
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rrocarril de Arica a La Paz y en el de Iquique 
a Pintados. 

He conversado este asunto con Diputados de 
los distintos sectol'(o" de la Honorable Cámara 
y todos comparten 1:1 opinión expresada Dar 
mí esta tard2 en la Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
La indicación de Su Sefioría requiere el asen­
timiento unánime de la Sala. 

Un señor DIPUTADO .-¿,SobTc cuál proyec' 
to? 

El seGar CASTELDLANCO (Presidente). -
El proyecto que concede ciertos beneficios al per­
sonal de los ferrocarriles de Arica a La Paz 
y de Iquiql1e a Pintados. 

El señor MADRID. - En la Comisión hubo 
acuerdo para pedir esta devolución. 

El señor CASTELBLANCO (-Presidente). -
La Comisión ya lo habia informado. 

El señor AGUETO.- Pero no está todavía 
en la Tabla 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Si le parece a la H. Cámara, se acordaría de­
volver a la Comisión respectiva el proyecto a 
que se ha refE-rielo el H. señor Agurto. 

Acordado. 

7. -TRANSFERENCIA DE TERRENOS FIS-\ 
CALES A LA l\¡XUNICIP ALIDAD y A I,A 
PARROQUIA DE LEBU.-PREFER~NCIA. 

El seflor DELGADO .-¡,Me permite. señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DELGADO. -- Ruego al señor Pre­
sidente que se sirva recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara, a fin de que se trate el 
proyecto ~que es muy sencillo~ por medio 
del cual se autoriza al Presidente de la Repú­
blica para transferir gratuitamente el dominio 
de dos terrenos fiscales a la Municipalidad y a 
la Parroquia de la ciudad de Lebu. 

El señor VARGAS.- ¿Solicita el asentimien­
.to unánime Su Señoríary .. Con el mayor agra­
Cio no voy a oponerme a su petición. 

El señor DELGADO. Muchas gracias, Hono­
rable colega. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Solicito el asentimiento de la H. Cámara, a fin 
de tratar el proyecto a que se ha referido el 
Honorable Diputado. Figura con el número 16 
en la Tabla de' hoy. 

El se~or ATIENZA.-No hay inconveniente 
El senor CASTELBLANCO (Presidente) _ 
-Acordado. 
En discusión el proyecto. 
Está impreso en el Boletín N.O 5,190. 
-Dice el Proyecto de Ley: 

"ArtiCUlo 1.0- Autorízase al Presidente de 
la República para que transfiera gratuita-

mente a la Municip8Ji,'::u:, I de r.cbu el donü­
nio de un terreno liscal. ,hi2¿: ',0 en esa ciu" 
dad, con una supc;:; .. ii21c a 2 ¿~:) 1 ~~,n r~: etro~ cua_ 
drados y que ti~ne los "i:-·yi"r;:.:', de::;lindes: 
al Norte, en 21. fi:) t1'e[:'oi' ,X:1 ul:2 B8"1]0; 
al Sur, con el cal], ón os "a. T.~cr :1 (811cia, que 
lo separa del terreno úsc:a] f,:.: :~nl' :;:: eil(~ucn­
tra construido el Cuartel de C':~1':Jbjné.ro3; al 
Este, en 42 metros con tel'~'8'~OS fiscales que 
se ceden por el art:eulo ~ic;;"lcnt,.: 'a la Pa· 
rroquia de la ciudad JI en b:¡nc ,:8 encuen_ 
tra edificada la Ig18Sia. :" ~.l ,~2,\t:3 cen tC"'re­
nos fiscales en que :'C' 81:CltCr"~' 'C::"~Cj·:,.:.:.da la 
Intenden,cia. 

Artículo 2.0 - P_utc;:ízÚ:,. 8ximic:mo, al 
Presidente de la Repútlie2 p~,,;::, transferir 
gratuitamente a la P~.l'l'O~lÚ¡l c1::~ la ciudad 
de Lebu el dominio del ter; ,:'>~ r: SC'i.,1 en ~ue 
se encuentra edificada lzt "1, Si:.'., :;on una 
superficie de 714 metro" cu~,c.','·(:os y que tie_ 
ne los siguientes deslindes: ~:.l ='~o'V:, en 17 
metros, con calle Bello; al S1'1' enn el calle­
jón de la Intendencia, qUe le> ,c;cpr'ra de lo:! 
terrenos fiscales ocupadns r';J~- p~ CU0rtel dt1 
Carabineros: al Oeste, en 4'J. r:J'~J'::Js eon lo~ 
terrenos fiscales qUe se tra'.' s ;\2:"("1 en viro 
tud del artículo anterior a la Miwieipalidad 
de Lebu, y al Este. con 1::1. cf!ll-: S,'.·avedra 

Artículo 3.0- Condóm;r:.s<; lES 'Sumas que 
adeudan al Fisco la Munic:i:J3.lid c,d y la parro­
quia de la ciud'ad de Lebu por el cO:1cepto 
de rentas de arrendamiento de ~,DS terrenos 
de propiedad fiscal a que se n?fir::.'e ('"ta ley. 

Artículo 4.0- .Esta ley regll'ft de,sde la fe 
cha de su publicación en el "D~J rio Oficia1" 

El señor DELGADO.- Pido t¡; pal:Jtra, se­
ñor Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) -. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DELGADO.- HOEc;'sblc Cán',ara, 
no deseo ocupar mucho tie~'lpo en explicar 
este proyecto de ley, porc¡l}e en 18. Comisión 
de Gobierno Interior lo "probamos por unZl 
nimidad. Además, en el eX~1edientc, se en­
cuentra también el "Vi~i;" b·,le:.-'[)·' ele 1.1 -Sec­
ción Bienes Nacionales del Minir-:teria de Ti,,-' 
rras y Colonización. que dió su &lJrob2.ci.Ól1 
a la transferencia de estos terrenos. 

Al fundarse la ciuélad c.e Let u dos partl· 
culares donaron a la lVfull;cip8liClrrd un te­
rreno para que construyera en él su edifL 
cio, y en parte de este predio se ec'J:[icó la Pa­
rroquia. 

Posteriormente, la Municil::-Jidact 1legó El 

un acuerdo con el Fisco y le cecEó 81 doml­
nio de est~ terreno a cam.ti:l ele que éste 
construyera el edificio MUlú;ip~l.l y el de la 
Intendencia Y demás serviciGs públicos. 

Ocurrió, en consecuencia. ::;1;:" en virtud de 
la inscripción del dominio C;e r:ste terreno 
a favor del Fisco, tanto la l\'!:nnicipa1:ctad co' 
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mo la Parroquia quedaron construidas en 
terrenos de propiedad fiscal. 

Por medio de los artículos 1. o y 2. o de ell 
te proyecto se cede, tanto en beneficio de 
la Municipalidad y de la Parroquia de Lebu 
los terrenos a que me vengo refiriendo. El 
artículo tercero del proyecto, consecuencia!­
mente, condona las deudas que la CorpOra­
eióIL. y la Iglesia adeudan al Fisco, por con· 
cepto de arrendamiento. 

Solicito, pues, de la H. Cámara, recono­
ciendo la justeza de este proyecto, se sirva 
prestarle su aprobación en general y parti­
cular, en igual forma que ha sido recomen­
dado por la H. COmisión de Gobierno Inte· 
rior. 

E! señor VARGAS MOLINARE.- ¡Es de 
toda justicia! . 

El señor CASTElLBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor GARDEWEG. - Pido la palabra. 
sefior Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-' 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARDEWEG.- Señor: Pre'siden. 
te, deseo solamente completar lo que ha ma. 
nifestado a la Honorable Cámara el H. se­
ñor Delgado. 

Con este proyecto de ley se trata de lega 
lizar una situación equivocada por efecto de 

'una errada inscripción. Al fundarse la ciu. 
dad de Lebu, un vecino donó una determina­
da extensión de terreno a favor de la Muni­
cipalidad para que en ella se construyeran 
los edificios más 'comunes de cada pueblo, 
como son el de la Municipalidad y el de la 
Iglesia. 

Posteriormente, H. Cámara, resultó que, 
por un acuerdo celebrado entre la Munici­
ptudad de Lebu y el Fis~o, ~e cedió única.' 
mente a la Municipalidad estos terrenos en 
atención a que el Fisco se consideró único 
dueño de ellos. Este proyecto de ley tiende 
a legalizar esta situación, concediéndole tí­
tulo de dominio tanto a la Municipalidad, 
por el terreno en que está construido su edl· 
ficio, como a la parroquia, por el terreno en 
que se levanta la Iglesia. 

El el artículo 1.0 del proyecto se legaliz21 
la situación de estos terrenos con respecto '.l 

la Municipalidad de Lebu, y en el artículo 2.0 
se autoriza al Presidente de la República 
para transferir gratuitamente a la Parroquia 
el dominio del terreno en que se encuentra 
edificada la Iglesia. 

Es cónveniente, Reñor Presidente; que en 
la discusión de este proyecto de ley se deje 
constancia que al eeder el Fisco estos terre­
nos a la Municipalidad y a la Iglesia de Lebu, 
no se les está concediendo una gracia espe. 
cial, sino que se ha venido a legalizar una 

w 

situación Que en derecho primitivamente co­
rrespondía a ambas Corporaciones. 

En el· artículo 3. o del proyecto se regula­
riza la situación de hecho que se habia pro-· 
ducido en los terrenas citados, pues durante 
toda la época de transición, tanto la Mu. 
nicipalidad como la ParroqUia, aparecen de­
biendo al Fisco diversas contribuciones. Es 
justo entonces, señor Presidente, que en el 
proyecto se restablecieran, los hechos a la 
primitiva situación, y, por lo tanto, se con· 
donen estas deudas que no tenían razón de 
ser. 

Por las razones que he expuesto, Honora' 
ble Cámara, los Diputados de estos bancos 
vamos a prestar con todo agrado nue¡¡tra. 
aprobaci&n al proyecto en debate. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor GAETE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GAETE.-Solamente, señor Pre­
sidente, para decir que los Diputados sócia­
listas vamos a prestar nuestra aprobación al 
proyecto en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra.. 
Ofrezco la palabra. 
-Cerrado el debate. 
-En votación el proyecto. 
El señor ATIENZA.- Creo que no hay ne­

cesidad de votar, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (VIcepresidente).­

Si le par3ce a la Honorable Cámara, se duá por 
aprobado el proyecto en general y en particular 
a la vez. 

El señor ATIENZA.- Así puede ser, señO!' Pre­
sidente. 

El señor DELGADO.- Muchas gracias, Hono_ 
rable señor Atienza. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Acordado. 

S.-MODIFICACIONES A LA LEY 4,054, ~_ 
PECTO DEL LIMITE MAXIMO DE DOCE 
MIL PESOS ANUALES AFECTO A IMPO. 

SICIONES OBLIGATORIAS.- MODIFICA_ 
CIONES DEL SENADO. 

El señor RUIZ.- ¿Me permite, señor Presto 
dente? . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tien~ la palabra &u Señoría. 

El señor RUIZ.- Denantes el 3eñor Presidente 
pidió el asentimiento de la Honorable Cámara pa. 
ra prorrQgar hasta el término del plazo constitu_ 
cional el plazo reglamentario para tratar los sie­
te primeros proyectos que figuran en el Orden del 
Día de la presente sesión, porque los informes 
no han sido impresos aun. 

Como el proyecto que figura en el octavo luga.r 
tiene boletín, señor Presidente, yo rogaría a la 
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Mesa que Be sirviera reoabar el asentimiento dI! 
la Honorable Cámara para tratarlo de inmediato 
Es un proyecto devuelto por el Honorable Senado 
y se encuentra, por lo tanto, en tercer trámite 
constitucio)lal. 

El señor GARDEWEG.- Corresponde tratarlo 
en seguida pG1' el orden que tiene en la Tabla. 
Honorable Diputado. 

El señor RUIZ.- Lo solicito, Honorable Dipu. 
tado, para que no se postergue su despacho por 
peticiones para tratar otros proyectos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
Vamos a tratarlo a continuación, Honorable Di. 
putada. 

Se va dar lectura 8.1 proyecto en referencia. 
-Dice el proyecto de la Honorable Cámara de 

Diputados: 
"Artículo l.Q.- Suprímese del inciso primero del 

artículo 1.0 oe la ley 4,054, de seguro Obligatorio, 
de Enfermedad e Invalidez, modificada POI' la ley 
número 5,937, la siguiente frase: "siempre que 
no exceda de doce mil nesos anuales". 

Artículo Z.o.- Intercalánse como incisos segun_ 
do y terceCD del artículo 1.0 de la mencionada ley 
los siguientes: 

'''Para los efectos de esta ley se entien.ie pot 
salario la remuneración efectiva que gane el 
obrero, en dinero o en otra forma, ya sea Por 
trabajOS a destajo, por horas extraordinarias, POr 
gratificaciones. bonificaciones, participación en los 
beneficios o cualquiera retribución accesoria que 
tenga un carácter normal en la il1dustrla o servicios 
Exceptúase la asignación familiar" 
"~n consecuencia, la Caja de Seguro Obliga­

tono no 'estará' obligada a restituir las cantidades 
que hubiere cobrado por imposiciones sobre las 
retribuciones accesorias a que se refiere el incL 
60 precedente, con anterioridad a la vigencia de 
la presente ley". 

Artícul!l 3.0.- Esta ley empezará a regir desd8 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor PROSECRETARIO.- El! oficio del 
Honorable Senado dice: 

"El Honorable Senado ha tenido a bien aprb .. 
har este proyecto sobre modificaciones de las dis_ 
posiciones de le L€y 4,054, que establecen un ml­
nimo máximo de dGce mil pesos anuales del suel_ 
do a salario de los obreros afectos a las imposL 
ciones obligatorias del seguro contra los riesgos de 
enfermedad, -invalidez y vejez, con las siguiente8 
modificaciones: 

Artículo 2.0 

Los dos primeros incisos han sido redactao.o!l 
cerno sigue: 

"Artículo 2.0.- Intercálase como inciso 2.0 del 
artículo 1.0 de la mencionada ley, el siguiente: 

"Para los efectos de esta ley, se entiende por 
salario de remuneración efectiva que gana el obre_ 
ro, en dinero o en otra forma, ya sea por trabajOS 
a destaja. por horas extraordinarias, por grati­
ficaciones, bonificaciones, participación en los be_ 
neficios o cualquiera retribución accesoria que 
tenga un carácter normal en la industria o servicio. 
Exceptúase la asignación familiar". 

El inciso tercero se ha consultado como artícu­
lo transit()ll'io, a continuación del tercero, de ella 

Honorable Cámars, -que ha sido aprobado en la 
misma forma-, redactado como sigue: 

"Artículo Transitorio. - La Caja de Seguro 
Obligatorio no estaráoblígada a restituir las can­
tidades que hubiere percibido por imposiciones 
sobre las retribuciones accesorias a que se refie­
re el artículo 2.0, con antecrioridad a la vigencia 
de la presente ley, ni tendrá derecho a exigir las 
imposiciones devengadas por eS03 mismos con­
ceptos, que hubiere dejado de cobrar". 

El señor GARDEWEG.- Habría que apTobar 
las modificaciones del Honorable Senado. 

El señor RUIZ.- Pido la palabra .. 
El señor CORRJ<'A LARRAIN- Pido la pala­

):Jra. 
El señor SANTANDREU I (Vicepresidente). --­

Tiene la palabra el Honorable ~eñor Ruh:. 
El señor RUIZ. - Señor Pre3idente, el Hono­

rable Senado, al despachar este proyecto. no ha 
introducido ninguna modificación de fondo que 
venga a alterar su signifiCado ni su propósito. 
sino que solamente ha puesto como inciso se­
gundo del artículo primero lo que era inciso pri­
mero del artículo segundo del proyecto. En cuan­
to al inciso segundo del mismo articulo segundo. 
~e ha colocado como articulo transitorio de la 
ley. 

Para estas modificaciones. que no son. en rea­
lidad, de fondo, y que han mejorado la redacciOn 
del proyecto, yo pediría la aprobación de la Ho­
norable Cámara. Además, es un proyecto de in· 
terés general para los trabaJadores de Chile 

El señor CORREA LARRAL'N'. - En realidad. 
señor Presidente, el Honorable Senado ha hecho 
modificaciones que, a mi juicio, son substancia­
les, ya que. en artículo transitorio, ha agregado 
para la Oaja la obligación de no cobrar aquello 
que conforme a la ley podrla cobrar. 

Esto obliga a la Honorable Cámara a enviar a 
Comislón el proyecto para que sea mejor estu· 
diado. 

Yo haría indicación en este sent1do. 
El señor GAETE.- ¿Qué pasa? 
El señor CORREA LARRA IN .- Digo que de· 

be volver a Comisión el proyecto, porque, en rea­
lidad, el Senado ha hecho una modificación ne 
importancia 

El señor RUIZ.- La modificación del Honora­
ble Senado no altera eJ1 absoluto el proyecto pri­
mitivo de la CámaTa. 

Sólo se ha cambiado de artículo a un inciso y a 
otro se le ha dejado como artículo transitorIo. 
con el agregado de la frase: "ni tendrá derecho 11 

eXígir las imposiciones devengada3 por esos mls­
mas conceptos, que hubiere dejado de cobrar". 

El señor CORREA LARRAIN.- Existe una c!l· 
!erencia fundamental, Honorable Diputado, POI 

cuanto el artículo de la Cámara dice solamente: 
"En consecuencia, la Caja de Seguro ObligatorIo 
no estará obligada a restituir las cantidades QUe. 

hubieTe cobrado por imposiciones sobre las retri­
buciones accesorias a que se refiere el inciso 
precedente, Con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley". 

En cambio, el artículo transitorio del SenMo 
agrega a continuación: "ni tendrá, deTechoa ex1· 
gir las imposiciones devengadas por esos mismos 
conceptos, que 'hubiere dejado de cobrar". 
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o sea, la modificación del Senado ha agregadlJ 
algo nuevo. 

El señor RUIZ. -. Lo ha meJorado, en todo 
caso. 

El señor CORREA L/\.RRAIN.- Probablemen 
te, Honorable colega; pero. en todo caso, dcbe 
pa1iar a Coml.316n. 

B1 señor GAETE.- Pido la palabra. 
El señor SANT ANDREU (Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su 8eñorla. 
El señor GAETE.- No encuentro base en ia, 

observaciones del Hono~ble ccle::;:c; rara ql:2 en, 
viemos el ;Jroyecto a comisión nU8v3n:ente. pnc~ 
(,;ta ya lo ha estudiado y lo ha c1E::')::achnco. 
nosotros, en esta opo;tunidad. sCllalrente del)" 
mos pronunciarn03 sobre si a:Jr6b:unos o recha· 
zamos las modificaciones introd1.~cidas por el 1'10-
norable Senado, por hallarse el p;'oyecto en ter­
cer trámite constitucional. 

Yo creo que, aprobándolas. cumpliríamos mejm 
con los deseos generales que exisren en el sentl· 
do de que estas modificac;oPfs se int! aduzcan ii 

la Ley 4,051, ya que ell2!s SOJ) indispensa bles po.. 
ra poner a tono la realid2d obrera de hoy, con 
los beneficios que otorga a sus im:Jonentes la Ca· 
ja de Seguro Obrero Obligatorio. 

Siento, por otra par~e. ten"r q~H' op::merme h 

le> deseos de Su Señoría de que pste p:'oyecto 
vuelva a Comisión y pido a 18 Heno' ab.l" Cám~· 
1'a que 3e pronuncie sobre él en esta sesión. 

El señor MORALES SAN JVIARTIN.- Pido In 
palabra, señor F'reslC!ente. 

El señor SANTANDREU (Vlcerrcsidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El. sefi.or l\!.:ORALES SAN MARTIN-- Yo c:'eo. 
señor Presidente, que las modlLcaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado n(l Significan un 
cambio substancial en las dis¡:losiciones que apa, 
recen en el proyecto que fué aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputadas 

Por esta razón, me permito pedir a 10.3 Hono 
rabIes colegas que estiman que estO' proyecte de­
be volver a comisión, que no insistan en su pe 
tlción _ 

El señor ATIENZA.- Pido :la palabra, seriol 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente!. -
Tiene la palabra Su SeñOlTfa. 

El señor ATIENZA. - Discrepo substancial. 
mente, señor Pre:jdente, de lo manifestado POl 
los Honorables señores Gaete y Morales San Mar' 
tin, y creo, al igual que el Honorable sefior Co· 
rrea Larraín, que las modificaci:mes introducidas 
por el Honorable Senado a este proyecto, eonsti 
tuyen alteraciones de fondo. l!in consecuenda, 
para dilucidar en forma definitiva sobre las ot) 
servac10nes que exlzten respecto de un punto tan 
delicado e interesante como ést,c, estimo que el 
proyecto debe volver a Comisión a fin de que S/"t. 

estudiado como corresponde e informado clara­
mente. En seguida, con mayo~-e¡; antecedentes il 

la vista, la Honorable Cámara pOdrá pronunciar­
se sobre él. 

El señor GAETE.- ¿Me permi:¡, una interrup­
ción, Honorable colega? 

El señor ATIENZA.- Estimo que la Comi;s16n 
correspondiente debe realizar un Ntucllo COllciell' 
zudo de este proyecto. Por lo t.anto, estoy plena. 

!:' :/tJ·,.::~·;?-~Jt~·'<·;~l;:~,,.,...'·;·JL' .',~,/ •. ~:-~. 'to¡ I 

mente de acuerdo con lo que acaba de l11anife:3~ 
t3,r' el Honorable señor Correa Larraín. 

El señor GAETE.- ¿Me permite una interrup .. 
ción, Hónorable colega? 

~l señor A TIENZA . - Lo escucho con todo 
8.';rado, Honorable señOr Gaete_ 

El señor GAETE.- Muchas gracias, HOllora!)le 
colega. . \ 
¿Cr88 Su Señoría que el Honorable Senado no 
11:1 tenido la capacidad suficiente para c"tL:c1iar 8S­
te proyecto y para redactarlo en forma que ~us 
(2;""~osiciones queden más claramente _ expresa_ 
das? 

Yo estimo que el Honorable Senadc, al intro­
ducir estas modificaciones en el proyecto que 
estamos tratando, no lo ha alterado en nada y 
qtee, por el contrario, no ha hecho sino aclarar, 
lo. 

Por lo que acabo de decir, siento m esta opa!". 
tunid¡¡,d estar en desacuerdo con Su Señoría. 
LCl siento, además, porque en la mayoria de los. 
puntos que el Honorable Diputado expone en la 
I-Ienorable Csmara me agrada escucharlo, y en 
ellos estoy. a veces, de acuerdo con Su Señoría. 

El señor ATIENZA.- Yo lamento en la misma 
forma, Honorable COlega, no coincidir con sus 
pLnto~ de vista en esta oportunidad; pero ten. 
[':0 que mantener mi posición. 

EIsei'íor SANTANDREU (Vicepresidente).-
Tiene la palabra el Honorable señcl' Ruiz. 

El señor RUIZ.-< señor Presidente: denantea 
9.1 usar de la palabra brevemente para funda­
m~ntar e3te proyecto, no quise entrar en mayores 
detalles, porque estimaba que él podría ser des. 
pachado fácilmente. 

"ero como veo la necesidad de aclarar bien 
lo que dgnifica la modificación del Honorable 
Senado, a fin de que no queden dudas en los 
Honorables colegas, he leído casi entera la ver. 
~;ión de la discusión a que este proyecto dió orí. 
D,2n €n aquella CorporaCión. 

Se estimó por algunos Honorables Senadore" 
ql1C era inconveniente la disposición que se con­
snlta,ba en orden a que. no estaba obligada la 
Caja a restituir las imposiciones que hubiere pero 
ribido lo que había cobrado por estas imposicio. 
nes hechas \'oluntariamente, porque hay algu­
nos juicios pendientes sobre la materia, y scbre 
ello compete a la justicia pronunciarse. Pero 
('n la Comisión de LegislaCión y Justicia hubo 
acuerdo para agregar esta frase que dice: "... ni 
tendrá derecho a exigir las imposicio¡¡es C:even_, 
gadas por e~os mismos conceptos que hubiere de 
.iado de cobraT", y termina recomendando la apro 
b"ción del Proyecto. 

A juicio de los colegas que qUieren que este 
proyecto 'vuelva a Comisión, el eliminar esta fr2t. 
Be significaria dar a la Caja de Seguro Obliga­
torio la facultad de requerir jUdicialmente par21 
el cobro de estas impoSiciones que no hubieran 
,i.do pagadas. 

Sin duda alguna qUe para los Honorables 
Diputados del frente, que estiman que esta db. 
posi8ión agregada por el Honorable Sena110 no f-a­
\'orece más a la Caja. es aceptable; pero para la 
defensa de los intereses que ellos defienden, 
el de los i.ldnstriales y de algunos sectores prt 
vi1¡;giados, esta es una disposición que les va 
a :)~neficiar ... 
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El señor CO:'lREA LETELIER.- ¡SU Señoria 
n.o tiene nir:gún derecho a decir eso! 
El señor CARDEWEG.- ; Está en un error 

~~u 0eüoría! 
El "e11or IZQUIERDO.- Aqui no defendemo:l 
c:-' c~~c en particular. 

r~1 ,eñor UEU~UTIA INFANTE.-. Siempre nos' 
i;:'f'r:Jret~ 11':11 Su Señoría! 

!:] ",·flor COEREA LETELIER.--· 
e,-'f, r'f:bajan:io .. 

['!.'eñO! RUIZ.- OJal:\ est1l1'jera equiyocado 
"'1 C'cUl. 'x'ro ('!l los deb8te~ de la Honorable Cit. 

'\ sjprr,n"C' llemos vist{l su~ actl;aclone~ 

':1 ,,('fior IZQUIERDO.--- P~ro el propio clPbate 
1(' 0¡,i¡'t crrncstr?ndo a S11 Señoría h contraric) 
<"'¡ t\F[> I'U (w:Fión de n'anHest;ll" CI1lE' 01 HO!1()­

".eJ)l'-· SDJ!(l;~() haoia lne.~or~:do el prcy€cto ce la 
;-:c~:,:~l·r.h1e C1¿rnara. 

P.:::] E'5 (rLi~ 1)0 defendemo~ tntcre~es p8.rtícut~L 

b} seflol RUIZ.- Yo igualmente compartí su 
, r~t21'io 

El se1101' IRARRAZAVAL.- Nunca nos hemos 
·:G'..l·<O <1 los proye'2tcs de inlerés popular, Ho_ 
no)'"b:p Diputado 

El ~efi()j RUIZ.- ¿Qué dice .su Señoría? Nü 
le eL 

El señor IRARRAZA V AL.- Decla, Honorable 
Diputado, que nunca nos hemos opuesto al des_ 
¡;ac:~o de leyes de verdadero beneficio popu­
lar. 

El ~2ñcr RVIZ.- En".este caso, creo que los H~­
n:: abl1Cs colegas que hablan formulado indica_ 
d(,él para que este proyecto fuera a Comisión 
;~. retirarán, puesto que este proyecto es de be_ 
~,,"fício popular. 

Desde luego, esta disposición que le ha agregado 
el Honorable Senado nO va a permitir a la Ca­
ja el derecho a exigir las imposiCiones no de­
vengadas con anterioridad.a esta Ley. 

De aaui. 5<:-ñor Pn:sidente, la conveniencia que 
¡'(",¡resenta e: despacho de este proyecto de ley 
cuanto antes, porque traerá una situación que 
vendrá a normalizar perfectamente bien la con­
dieión de los obreros de Chile, ya que, como di­
g'O, les dará derecho a disfrutar de mayores be­
nefici0s, de acuerdo con lOS aumentos de sala­
rios que se les han hecho hasta el día de hoy 
y con las mayores imposiciones que esto les per­
mite realizar. 

Termino. señor Presidente, oponiéndome a 
ecue este proyecto vuelva nuevamente a Com!-. 
siÓn. 

El señor DIAZ. - Pido la palabra, señor Pre­
"idente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DIAZ.- señor Presidente: durante 
mEchas años, la clase obrera ha estado esperan­
do qUe el Parlamento reforme la Ley N.o 4.054 
en lo que se relaciona con el límite de 12 mil 
pesos que rige actualmente como monto máxi­
lEO del saJario por el cual se puede imponer en 
la Caja de Seguro Obrero Obligatorio. Hay una 
g,an cantidad de obreros, especialmente en las 
grandes mdustrias, que actualmente n6 gozan 
de los beneficios que otorga la Ley N. o 4.054, 
porque tienen salarios que pasan del límite de 12 
mil pesos anuales que ella fija. . 

Po,' eso, b2ñcl' P!'csidente, porque es una ne­
(',esidfl,d jUUV inYI)[;riosa para ellos ... 

El 8C;'\(',' 0~EÜTrA INFANTE.- Nadie d.iseu­
t: fC:::, E.onorable Diputado. 

El señor DIAZ.- ... v h\\ciéndonos intérpretes 
eJe esos ob;-cl'os, :a fra;eión parlamentaria co­
munista QccIeta h. mod:ficación introducida por 
el Honorable Sonajo a este proyecto de ley, y 
pedimos a le) Honorable Cámara que no insista 
~n ql:C l)(13::: U'12 V arncDte a Comisión y lo aprue­
be ta1 c·:nno está, ... 

El ~d'í.cr DEI.,GADO.- No tiene objeto que 
vuelva a CornísióTI. 

El seño!' :'.10RALES SAN MARTIN.- Vote­
:nOs, SCrl~lr Pl'f'S~C_cnte. 

El 8?i,'''' GARRIDO.-- Pido la palabra, sefior 
P'·O.3j~¡:ntc: 

El sciior DELGA~O.- votemos, señor Presi­
dente. 

El s8rlO1' C';!.I'JTAND:2EU (Vicepresidente). 
Tiei1'2 ¡" palabra él Honorable señor Garrido. 

E; ,;;:f:'Jr GA~RIDO. - Es para manifestar, 
~ei~cr PresidE.l1te,. que la 'representación Demo­
Cl'.itic80 c:ad, p;uctcsa sus votos a IOite proyec~ 
rlc lE-y "'ore,,l(; pI h~l sido reclamado insistente­
mente l~Cr la C·2.se otrera. 

l'~a~~:-:-., 1:·18,0. ':Je~fE)r Presidente. 
Plsci'ior GASTE. - ¡Muy bien! 
El ,señor ;cANTA~;DRED (\Ticepresidente). 

O'f:'ezco la pbbra. 
El "e00r I3ART.- Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor GANDEWEG. - Pido la palabra, se_ 

ñor Pl·esidente. 
El .sef';,,: S! .. NTANDREU (Vicepresidente).-

Tienc b r:úlabl'a el Honorable sefíar Bart y, a 
contirmaci(m, el Honorable señor Gardeweg. 

El 5el1or BART.- Decía el Honorable colega 
que la clase obrera ha reclama.do insistentemen­
te esta modificación de la Ley N.o 4.054. De lo 
que. En r2a'idad, reclama la cl~se ?,bI,.ra, y con 
profunda rezón, es de la orgamzac:on burocráti­
ca, fría y antíp.(Qnómica de la Caja del Seguro 
Obrcro Obli3.·~ ~crio, y de que eíla no sea transfor-
1113 C:2 ue ~'n7nc1 [l) conltle 

No fe p'cc]e ScZuir, Honorable Cámara, ha­
ciendo este pilp'e', peco viril, de tolerar un or­
g;nismo que, CE tlt.enas cuentas, no sirve nada 
más· que p;>.ra mantener una despiadada buro­
cracia. 

Yo hs est8cb últimamente en) el sur, y he re_ 
corrido al~;C:.l'('S ;::eetnl'es campesip.os, pudiendo 
COITll)roba,' qu;c 2:otá:1 tctalmente huérfanos de to­
do anoyo de e~tc iluIlenso organismo, que ya va 
siendo nl seg¡;r:'lo Estado dentro del Estado. 

El señor MORALES S i\N MARTIN. - Es por­
que los patrcYlcs no curr.plen .con la ley. 

El señor BART.- Y se dice que' sus servicios 
son totalmente ineJ"icaces Por falta de dinero. A 
este respecto, mi Honorable cOlega del Pino hizo 
en d SenaC:u ol;:ó81'vacione5 a este proyecto, obser­
vaciones que ¡:on de fondo como las que voy a ha_ 
cer. Dijo el Honorab:e Senador que la Caja de 
Seguro no púdb quejarse de falta de fondos; que 
sus bienes, El activo comercial realizable en la 
Caja de 8Sg~1;'O. seguramente pasa de doce mil 
millones de p!.'sos. ¡Doce mil millones de pesos! 
Si est.os fons'os se co'ocaran simplemente en bo­
nos, darían una l'Eónta de 800 y tantos millones 
anuales, los que, unidOs a ]os 500 millones de 
imposiciones de patrones y obreros, darían 1,300 
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millones, es decir, la tercera parte del Presupues­
to Fiscal. 

Asi nosotros nos estamos engañando: no falta 
dinero; .a Caja tiene dinero de sobra, pero sus 
métodos no concuerdan con nuestra modalidad ... 

El señor DIAZ. - ¿Me permite una interrupción, 
Honorabl~ Diputada. 

Estamos de acuerdo en que tiene deficiencias 
esta organización de la Caja de Seguro Obrero. 
pero considErado el asunto desde este aspecto del 
problema que . estamos tratando, vemOs que los 
obreros están saliendo' perjudicados, como Su Se­
ñoría sabe; y pOl; eso es interesante aprobar la 
supreSión que contempla el inciso primero del 
artícu:o primero de la Ley 4,054. 

En cuanto a las deficiencias que hoy puedan 
advertirse en .os servicios de la Caja, ya tendre­
mos tiempo de salvarlas una vez que tratemos de 
la reforma total de la Ley 4,054 y de la Ley 4,055, 
reforma que hace un año ha sido despachada 
por las Comisiones de Trabajo e Higinie, unidas. 

Mientras tanto, pedimos a Su Señoría que nos 
acompañe a votar este proyecto tal como está. 

El señor BART.- Me extraña, Honora.ble ca· 
lega, que diga que los obreros que ganan $ 12.000 
están siendo perjudicados; yo diría que están 
beneficiados, porque la Caja de Seguro no les preso 
ta< los servicios oue está Jlamad:¡, a 'Prestar. 

El señor DIAZ·.- Es que no reciben beneflch¡ 
de la Caja de Seguro ni de ninguna otra ent)· 
da.a.. 

El señor BART.- Si fuera un beneficio efecti_ 
vo, ¿quién 'Podría tener tan lPenguada inteligen_ 
cia y cimo corazón para negar su aipoyo a esta 
idea? 

-VARIOS SEl'IrORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor DIAZ.- Es que la Caja, aunque Otol. 
ga beneficios, no da todavía todo 10 que'se ne 
cesita. . 

El .señas ATIENZA.- Lo que pasa- es Que la 
Caja está mal administrada. A eso se refiere el 
Honorable Diputado. 

El "eñor BART.- Con toao lo que hagamos pO! 
apuntalar este e<!ificio decrépito, rnútil, inope_ 
rante, esta<remos contribuyendo a agrandar más 5U 

enorme máquina burocrática que, con esto, sr 
haría más inatacable. 

Por las razones expuestas, creo que deberíamos 
cerrarnos para lao Caja de Seguro Obrero, y no 
darle estas pequeñas inyoocione., de oxígeno, que 
no hacen más que prOlongar la vida de un orgl\ 
nismo enfermo. 
. Debe haber un organismo eficiente que dé /1) 

obrero lo que éste necesita. 
El señor A TIENZA.- Para ello ha<y que madi. 

ficarlo como corresponde. 
El señor BART.- Exacto Modifi'carlo como co· 

rresponde, de acuerdo con estas realidades. Lo 
demás es hacer iI1m.l.sa una cosa grande. 

Hay que evitar que este organisr.'lO úesprestigib'_ 
do, que se Va hundir, ... 

El señor ATIENZA.- Hay qUe reedificar tod:, 
lo que está malo. 

1l:l sd'i.Of BAR'!'.... cierre el paso a organiza. 
ciones mejores. 

¿Su Señoría no conoce, aca.<o. la obra mar",. 
villosa de las Sociedades \ Mutuali.l'tas? ¿No sabe 
que en Chile hay 500 Sociedades Mutualista:; que 
verdaderamente prestan buen servtcio a los obre­
ros? 

El señor DIAZ.- Esa etapa ya se superó, Hono_ 
rable colega. 

El señor BART- ¿Dónde se suPeró? En Rw;la, 
tal vez; pero en Chile está comenzando. 
~ señor DIAZ.- Se superó en Chile con ID 

ley 4,054. 
-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA 

DOS A LA VEZ. 
El señor DIAZ.- El mutualismo es el princ.1pl0 

de la ayuda social, pero esta idea< no cabe hoy. 
porque es :uu\)' rudimentaria y ha cedido el 
paso a organizaciones mejores, como la del Se. 
guro Obrero. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Honorable ."leñor Díaz, le ruego no interrumpir. 

Está con la pala'bra el Honorable señor Bart. 
El señor BART.- Conozco la opint@n de 130 

mil olJ.reros que están en las Sociedades Mutua 
li.,tas. No es la mía la oponi-:'m de un demagogo. 
de un aficionado, de un diletante. 
, y si estos 130.000 obreros, además de cotizar e11 

la. Caja de Seguro Obrero Obligatorio, cotizan e!1 
las Sociedades Mutuali;;ias, ¿por qué lo hacen 't 
(.porque son tontos? No. Honorable colega. I,u 
hacen porque están convencidos que las Socieda_ 
des Mutualistas les responden. 

El señor DIAZ.- Yo no estoy en contra de la9 
Sociedades Mutualistas, pero creo que la Caja de 
Seguro Obrero Obligatorio es más beneficiosa. 

El señor A TIENZA.- Si la ley fuera bien apli 
cada. 

E! señor DIAZ.- También he sido dirigente d~ 
Sociedades Mutualistas ... 

El sei'it;r ATIE.'NZA.- Lo celebro mucho, Hono. 
r1!,ble colega. 

El señor DIAZ- ... he contribuido durante 
mucho tiempo a< ese movimiento, pero compren­
do que el Seguro Obrero es más beneficioso. 

El ,;"ñor ATIENZA.- Pero bien aplicada. 
• El señor BART.- Es beneficioso en teoría, Ho_ 
norable colega, pero no lo es en la práctica. Y ah! 
están esos 130 mil obreros que consideran que las 
Sociedades Mutualistas les prestan beneficIos.' . 

E! señor DIAZ.- Pero el Seguro Obrero presta 
~ervicios que lás Sociedades Mutuall1stas no están 
ahora en condicione!j de prestar. 

El señor CARDENAS.- Si lo están. 

El señor BART.- ¿Y cómo, entonces, e~Uc& 
Su Señoría la existencia de esas Soci:edade., Mu· 
tualistas, que se mantienen heroicamente desde 
hace mucho tiempo, ayudOOldo al obrero? 

El señor DIAZ.-'- El Mutua,ismo fué beneficiosú 
¡ cuando no había leyes sociales que' ampararan al 

obrero; pero ahora las hay. 
El señor BART.- Pero los ampa<ran nomin&. 

mente, Honorable colega. Para qué cerramos l<l3 
ojos. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- ¿Me per­
mit.e, Honor3lb1e colega? 

El señor BART.- Con todo gusto. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-' 

Honorable señor Bart: ruego a Su Séñoría Re 
dirija a la Mesa. a fin de evita<r los diálogos. 

El señór MORALES SAN MARTIN.- Me agra­
aaría que el Honorable señor Bart explicara lo 
que es una SOCiedad Mutualista, ... 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-.. 
Perdóneme, Honorable señor Mora<les San MaT· 
tino Está con la palabra el Honorable "eñor Bart. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Me na 
concedido una interrupcfón el Honorable Sr. BaTt. 
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El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-­
Entonces puede continuar Su Señoría. 

El señor MORALES SAN MAR'ITN.- Dec'/I 
que el Honorable señor Bart podría explicaornos 
los beneficios que estas Socied.adés Mutualistas 
prestan y compararlos con los que presta la Caja 
de Seguro Obrero Obligatorio. E1toy absolutamen. 
te convencido de que si lo hiciera., cambiaría dfJ 
juicio, pues es indudable que la ley N.o 4,054. con 
todos sus defectos, presta más beneficios al obre­
ro que las Sociedades Mutualistas. Digo esto, por­
que he sido médico de Sociedades Mutuali;l'tas y 
sé cómo estas Sociedades prestan sus servicios. 
Me refiero a servicios de orden profesional. 

Fitar a los obreros enfermos, les reparten :n.ib3idi(,~ 
y también les dan medicamentos. 

El señor MORALES SAN MARTIN -- PtmJ. 
¿por qué se O'POne 1141 despacho de este proye<.:to. 
Honorable señor Bart? 

El señor BART.- Ya 10 dije al comienzo de 
mis observaciones: porque creo que pernlciosi>. 
mente vamOi, a apuntalar un organismo enferm .... 
Su Señoría, que es radical, debiera procurar que 
cuamdo un servido es inútil, oe le impongan m!' 
didas radicales. 

El señor MORALES SAN MARTIN.--· ¿Conoce 
Su Señoría el proyecto de ley que modifica !as 
leyes N.os 4,054 y 4,055, que pel,d~ de .It conslde­

El Honorable señor B¡wt nos ha manifestadú ración de la Honorll!ble C~m2tfa '{ 
que hay c¡ento treinta mil obrerm que pertene Es indudable que la Ley N.O 4,054 nació a la 
cen a Sociedades Mutuali.';tas, muy satisfechos vida con muchos defectos. Chile, como saben los 
con los beneficios que se les oto:-gan. QuiSiera q~¡e señores DiputadoS, fué' el primer pais que la apli­
él fuera personalmente a estas Sociedades. que có en América; y es lógico que en el transcurso 
estudiara el problema y que se convenciera de la de los años se vaya mejorando y, por lo tanto, se 
realidad. vayan también corrigiendo sus defectos. 

El ;,eñor ATTENZA.- Ya ha :do. Esto es lo que se va a hacer ahora ... 
El señor BART.- ¿Me permite, señor Presider,. El señor BART.- Tengo el convencimiento de 

te? que va a ser imposible mejorarla. No hablo por 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) - pasionismo; no hablo por ignorancia. 

Está con la palabra Su Señoría. Puede continua) Tengo el convencimiento matemático de que 
sus observaciones. una ley de esta envergadura. que funcionaría bien 

El señor BART.- He sido soda de Socieda·(1¡,.". en países que tienen 300 o 400 habitantes por icl­
Mutualistas, y también tuve l~ idea lib-rp.sca. 1m '?t; lómetro cuadrado, en Chile, con 6 habitantes por 
portada, de oue las Sociedades Mutuali,tas habían kilómetro cuadrado, no puede funcionar. 
hecho su época. ¿Dónde han hecho su época. SI. Esto es cuanto quería decir, señor Presidente. 
Presidente? En países que ya han recorrido toda El señor SANTANDREU (vicepresidente).·-
sU etapa histórica y social. En Rusia proba,ble_ Tiene la palabra el Honorable señor Gardeweg. 
mente están de m~s, porque ya ha sobrepasado e5f1 El señor GARDEWEG.- El debate que en ell-
etapa;' pero no en Chile, que es un paL, incipieu tos momentos presencia la Honorable C~mara, S6 
te. debe, en realidad, a una indica.ción formulada por 

Haogo estas observaciones al Honorable colega el Honorable señor Correa LeteJier, con el obje­
que es médico. El Honorable señor Torres, que to de que este proyecto vuelva a la Comisión de 
también e.s médico, dijo en el Honorable Senado Trabaja y Legislación Social, a fin de que éetll 
que era inaplicable la Ley del Seguro, que era estudie detenidamente las reformas que le ha 
nula, por la confi'guración de nuestro pais. ¿Cómo introducido el Honorable Senado. 
e~ posible que en nuestro país. que tiene seIs Cada vez, señor Presidente, que de estos baneos 
hlllbitantes por kilómetro cuadrado, puedan or- sale una voz para pedir un mejor estudio de cual· 
ganizarse servicios científicos eficientes? ¿No sal· quier provecto. sobre todo cuando éstos se rela-
ta a la vista del más negadO que esto es im,posi_ cionan con la clase obrera, no faltan Diputados-
ble? en especial, a.quellos que se dicen genuinos re-

Al hacer estas observaciones, no me guia nin· presentan tes de los trabajadores, y que en mI 
~l1n iliterés particular, sÍllo un interés pll'trlóticr,. concepto, no 10 son -, que digan que es un an­
un interés nacional. Considero que estos proble. helo largamente sentido por los obreros el de que, 
mas deben plantearse, de una vez por todas, en a la brevedad posible, se despache tal proyecto. 
debida forma. Esta misma expresión la oímos hace muy pocO!! 

El señox DIAZ.- Todos tenemos, ante estos días, cuando se estudiaba en esta Cámara el pro. 
'Pr0blemas, un interés patriótico. Nadie puede de· yecto sobre Indemnización' por afios de servicio! 
dr que tenemos un interé.3 p;;.rticular. a los obreros. 

El señor CARDENAS.- Que salió trunco. 
Bl señor BART:- Las Socieda!des Mutualista no 

prestan servicios pomposos brillantes; pere prestan 
~er.vicios cálidos. Las comisiones de obreros que vi­
sitan a los obreros enfel'mos llevan algo más que 
medIcina; llevan afecto; llevan interés, lo que da 
a loo enfermos la s~ridad de que la SOCiedad 
se preocupa de ellos. En cambio. la. Caja de Se .. 
guro Obrero Obligatorio presta un servicio frío ... 

KJ. señor ATIENZA.- E insuficiente ... 

El señor GARDEWEG.- Desde estos banco~ 
se hicieron observaciones muy atinadas y se pre­

. cisó que este proyecto, en definit1va, en vez de 
ir a aliviar o a mejorar la situación de los obre. 
ros, la iba precisamente a perjudicar. 

Y al correr de los dlas, señor presidente, hemos 
encontrado que la tesis que sostuvimos desde e8_ 
tos bancos, ha sido corroborada por una decla­
ración, que hoy dia ha salido en los diarios, hecha 
por una autoridad en los servicios sociales, como 
es el Jefe del Departamento de Previsión SOcial, 
don Julio Bustos. . 

111 refior BART.- .. _ puramente teórico e In­
suficiente como dice el Honorable colega st:tior 
AlIienza. 

Este caballero, que viene llegando de Estado! 
unidos, donde asistió a una conferencia Interna. 

los Sindicatoll, CUP8 cional dei Trabajo, al tener conocimiento de que 
tal objeto, van a vi la Cámara habia despachado el proyecto sobre 

~ señor GAETE.- Permítame, Honombll! co­
legl!, 

Hoy día ti"enen ése papel 
comisiones, designada.s para 
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lndemnizac"ón p;,': 
rOl:, In dklJll lo 

de servicios a los obre-

'''l'a:nJJiUls2 doctor Bustos a la S01"-
l'irc<:a (~l~.2 le ha cZ::,lsad'_\ al negar, de regreso, a. 
Cl;;le, (;] P"0:,8C,;,:, ce 'ey qi1C se encuentra pen­
dient::-: en el COI1_g'1\~SO: r::ara. conceder una indem .. 
niz~ctó:1 llOr p.Dc.s de S81"v:ci0;:; a les obreros. Ma .. 
r;i[éC3tó ,. c:to' es1.', en :lbsoluta con~radicción 
con e, [;.e :0:; segl'Tos sociales, pues se 
basa en un p,'!ncir::) absolutamente lndlvidualis_ 
t:1, cuy'1 É.)O~:t "2 rEillonkt' [\ las postrimerlas del 
siglo pa ,;[¡elo, De:,; ",< t'~mbién que ello cOl1stitu· 
ve UYll "itl __ c'~'(n o"'cnénl'-~a con el proy<:cto de 
~efor~~~d2 'í;~ 'Le;;~c~Ú5:;~~ 4,055, a tal extremo 
'- ¡lilo -- (;'lS el ct{:~1~'ld1() dE' I;no de estos pro­
Y2('tG~ Si~"lii;ca:'ia la 2;im;nación del otro, 

rr(;'~'1~1~:;lÓ 1:r~<1i:L~·St2Átclo ql¡e este prOyectD de leJ 
sc)br'~~ üL=lel~::i=-~;_r:) :~n no:!.' all0s de servicios, si bien 
es el21't.() tiEne r:ll'E:3.l'o len ambiente dentro de 
j¡, clil:03 OLí .n, su C::3;'HC'10 significaría un serlo 
I'S b'(:CCS8 en b C¡:J,C s:: ;';,fÍC're a previsión social, 
y un ~\'~::cnte pe3.'ju1. i¡-¡ r!~~ra ia clase asalariada." 

El señnr DIAZ - ¡, y .cg;,é pr-Dpone el seña! 
Bustos? 

de aviso o salario, a hombres que lo han acom­
pañado en el trabajo durante lO, 20 o 30 años, 

Creo Que ningún HonoTable Diputado encono 
trará cOlnpa tibIe esto con el progreso de la le­
gislación soc;al Mientras los emplEados partlcu­
Isres tj~ncn deEahucio de un mes por cada año de 
servicios, lOS obrpro~ solamente tienen este aviso 
de siete días, ¿Es aceptable esto? Les hago esta 
p"eg-unta a Sus Señorías y tendrán que estar de 
acuerdo en que es necesario hacer innovaciones, 

Yo le encuentro razón al señor Bustos en cuan­
to R la conveniencia de que las imposiciones se 
registren en cuentas individuales; pero no en lo 
que respecta a los beneficios que corresponden a 
los obreros, 

El señor MONTT, - ¿Me permite, HOnorabl~ 
colega? 

Deseo hacer un alcance a las palabras que aca­
ba de pronunciar Su Señol'ía, Me parece haberle 
entel1dldo - no he escuchado bien a Su Seño­
ría- ql,e la idea de depositar en la Caja de Aho­
rros los fondos destinados a indemnizar a los obre 
ros por años servidos fué del Diputado que habla, 
En l'eal;dad, el Diputado que habla no hizo sino 
eue coincidir con una· indic,lción de Diputados 

E' S'C ", [íJ ce :::::'::'-CEA l.A.I' RAIN, -- i Que se des- socialistas al' respecto, 
p~::.{'b.c, de Ll~~(i vez pJl' t()(~a~, la reforma definiti.. ~ Parece que SS. SS, dcs2r:g2.l1ados un poco (In 

va de la ley! la acción C.C 12.. C;--1ja C12 S?g~lrO Obligatorio. pen' 
E: ~~' :.Ci' C!,r:DE\IífEG,--- Nada más satisfacto" ~aron", 

~io r:o.~·~1 1::'5 I)ip:·.t~;~:Q's· de estos ba.ncos que el ~,¡:' El sc·iic~ C,_\~~1·E.···_ ~~G ,,·'-:talTIOS deseng2.ñados 
hcc!~o de r~up le,e; jJri.¡'c:;]io~ sustentados en cada El selÍor MONTT ,-- " que era l~~ejor deposiulJ' 
ce,~sió~l, cL:~:n[:{) ~¡<e di;~:~'"t~:ieron estas leyes de pre.. en la C:::j:¡ c:c Ahorros 10s fGnclos. 
V1['1"11 c:rr l:1" se'.=.:1 corr:;;-.o!:'ados por los técnico~ Si el pr~¡~):,:--. .')C'Ü()~· G8C~C S~ G2 ::1 trabajo dIe re-
c;ue s"h~r, el(' i8.s mIsmas filas, precisamente, de la visar h),~; act,8s c:e la C';¡~Ü":Óll y los diversos pro 
lzqLlisrdD de Chile, voct05 q¡lló alli h:lY, 0" "B. a 2ncontrar con Wle 

El s::ir,y DJAZ,- :;'1 ,:~f.d~ Bustos no es com~- el D¡put?c;O :'~ñor Nlüllcr y no recuerdo qu~ otro 
!1is t,l1, Ei'n ,') ';:: be ,s,: 8ci'loría, Diputado Soci3.1ista,~ foc'm:l18ron indicación en ti? J 

El ce'" , "r"'"'' M 't una interrup- ,'~ ntido, an!,l'S que @l Dip'¡t?,do que habla tuviere¡, 
ció;!, uI;2:~:,~¡;?~" D~;~t3.~¡J~~ peTml,e el honor de lleGar a ~,)ta C~Ílmra, De suerte que 

La, tc"is C¡'c12 fl '::(;))0" 51.1stos ha hecho públic2I ,'n esto no ha habido sino U218, simple coinciden-
hoy d;,l lil. n~:m:fcstó o¡'(1l'tunamente en la Co- ela: pero dc ninguna m~,n'2:'a podrÍ8.mos d'ecir q'¡e 
misión de Tr?b::\jo, Los HH, Sres, Correa La- lo~ DIputado" ~'ocialjstc.s hayan sido contrarios a 
rl'aín y Va!«(j,'i, m¡c es¡(:v¡ al lado de su Señoría ','sta reforma sino Q¡;C fueron los primeros, en vi~-
pvedcl' CeléO'Jur~:T 18 que estoy diciendo' per~ ta del de,sc::!lab:'o eJe la Caja de Seguro Obligato' 
1.1 disc-"cl).~ncia ~(' procll1jü en lo relativo;' ¡egis- llO, en 8ceptar este temperamento, 
lar seDre el d,s:ü~u"io p::tr;:t los obrerós, El seÍlor SANTAHDREU (Vicepresidente), _" 

El sei'ícr Uf:TTF' C:lcn Damián) ,- Es muy in- Está con 18, palabra ",1 Honorable s8üor Gardeweg, 
LelIg2n(e e SéllC':' Bustos: pero algunas veces se El seflor CAHDEvVEG,- Las palatras del Ho' 
équivoc1t, n-fl?'able seüor G'l~te .son una prueba _. digamoi' 

El S';'1m G~''.ETE, - 'To rc::onazco que el se- aSI - de lo qUe he venido sosteniend'o, porque él 
flor Re,tes beY':' 1'l',::6n r:u8.ndo se refiere a lo que mismo ha declarado que el1 part2 está de acuerdo 
él 1121:[[l :' ¡r:,:;,,::isioI18~ ,1'" carácter individual", do l:on lo exprp8:1do POI' el se¡1ur Bustos", 

N8sotr{]~ ér~1!'u:.: pru'ti'-\2.l'ios de que esas impo, El sP;1or GAETE, -En CU2cnto' a lo individulll, 
fic¡c¡~cS preCÜSYllente, ¡entro de la 6r, El señor GARDEVvEG,_ '" en cuanto a que n t) 

tj'a cie ['l')!!: ,C ),C:iil: pe]';:, Lodos Sus Señorías, &c~'pta el seguro indiviriual, sino que el seguro ,0. 
inclu", DL'-c,i":1C\ci liiJé:'a'es de la Comisión, dal; sin embargo, ,el1oy Presid<:nte, aquí en !a Ho-
no 3.(~::1J;.?lr:J:Vl 1;1 j~Cél, pOlque en esa época se ha·· nor;:¡ble C{unar~l vot.ó e~l contra de lo que él pen 
c:an atnqt<e.s cEconados a la Ley 4,054, y, espe- raba, lo QUe vknc u d'emosü'ar que en esta Cámaf3 
ci8.ltJlcn,' él ,!ZL D'C:Jlc qua en ese tiempo dirlgíi'\ Ea se estudi::m bien los proyectos, por esta precip;-
¡~ C:::ja de' E:2gU¡'ú Obligatorio, En tales circuns iac,on y por esa voz del pueblo qUe siempre Se' 
t~ i12i?.'l, :' C~,Y,;O l'n~, cRpccie de transacción, acep explota 'sn In mejor forma, 
tur:'~C,;~ L:':~~ lL1rllcs:~í~:1 del !Ionol'aole Diputado li- En f'J preRente C8S0, s:ef.or Presidente ... 
!::C:'éJ ~ef¡OI NIrmtt, ('n v:!rtud de la cual estas im- El señor DELGADO,_ Viene en tercer trámite 
p03iciolllc.s ;;e h~;'ic'] [''1 la C~ja Nacional de Aho- o! proyect.o, ¡No es el caso! 
rr,)s, en [,;1" j'i::'Ctc. individuaL El sellar GARDEWEG, - '" solicito que <¡e 

Yo I'nccn':,1o nlzón :\' lo dicho por el Honorable postergue p0r una semana o por die:;; días la ciis-
s~fl::;r J\L:ntt, sJOP (',S~ ]Jt:nto, Pero nosotros he_ cusió,c de e~3te proyecto para qUe lo estudie la CO' 
P10S c¿~t'cri~;:n s~crIl1r·-' (~e 12. opinión de] señor Bus- m?sión. 
to,; l'Cs;~ect:, " 1:: rr:lcniencién de las actuales con- Recuerd'.n per1'ectamente los Honorables Dipü' 
ckiones [;21 dCS1Úll:cio pan] los obreroo, que per- tados que los beneficios de la Ley de Seguro ObE-
rnitun al patrón d~spé,dír, con sólo una semana gatono sr refieren, especialmente, a la cuota mül" 
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t.uoria. a la atención médica y a la pensión de ve­
jez. Unos y otros, señor Presid'ente, no se van a 

. mejorar en lo más mínimo con la definición que 
se hace por el artículo 2.0 de lo que es salario del 
obrero, porque cualquiera que sea la cotización que 
fe haga, la atención médica va a ser la misma" la 
cuota mortuoria va a ser exacta y la pensión l~e 
vejez, qUe está representada por el interés de lo 
qne ha capitalizado el obrero con sus imposicio­
nes, es tan pequeña, que casi no obtiene lTingun 
provecho. 

En consecuencia, es perfectamente procedente 
la petición que hago de que vuelva a Comisión este 
proyecto para su mejor estudio, tanto más cuanto 
que esta postergación no va a producir ningún :;let­
juicio. Debemos prestigiar, en todo sentido. los 
proyectos d'e ley que se despachan por esta ram., 
del Coorrgreso Nacional y una de las formas de 
hacerlo, es estudiarlos bien. 

Por estas consideraciones, señor President~, vúy 
a insistir para que vuelva a Comisión este proyecte. 

El señor GONZALEZ VON MAREES .- ¿COI. 
aué objeto, Honorable Diputado? 

El señor GARDEWEG. - Para pronunc1arnol> 
sobre la segunda parte del articulo transitorio. 

El señor Dl!!LGADO. -¡Es para evitar que se 
despache, Honorable colega! 

El señor GARDEWEG. - No pertenezco a la Co­
misión y con mis palabras solamente he querido 
corroborar que cuando se desea estudiar mejor un 
Drovecto (.~ ley. no ha;y por qué oponerse a el)" 

El señOr DELGADO.- ¡Pero si está en tercer 
trámite, Honorable Diputado! 

El seflOr SANTANDHEU (Vicepresidente). _. SE:: 
:13. solicitado la clausura del debate y debe ser pues 
(a en votación inmEdiatamente. 

El señor PROSECRETARIO. - El Comité Su­
cialista ha pedidO la clausura del debate, en eon­
formidad al artículo 143 del Reglamento. 

El señor ACriARAN ARCE. -Esta es una ma' 
teria que á'ehe ser más debatida, Honorables Di­
putados. 

El: señor SANTANDREU (Vicepresidente). - Bu 
votación la clausura del debate. 

Practicada la votación en forma económica, dió 
él siguiente resultado: por la afirmativa, 32 vu'tos; 
¡}(jr la negativa, 21 votos. -

El señor SANTANDRElJ (Vicepresidente). 
Aprobada la clausura del debate. 

En votación las modificaciones introducidas al 
proyecto por el Honorable Senado. 

DURANTE LA VOTACION. 
Un señor DIPUTADO.- ¿Y la indicación del 

ffonorabIe señor Correa Larraín, señor Presidente? 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). - Ll. 

indicación dd señor Correa Larraín requiere la 
unanimidad de los Honorables Diputados. 

El señor DELGADO.- Perdió su oportunid?d, 
reñor Presidente, porque está clausurati'o el debate, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). - En 
t9alidad, Honorable Cámara, las modificaciones del 
Honorable Senado al artículo 2. o del proyecto sun 
llll t:mto ambiguas, ya que se trata únicam2nte de 
suprimir el inciso 3. o e.el artícule. 2. o del prúyectú 
de la Hor.orable Cámara, colocándolo como articu­
lo tr:msitorio. y se intercala come inciso 2. o de·l 
articulo 1.0 de la Ley 4054, el que figura como 
lncl~'o 2. o del articulo 2. o del proyecto despachüdo 
por la Honorable Cámara. 

Estimo, Honorable Cámara. que estas dos mod:­
ficacionet¡ se pueden votar conjuntamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se pro 
cederá . 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- No SI: 

pueden votar en conjunto, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Como hay opOSición, se votarán estas modificaciü' 
nes en forma separada. 

En votación la primera modificación hecha al 
,Jl'oyecto por el Honorable Senad'o. 

El señor ATIENZA.- No hay inconven1ent~ 

para darla por aprobada, señor PresideTrtEo. 
- Practicada b vot.ación en forma económica, du) 
rl siguiente resultado: por la afirmativa 41 votO!!. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Aprobada la modificación hecha por el Honorable 
Senado. 

En votación la segunda modificación del H. Se­
:léldo, qUe consiste en suprimir el inciso 3.0 ti'el at­
tículo 2.0, para colocarlo como artículo transito­
rio, a continuación del artículo tercero aprobada 
por la Cámara. 

Varios señores DIPUTADOS.- Nadie la recha­
za, señor Presidente. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 43 
votos. 

El señor SANTANDREU (Vi0epresid211te) 
Aprobada la modificación del Honoráble Senado. 

Terminada la u'iscusión del proyecto. 

9.-EXPROPIACION DE UN TERRENO PARA 
ENSANCHAR EL LICEO MIXTO DE 
RENGO.- PREFERENCIA PARA EL PRO­
YECTO RESPECTIVO. 

El señor GAETE.- Pido la lIalabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GAETE.- Yo rogaría al señor Presi­

dente recabara el asentimiento de la Honorable 
Cámara para tratar, a contmuación, el proyecto 
que tiene su origen en una moción presentada por 
el señor Vicepresidente, que en este momento pre­
side la sesión. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- La 
Honorable Cámara ha oído la petición formulada 
por el Honorable señor Gaete. 

Se trata del proyecto que autoriza la expropia­
ción de un terreno y la inversión de fondos para 
la ampliación del Liceo Mixto de Rengo. 

Está impreso en el Boletín N.O 5,092. 
Si le parece a la HOnorable cámara, se acordará 

tratarlo de inmediato. ' 
Acordado, 
-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Declárase de utilidad pública y 
autorizase al Presidente de la República para ex­
propi.ar el inmueble ubicado en la ciudad de Ren­
go. de propiedad de la Sucesión de don Franusco 
Torres (Nazario Torres), que figura con el núrr.ero 
209 en el Rol de Bienes Raíces de esa Comuna, 
con un avalúo de 35 mil 400 pesos, y comprenrlido 
dentro de los Siguientes deslindes: por el N (j:·te. 
con Plaza de Armas; por el 'Sur, con calle Porta­
les; por el oriente, con Liceo de Hombres, y por 
el Poniente, con Cuartel de Bombero ... 

Artículo 2.0- El inmueble cuya. expropiación al! 
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alltonza por el artículo anterior, se destinará a 
ampliar el Liceo Mi:cto de Rengo, que funciona en 
dicha ciudad. 

ArtíeulO 3,0- La expropiación se llevará a rabo 
en ccnformidad a las d:sposicionse que para las 
expropüwiones extraordinarias se consultan ell el 
Título IV de la Ley General de construcciones :v 
Urbanización, aproba.da por Decreto con Fuerza 
de Ley N.o 345, de 15 de mayo de 1931, deb:endo 
considerarse l'ara los efectos del artículo 79 de la 
citada ley, como resuelta la expropiación el mLmo 
día d" la vigencia de la presente ley. 

Articulo 4.c- En caso de haber juicios pendIen­
tes solll'e el dominio. posesión o mera tenencia d"l 
inmueble a que se refiere esta ley, no se sus~Jen­
derá el procedimiento de expropiación, y los inte­
resado¡, harán valer sus derechos sobre el valor 
d.e la expropiación. 

,Lo, gravámEnes y prohibiciones que afecten al 
:lPmuctJle expropiado no serán obstáculo para lle­
var a cabo 18 expropiación. 

Las genicneó a que diere lugar el ejercicio de 
estós derechos se ventilarán ante el Juez a quif'D 
eorrespm,da conocer de la exprop~ación y se :l'3.mi­
tarán como incidentes en ramo separada, Slll en­
toruceer el cumplimiento de la· expropiación. 

Articulo 5.0- El inmueble expropiado en con­
fr¡rmidad a esta ley se reputará con tít~os sa­
nead·us. 

Artículo 6 0- El valor de la expropiación y los 
gastos de construcción y dotaoiún del Lic<co se 
fijan en la <,uma de un millón qUinientos mil pesos 
($ 1.500.000) que se imputaran a los fondos que 
produz,ca la Lt~'y N.O 7,160. de 21 de enero de 1942' 
a contar desde el 1.0 de enero de 1943. 

. Artículo 7.0- Esta lry regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial" , 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -- En 
discusi.ín general el proyecto. 

Ofrezco la p8.labra. 
UN SEKOR DIPUTADO.- Que se lea. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -Es­

tá impreso en El Boletín N.O 5,092, Honorable 
Diputado. 

Ofrezco la r:alabra. 
El señor LABBE. - Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El s,eñor LABBE.- Agradecería mucho a la 

Hcno¡-able Cámara que· prestara su aprobación a 
este pro}'ecto de IE'y, del cual es autor precisamen­
te el Honorable sell.ür Santandreu, qUe está. pre­
sidiendo la sesión. 

El terreno que se expropia tiene pOr objeto des­
tin3rJc a la ampliación del Liceo Mixto de Rengo. 

En cnanto a la expropiaci,ón, en el proyecto se 
iden1i1:icft perfectamente el terreno ete que se tra­
ta, S2 determina la forma en que ella se llevará 
a efecto y, pDr últimD. se habla de la inversión qUe 
es nC{:8sario ha cer . 

Es inJi;'prnsa.ble prop?nder a un mayor númerO 
de construcciones escolares, pues en este asph:to 
es en el que se ha resentido más el país, a tra vés 
de mnchos años. 

y pclr estO, cuando es pOSible que en esta opor­
tunidad ~e legisle para adelantar. dar mayor ca­
pacidad y má¡: posibilidad a un establecimiento 
de emeñanza, los Poderes Públicos deben contri­
buir a ello. 

A@: 

Por estas razones, solicito de la Honorable Cá­
mara la aprobación de este proyecto de ley. 
, El señor TAPIA,- Muy bien. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pala bra. 
Cerrado el debate.' 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se aprobará 

en gene! al el proyecto. 
Apr()bado. 
Quedarán aprobados también en particular too os 

los artículos con el financiamiento indicad/) por la 
Comisión de Hacienda y que figura en el Boletín 
5,092 t>is, si a la Flonorable Cámara le paréCe .. 

El señor GAETE.- Así tiene que hacerse. 
El serlOr SANTANDREUI (Vicepresidente): 

Acordarlo. 
El sEllar MORALES SAN MARTIN.~ Pido IlO. 

palabla, señor Presidente. 
El "eñor SANTANDREU (Vicepresidente) .-·Tie­

nI' la p~Jabra Su Señoría. 
El Sefl()f MORALES SAN MARTIN.- Deseo que 

la Honorable Cárr,ara se pronuncie sobre un pro­
yecto en el cual ha incidido un informe de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justicia. re­
ladonado con la elevación a la categería de Pro .. 
vincia Jel Departamento de Arica. 

El señor CONCHA.- Este proyecto se podrá 
colocr::r en el primer lugar de la sesión de ma­
ñana. 

El señor GODOY.- Si, señor Presidente, porque 
el se~or Diput8.do trae 9.ntecedkmtes voluminosos. 
10.-SU~PEi'iSION DE LA SESION. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Si 
a la Hor..ora:Jle Cámara le parece, se suspende,á la 
s-2sión hasta las seis de la tarde. 

Acordado. 

'n.-EDIFICIO PARA EL LICEO DE NIÑ"AS DE 
LA SERENA. - OFICIO A NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor BRA)'qES (Pre:sidente AccidentaD_ 
Continúa la sesión. 

Entrando a la Hora de los Incidentes, correS­
ponde el primer turno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
Señor PINTO.- Pido la palabra, señor Pre-' 

sidente. 
El señm BRA:NES (Pre:sidente AccidentaD. .­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PINTO.- Señor Presidente, Hono­

rable Cámara: en la ciudad de La Serena se ha 
iniciado una nueva campaña ... ¡Se han propi­
ciado ya tantas, que una más no ha de causar 
inquietud! Y ahora en todos los sectores de la 
opinión, con el objeto de reiterar a los Pooeres 
Públicos, por centésima vez, la ya vieja petición 
de la consbrucción de un edificio apropiado para-
101 Liceo de Niñas de la ciuda<t de las torres y 
de los claveles. 

Es este un problema que se viene debatiendo 
desde hace mucho tiempo, sin que hasta hoy ~e 

haYa materializado en una obra efectiva, obte­
niéndose únicamente promesas, promesas y pro­
mesas. 

Desde que mis correligionarios y comprovincla­
nos me honraron con su confianza y su cooperación, 
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eligiéndome su representante en esta Honorabltl 
Cámara, me he ocupado de- este asunto con una 
perseverancia tan majadera como nula en re­
sultados. 

Durante el Gobierno del Excmo. señor Aguirm 
Cerda, cuyo lema "gobernar es educar", promisor 
de muchas esperanzas que desgraciadamente ~,lJ 

prematura muerte no permitió convertirlas en 
realidades, redoblé las iniciativas en este senti­
do Y obtuve entonces la promesa de aquel 151'<11,­
de y malogrado Presidente, de dar solución ade­
cuada a este palpitante problema ed'lcacional. 
Su muerte, repito, relegó a un plano secundario 
la realización de esta justa y ya vieja aspiraCión 
serenen se agregando este fracaso un eslabón más 
a la larga cadena de desengaños y de¿esperan­
zas que las provincias van forjando alrededor de 
su existencia, en el anhelo de pro:;reso y supere' 
ción. 

Tiene este clamor todos los relieves de 'un pro­
blema que ya no admite más dilación. El actual 
edWcio, con más de 70 años de servicios, no reti­
ne las condiciones más elementales par á el des· 
arrollo de las tareas docentes. 

Año a año va aumentando la población esco· 
lar, y año a año, también. van quedando cente­
naTes de alumna-s que no pueden seguir sus es­
tudios secundarios por falta absoluta de .. " iba a 
decir comodidas, ... de espacio. Esta situación se 
tornó grave desde que se suprimió el Liceo Mix­
to que funcionó en el puerto de Coquimbo has­
ta el año 1939. como consecuencia de la actuación 
desgraciada de una Directora incomprensiva y 3ln 

criterio profeSional. Desde entonces, tienen qu" 
trasladarse diariamente desde CoquimlJ.o a L", 
Serena, cientos de alumnas a proseguir sus est.tt 
dios, con las evidentes mole"tias y peligros pa­
ra ellas, y gastos subidos y onerosos para la ,,,,en­
te de medianos y escasos recursos económicos. 
De manera que el local exi;stente se llena con pI 
alumnado de estas dos ciudades, quedando el 
alumnado del resto de la provincia sin poder in­
gresar a sus aulas. 

El edificio, reducido en su capacidad material 
y en semirruina por la acción de los años y del 
terremoto de abril del 43, no tiene internado, co­
mo no lo tiene' ::J.inguno de los liceos físcale;s de 
mujeres de las provincias de Coquimbo y Atac:>t,· 
ma. Esta situación obliga a los padres de faml­
tia de otros pueblos, cuyos recursos ne les alcan­
zan para radicarse. en La Serena, a deja¡ su;, hl­
jas en casas de parientes o de penslón. con lo~ 
inconvenientes y peligros que es de suponer, o t\ 

internarlas en colegios con ,regacionistas cuya 
enscñanzá no sati;stace sus tEndencias ideológka". 

y mientras el Fisco se· desentiende ···segura­
mente. pOr razones de carácter económ!eo- de 
este problema, dejando su solución al tiempo las 
congregaciones religiosas abren nuevos pl:mt8les 
educacionales con todo el confort modprno. pomo 
el COle,io "AmaJia Errázurb',', de la" Monjas 
Americanas, que funciona en Oval1e desde hace 
unos cuatro o cinco años. 

Reconozco la labor educacional de estos estable· 
cimientos, pero este reconocimiento involucra un 
sentimiento penoso por la inercia o la impoten­
cia de las autoridades educacionales de mi pa­
tria, que así Be dejan supeditar por la enseñanza 

F 

privada de una determinada tendencia prose!1-' 
tj¿ta. 

Nuestra Constitución Política establece como 
preocupadón preferente del Estado la enseñanza 
pública; existe una ley de instJrucción primarIa 
obLgatoria y otras disposiciones que hacen con­
minatoria la asistencia a clases de los escolares 
de determinada edad. 

El ~eñor GAETE.- ¡Pero poco esfuerzo se ha-
ce en ese sentido, Honorable colega! 

El señOr PINTO.- Lo lamento mucho. 
El señor GAETE.- Yo también. 
El señor PINTO.- Pero el hecho re:al y dolo­

roso es que, por falta de locales escolares, que­
dan anualmente alredecfor de setenta mil n1ños 
sin poder asistir a los colegios. 

El señor GAETE.- y eso que 'el Partido Ru. 
dical hace como cuarenta años que tiene la car­
teca de Educación. 

El señor ARIAS.- ¿Qué habla del Partido Ra­
dical, Su Señorfa? , 

HABLAN V ARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor PINTO.- Pido que se respete mi de-
recho. señor Presidente. ,_ 

y l~ que ocurre en la educación secundaria, ("-ó 

análogo y como consecuencia de la misma cau­
sa: carencia de locales o insuficiencia de ellos. 

Desde hace tiempo se viene oriticando nuestra. 
educación humanística, semillero de bachilleres :v 
áspirantes a empleados públi,cos, según una afir­
mación muy generalizada, '.1 por este motivo se 
ha desviado su finalidad hacia la enseñanza in­
dustrial. 

Si los sisterr:.a] o programas de estudios secun_ 
darios son defic!entes, anacrónicos o sencillamen­
te malos. váyase a una reforma ae ellos; pero 
no se estagne o entorpezca su enseñanza, por­
que esto significa retroceder en cultura y volver 
a los vieJOS tiempos de la Colonia. 

No sólo hay razones de carácter pedagógico ., 
de seguridad personal (en estos últimos días ha 
\"Iab:do necesidad de apuntalar al-;unas murallas 
interiores para evitar su derrumbe y la~ desgra­
cias consiguientes), en mantener el actua\ edifi­
eif' en que funciona el Liceo de Niñas de La Se­
rena. Esta ciudad celebrará el año próximo el 
cuarto centenario de su fundación y su:; autori­
dades y habitantes están empeñados en conme­
morar este aniversario en forma digna de todo 
pueblo civilizado. Precisamente, una de sus más 
ambicionadas aspiraciones consiste en que, por ;0 
lUenos. en 1945 ~e inicie la construcción del nue­
vo edificio para est-e Liceo. 

Me hago un deber, entonces, en interpretar es .. 
te deseo, este v.ejo deseo que se ha transforma­
do, con el correr de los años, en una aspiración 
obsesicnante, y desde esta alta tIibun:.. pido a las 
autoridadcl. correspondiente.s se aboquen, con ver­
dadero interés al estudio de este problemá, y que 
le den solución adecuada y oportuna, ya que se 
kata de algo que merece la atención preferente 
de los Poderes Públiéos. 

No deben escatimarse medios ni sacrificios pa. 
ra con"eguir la realización de este anhelo de un 
pueblo Que tiene sobYado derecho para exigir, ya 
que tantas veces 10 ha pedido en forma respetuo­
sa sin ningún resultado prácitico, que se le dé 

\ 
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lo indispensable para su desarrollo cultural, co­
mo una satisfacción a las generaciones de hoy 
y del porvenir. 

Termino, señor Presidente, rogando a la Mesa 
quiera hacer llegar mis observaciones al smor 
Ministro de Educación, cuyo afán por satisfacer 
estas peticiones conozco sobradamente, para que 
Be imponga de ellas y dé una pronta y justa so­
lución a esta Éentida aspiración de los habitan· 
tes d~ La Serena. 

El señor ,vARGAS MOLINARE.- ¡Hago indi­
cación para que este oficio se envíe a nomore de 
la Hcnorable Cámara, señor Presidente!· 

-El señor SALAMANCA.- ¡Muy bien! 
El señor VARGAS MOl..INARE.- Es muy in: 

ieresante ... 
El señor BRA:Ñ'ES (Presidente accidental)- SI 

le parece a la Honorabl& Cámara, se enviará el 
oficio a nombre de ella. 

Acordado. 

1%.-SESQTTICENTENARIO DE CONSTITFCIOJIl 
-NECESIDADES DE ESTE PUERTO 1 DE 
LA PROVINCIA DE MAULE.- OFICIOS A 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor C'IHORRINI.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor BRA"ÑES (Presidente accidentaD .-Le 
quedan siete minutos al Comité Radical. 

El señor CHIORRINI.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor BRAl'iES (Presidente accidental) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El sefior CHIORRINI.- Honorable Cámara: 
La ciudad de Constitución, que tengo la honra de 
representar ante esta H. Cámara, cumplió en el 
día de anteayer 150 años de vida. En efecto, el 
18 de junio de 1794, siendo Capitán General del 
Reino de Chile don Ambrosio O'H1gg1ns fundó la 
Villa de Nueva Bilbao de Gardoqui, en la desem­
bocadura del río Maule y nombró como Procura­
dor de esta naciente población a don Santiago 
Oñederra, como impulsador de esta nueva ciudad. 

Los encomenderos, los jesuitas y íos vizcaÍno~ 
fueron los animadores y los propulsores de este 
puerto que bien pronto fué el centro ecor.ómico 
de la rica zona d.el valle central de Chile. Así ca· 
menzó a tener vida esta villa que después, a prin­
"Ipios del siglo XIX, fué rebautizad9 con el nom' 
bre que tiene hoy día, para conmemorar la Cons· 
titución del año 1828. 

La prosperidad' de este puerto atrajo a sus pla­
yas numerosos marinos ingleses, germanos y fran· 
ceses, que, mezclándose con las familias de 103 
esforzados fundadores, dieron a este pueblo una 
fisonomía propia. 

Constitución en el siglo pasado llegó a ser uno 
de lOE puertos más importantes de la Repúbliea 
El tráfico de su rio se vió concurrido con los rl­
eos prOductos que al llegar al puerto eran embar­
cadQs a lejanas tierras. Naves de todos calados 
transportaron trigo a California y después, cuan­
do decayó el auge de los ricos placeres auríferos 
californianos, esas mISmas naves hicieron el via­
je continuo a la lejana Australia. Hubo años en 
que más de cuatrocientos barcos salieron del puer­
to de Constitución, incrementando el comercio con 
los pueblos del mundo. 

Ante este auge del comercio marítimo se prin 
~ptaron a fundar los primeros astilleros ,que 
aproveoharon el roble maullno en la oonstruedón 

de embarcaciones de madera que pasearon su fa­
ma de ca.Ucfad por todas las costas del Pacifico. 

Posteriormente, la construcción del Ferrocarril 
de Talca a Constitucién, como los trabajos de di­
versas obras de regadí.o que le restaron al río 
Maule su primitivo caudal, fueron caUSa de que 
se depositaran arenas en su desembocadura que. 
al encontrarse con el mar, han formado la barra 
que dificulta la entrada de barcos al puerto y su 
salida de él par el peligro de encallamiento. 

y así, Constitución, que fuera un puerto mayor. 
ha llegado hoy día a vivir sólo del recuerdo de es­
ta época de oro de su existencia: pero no desmay3 
en el esfuerzo, y sus hijos, mezcla de mar y de 
montaña, confían en que la construcción definI­
tiva del puerto ha de traer a Constitución aque­
lla vida próspera de que cuentan los abuelos " 
que en su ría han de confund'irse nuevamente, ca 
mo antaño, las banderas de los barcos que a SU~ 
rocas eternas les eran familiares. 

Por su posición geográfica Constitucién tiene 
que ser la f>allda obligada de las ricas urovincias 
de euricó, Talea, MaUle y Linares, que s<e valdrán 
del flete marítimo para mejor distribuir y aba-
ratar sus nroductos ~ . 

El sesquicentenario de Constitución encuentra a 
sus pobladores y a sus autoridades en los proble· 
mas que son propios de su vida y de su credmien­
to. Aspira que junto a su puerto pueda ser el re 
fugio de veraneo en que vayan los turistas de to­
do el 1)ais y extranjeros a admirar las bellezas de 
sus playas, los caprichos de sus rocas, la bondad 
d€' su clima y 10 agreste de sus montafias. Nece, 
sita p~ra ello que el Supremo Gobierno incluya 
en el Plan de Obras Públlcas la construcción d('l 
camino a San Ja.vier, que lo unirá a la zona cen­
tral del país. y el camino a Chanca, que lo un1r~ 
a. su capital Cauquenes, haciendo una realidad la 
provincia d'e Maule. ya que hoy, sin caminos, se 
encuentran sus departamentos enteramente sepa- . 
radas. También necesita la construcción del puen­
te carretero sobre el río Maule a fin de unirse con 
la rica poblacién de Putú y facilitar, en esta fol" 
ma, una mayor producción agrícola. 

Confía en que el Gobierno ha de consultaI 
anualmente en el Presupuesto los dineros nece· 
sarlos para qUe las obras portuarias no sufran in­
terrupciones. Esper¡¡ que su Liceo, en construc­
ción, como asimismo la Escuela de Artesanos re· 
clentemente creada, tengan locales cómodos en 
que se han de formar las nuevas generaciones, 
continuadoras de aquellas que tanto lustre han 
dado a su puebla natal en las diversas activida­
d'es del país. 

El gremio de pescadores ha hecho en repetidas 
ocasiones peticiones al Supremo Gobierno a fin 
de que se le construya un muelle para sus ero .. 
barcaciones. Aprovecho esta oportUnidad para 
reiterar al Gobierno esta sentida aspiración de 
un gremio que contriLuye en forma eficaz al aba' 
ratamiento de las subsistencias. extrayendo del 
mar ricus productos para la alimentaciÓn y salud 
de nuestros habitantes. 

La I. Municipalidad de Constitucién pedirá en 
breve a su representación parlamentaria que tra" 
mite un proyecto de ley autorizándola para con­
tratar un empréstito por· dos millones de pesos 
con los que solucionará varios problemas muni­
cipales: matadero, mercado, apertura de calles, 
puentEll y, en general. obras de hermoseamiento 
que harán de Constitución una ciudad-jardm Da­
ra solaz de todos sus visitantes. Espero que en esa 
oportunidad la Cámara ha de despacharlo sin mo­
dificaciones. 
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Ha::e sólo algunos diasel señor Intendente de 
Maule, acompuñado del Diputado que habla, so 
licitaron de S. E. el Presidente de la Repúbl1ca. 
la solución de los problemas de la luz eléctrica y 
del agua potable de Constitución. Vuelvo arel· 
terar esta peticién a S. E., en nombre de todo& 
los habitantes de Constitución. 

Termino, sefíor Presidente, rindiendo en esta 
fec11a aniversaria, un homenaje a los esforzados 
hi.ios de Constitudón que elaboran con fe un por­
venir mejor a que tienen derecho por su historia 
y por el mandato de sus fundadores. 

Pediría, señor Presidente, que se enviaran los 
oficios a que he he.cho mención en el curso de 
mis observaciones, en el nombre de la Corpora 
ción. 

El señor YRARRAZAVAL.- A nombre de la 
Cámar!t, con todo gusto, señor Presidente. 

El señor BRAl"l'ES (Presidente accidentaD.- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se enviarán los 
oficios solicitados por H honorable seflor ChiolTi­
:li. a nom bre de la Corporación. 

Acordado. 
El señor CHIORRINI.- Señor Presidente: de­

bo también hacer presente a la Honorable Cáma­
l'a que, a este homenaje que he rendido con mo' 
tivo del sesquicentenario del puerto de Constitu­
cién, adhiere el honorable Diputado señor Eduar. 
do Alessandrl, que se encuentra ausente de la Sa­
la en estos momentos. Como no podía disponer 
de turno de Comité. me pidió que lo hiciera pre­
sente en esta oportunidaa. 

13 -NECESIDADES EDUCACIONALES DE LA 
PROVINCIA DE CAUTIN. - PROTESTA 
POR UNA MEDIDA TOMADA CONTRA EL 
INSPECTOR DE ENSE:&ANZA INDIGENA 
y PARTICULAR DE ESA PROVINCIA. 

El sef'ior BRANES (Presidente accidentaD. 
Quedan dos minutos al Comité RadicaL 
_ El señor HOLZAPFEL.- Pido la palabra, se­
n01' Presidente. 

El señor BRAl'il'ES (Presidente accidentaD. 
TIene la palabra Su Señoría. 

El señor HOLZAPFEL.- Como en el poco tiem' 
po de que dispongo no alcanzaré a poner térm1no 
a mis observaciones, señor Presidente, solicitarÍ3 
de Su Señoría se sirviera recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara para que se me prorro­
gara por unos tres o cuatro minutos, qUe es el 
tIempo que necesitaré. 

El !'eñor CHIORRINI.- Muv bien 
El señor VARGAS MOLINAIm.- 'Con prórro 

ga de la hora, no hay inconveniente. 
EI señor BRAl"l'ES (Presidente accidentaD .-Sl 

le parece a la Honorable Cámara, se prolTogart> 
el tiempo del honorable señor Holzapfel, con pró­
rroga de la hora, hasta el término de SUs obser. 
vaciones. . 

El señor VARGAS MOLINARE.- S1, señor. 
Con, todo gusto. 

El señor BRA1il'ES (Presidente accidentaD, 
Acordado. 

Tiene h palabra Su Señoria. 
El señor HOLZAPFEL.- Honorable Cámara: 

c~m la ex.altación al poder del malogrado .v que­
rldo PreSIdente, Excmo. señor don Pedro Agui 
f!,"C Cerda, !Judimos comprobar cómo Se hizo efec 
Uva la dispOSición constitucional que establec€ 
qUe la ed'.lCacirn pública es una atención prefe. 
rente del Estado. 

En efecto, se dispuso la creacJón de 'numerosas 

:; t : - » r. 

plazas de profesores; se crearon escuelas prima­
rias, industriales y de artesanos, como asimismo 
liCilOS comunes y técnicos, y, en especial, se dig­
nificó al magisterio. 

Su primer decreto tendió a devolver al profeso­
rado el pleno ejercicio de sus facultades poJ1ticas 
las qUe le habían sido ne~das por Ministros an­
teriores a ese Gobierno. 

Se mejor6, ce acuerdo con las circunstancias, la 
lIituación económica de los maestros, en forma 
que pudieran desarrollar con más eficiencia sus 
altas funcIones_ 

Se iniciaron cursos de perfeccionamiento. 
Se intens1f1có la construcción de grupos escola­

res. Hoy son muchas las ciudades que pueden 
presentar, con orgullo, un local que reúne las ca­
modidadés adecuadas para el desarrollo de la no­
ble misi6n de educar al pueblo. 

Se ordenó la reincorporación de cientos de maes­
tros. injustamente separadas del servicio por el 
sólo hecho de predicar para su patria un mejo­
ramiento de las necesidades educllcionales. . 

Des<!raciadamente, hasta la fecha no ha podi­
do d8'~se cumplimiento integral a las disposicio­
nes de la ley N. o 7.138, que dispuso el reccnoci­
miento de los años de cesantía a los maestros se­
parados por mantener ideas políticas. Esperamos 
ql1e esta ill:mifiesta injusticia sea resuelta a bre­
ve plazo por los Ministros cie Estado cerrespon­
dientes. y no se siga burlando el cumplimiento 
de esta ley. 

Pero así como fué grande el impulso dado a 1'\ 
educación durante el corto período de S. E. don 
Pedro Agnin"e Cerda. hoy podemos constatar con 
pena cómo este Ministerio, en cuyas manos es, 
tá el atender preferentemente a la educación 
pública, no dispone en su Presupuesto de les fot!­
dos necesarios para impulsar la educación; para 
crear escuelas y plazas de profesores, en circuns­
tancias que día a día, de todos los ángulos del país 
se clama por estas necesidades. La provinCia que 
represento necesita de muchas escuelas y de la 
creación de plazas de maestros, y es inútil insis­
tir porque 8U Presupuest.c no consulta un solo 
peso para ello. y nosotros tenemos únicamente 
que lamentarnos al constatar con pena y amar. 
gura que un Ministerio servido por un ex corre­
ligionario haya dejado de cumplir el ,pre.cepto 
constitucional citado y se haya dejado sin re­
cursos en este capitulo a ese Ministerio, porque 
desde su creación jamás dejaron de consultarse 
las sumas nece.~arias para dar el impulso que re­
quiere esta función püblica_ 

Esperamos que estos errores sean enmeno:ados 
con la presentación ci'e un proyecto de ley qua 
('onsulte esos recursos. 

Ahora, paso Honorable Cámara a analizar otrc 
aspecto del problema, también así sucintamente 
pero he de analizarlo con energía y decisión. por. 
que no es posible tolerar que se esté haciendo' t.a­
bIa rasa de aquel decreto dictado por S. E. don 
Pedro Aguirre Cerda y su Ministro de Educación 
~eñor Rudecinci.c Ortega, y que devolvió al Ma­
gistzrio el pleno goce de sus derechos polít1co~. 

Hoy vemos con pena cómo empiezan a tomar­
f.¡y meclida~ administrativas en ?ontra de funcj~­
narios prolX's Y correctos, dedIcados al cump]¡­
mipl1ta de su", deberes, por la expresión de su;; 
ideas. Tenemos varios casos que cienundar al 
pais. Por afectar directamente a los intereses de 
la provincia que represento, voy a referirme con­
cretamente a uno de ellos. 
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Se ha dispuesto recientemente el traslado a la 
capital, en comi"ión de servicio, del Inspector de 
Enseñanza Indígena y Particular, don Andrés 
Aguayo PailIalef, sin proceso y sin que exista:) 
ra:¡¡cnes para ello. Este funcionario, que en su ac­
tuación ha desarrollado una interesante labor en 
beneficio oe la educación particular e indige:l:l, 
educación ocadyuvante de la del Estado, que t:e­
ne que inspeccionar más de 400 establecimientos 
particulares, con una población escQlar de mas 
de 25 mil niños, de preferencia indígenas, se le. 
ubica ahora en la capital de la República, dOll­
de no existe este problema. Se le concentra aqui, 
donÓe seguramente no tiene ninguna labor (;ue 
desempeñar; se le saea del lugar donde sus se:­
vicios sen necesarios e indispensables para traer' 
lp 8;.1 Ministerio. 

No quiero analizar la forma cómo se generó 
esta med~da iY'coTIveniente. Sólo quiero prot.estar 
p{)r ella, de acuerdo con la expresión caci unáni. 
me tomada en una ccncentración de mi Partido 
en la ciudaá de TEmuco ~l sábado pasado, y es~ 

pero ()ue el señor Ministro de Educación, comp~­
netrado de sus altas funciones, ha de dejar sin 
efecro, de inmediato, esta medida inconvel1jéllte 
a todas luces para los intereses de la educacióD 
en la provinCia tie Cautín. 

H.-ISO.o ANIVlmf'ARIO DE LA FUNDACIO~ 
DE CONSTITUCION.- NECESIDAD DE 
RESOLVER. DIVERSOS PROBLEMAS DE 
ESA ZONA.-OFICIO A NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

FA señor BRAl'fES (Presidente Accidenta,) .-' 
COrrE~;}Xlnde el segundo turno, al Comité Con­
se:rvaOor. 

El señor YRARRAZAVAL.- Pido la palanra. 
El señor BRARES (Presidente Accidental).­

Puede usar de ella Su Señoría. 
El se110r YRARRAZAVAL.- Señor Presiden­

'/le: 

El puerto y la ciudad de Constitución han Cdrn­

pUdo rn estcs días 150 años tie existencia. 
Constitución negó a ser el 5. o puerto de Ch!·· 

le y deberá volvl"r a serlo. Es el. único puerto de 
nuestro litoral entre San Antonio y Tomé, o SCit 

-en una d1stancia de. 450. km. Y es la salida na­
tural de la rica zona agríCOla central de Chile 
hB.C:ia les bajos fletes marítimos. 

Nació Constitución obedeciendo a e:'a idea 
fueron agricultores de la zona, los que juntos con 
Oñeá'erra, pidieron al Gobierno de don Ambros)ú 
O'Higgins la creación de este puerto y ciudad en 
1791 y tres añes más tarde, el 18 de jUllio de 1794 

, la ciudad era fundada con el nombre de Nueva 
Bilbao. 

Entre los año~ 1830 y 1870 tuvo Cor.stituciólJ 
su máximo apogeo. 310 barcos abandonaban :"'-1 
puerto en el afio 1870 y el tránsito fluvial hacia p; 
"alle central lo servían 350 lanchas cen 1.550 tr:_ 
pulantes. No han desaparecido las causas que 
hicieron posible esta granó.eza de Constitución y 
sólo es preciso hoy ayudarle a recobrar esta irn­
pOTtancia pasada. 

Gran esperanza és el nuevo puerto fluvial: ;c" 

resultados obtenidos hasta ahora prometen un 
éxito completo. Todos los puertos fluviales :lel 
mundo han necesitado siempre de obras que en. 
caucen las aguas y eviten las barras y embanca­
mientos. Esa o"ra se está haciendo hey y es pre­
ciso no abandonarla ni detenerla, pues cualquier 
demora puede significar la péráida de mucho di} 
lo que se ha obtenido. 

El movimiento del pueTto está asegurado: (;!¡ 

250.000 toneladas lo calculó el ingeniero señor 
Monje Mira Servirá toda la rica zona agríCOla 
desde Curicó a Parral: Cereales, vino, maderas, 
ganadcrÍf1. manufacturas de Talca, carbón para 
los Ferrocarriles. Ne' hay una obra de más evl­
dente conveniencia para la economía nacional. 
Aprovechar los baje" fletes marítimos, aprove· 
char nuestro Océano Pacífico, que ó.esde hace 
iDO años, es nuestro hasta Panamá, por obra dt' 
Gobiernos previsores que hicieron suya la g~lll'l.l 

intuición de Portales. 

Necesita primordialmente el puerto buenas vfa3 
ele acceso; y el Ferrocarril de trocha ango:;ta. 5',n 
eCjuipo V el más lento de Chile. en las actuales 
cODdicioDrs es absolutamente deficiente. Es m,!t:3 

f¿eil ir desde Santiago a Temuco "ue a Constl· 
tución. Una buena red de caminos seTia 1rt '·PX' .. 

c.8.derg soluci6n cie este problema. Son cammGs 
de fácil con,'crvación por la calidad del terreno, 
l')t'rc en los que nunca ~e ha hecho un trabajo de­
fimt'Ívo y planeado. Algunos ni siquieTa han sI­
do trazados; son simples y absurdas huella;:; que 
tienen a esta provincia desarticulada y desvir.cu­
lRG!l. del valle centra;. Sabemos sin embargo, que 
ni siquiera los pocos fondos que las leyes destl_ 
:lan para caminos, 1>1' ga.stan en camino15. 

Los caminos de Constitución a San Javier 65 
Km., y a Putú y Chanquique, 36 Km. ya Chanro 
75 Km., están cortados la mayor parte del año, 
los pueblos quedan aislados y Constitución a mer_ 
ced de su pésimo servicio fe.p-oviario. Esos pue­
blos del interior, que no tiene acceso al ferro­
carril, viven por esto estagnados, deprimidos, aban 
donados y en acelerada despoblación. 

En medio de sus penur1as reciben a veces la 
visita de un funcionario del Gobierno: pero lue­
go se dan cuenta que sólo se trata de inspec­
cionar servicies que no existen o notificarles el 
cobro de contribuciones morosas. 

Constitución necesita también un Hotel de Tu­
rismo y obras de embellecimiento, forestación Y 
preservación de las bellezas' naturales del lugar. 

Grandes extensiones en Putú, superiores a 2.000 
cuadras de fácil desecación,' están esperando la 
acción del Gobierno, reiteradamente pedida por 
medio de la Corporación de Fomenro, para ser 
entregadas al rendidor CUltivo de lentejas y Pa-
raros. . 

Grandes dunas, las más grandes del centro de 
Chile, esperan también la acciÓn del Gobierno. 
De 15.000 hectáreas invadidas por las arena'S en 
Quivolgo y Junquillar, sólo se han plantado hasta 
la fecha 60 hectáreas. Y este es un problema 
de gran importancia, pues las dunas avanzan diez 
veces más ligero que la tramitación de los expe· 
dientes en el Ministerio. 

Con ocasión de los 150 añO',i! de Constitución, 
los Diputados de la Provincia hemos pedida al 
señor Ministro del Interior el envio a ,la Cámara 
de un mensaje que contemple la Inversión de 
$ 250.000 en las siguientes obras: 
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= 
EmbeBecimiento y plantaciones bal-

neario ." .. , ........ $ 100.000 
Pavimentación Av. Talca '" ..... ,. 100.000 
compra terrenos para levantar pobla-

ción de pescadores .. , .,. .,. ..... 30 . 000 
Premio para concurso regional de Arte 

y Literatura .,. 20.000 

TOTAL ..... . ... '$ 250.000 

Esta suma seria invertida por una comisión com 
puesta por el Gobernador, el Alcalde y tres ve­
cinos nombrados por el Presidente de la Re­
;)ública. 

El Sr. Ministro nos prometió hacerlo, y creo que 
2n todos los sector·es de esta Cámara habrá acuer­
do para tributar el homenaje que se debe a los 
esforzados hijos de Constitución al cumplir su be­
lla y noble ciudad 150 años de existencia. 

Señor Presidente: le ruego enviW' oficios a los 
~eñore5 MinistrOs del Interior, Obras Públicas :v 
Tierras, transcribiéndoles las observaciones que 
he tenido el honor de hacer hoy, en relación con 
los proqlemas que afectan a Constitución y que, 
como la Honorable Cámara ha visto, no pueden 
ser desatendidos ni aplazados. 

El Honorable Diputado don Eduardo Alessan" 
dri, que hace un momento debió retirarse' de la 
sesión, me ha pedido que exprese su adhesión al 
homenaje que se rinde a Constitución. Me agre­
gó que deseaba que su nombre se agregara a los 
oficios que he pedido dirigir a diversos Ministe­
rios, ant¡¡ los cuales están pendientes asuntos que 
tanto precupan a la zona. 

Cumplo con especial agrado este encargo de m1 
~onorable colega, don Eduardo Alessandri, que 
SIempre ha demostrado especial interés por los 
problemas de la región que tenemos en honor de 
representar, 

El señor BRA:r;¡ES (Presidente AcCidental). -
.31 le parece a la Honorable Cámara, se enviarán 
los oficios a que se ha referido el Honorable Di­
putado, agregando a ellos el nombre del Honora­
ble señor Alessandri. 

Acordado. 

}5,-VIAJE AL EXTRANJERO DEL DIRECTOR 
GENERAL DE INVESTIGACIONES.- PRO­
YECTO DE ACUERDO. 

El sefior OAl'l'AS FLORES.- Pido la palabra. 
El señor BRA:r;¡ES (Presidente Accidental) .­

Puede usar de ella, Su SeBorla. 
El señor CARAS FLORES.- "Honorable Ca.­

mara: 
La semana última preocupó a esta Corporación 

un debate de interés nacional y jurídico: se tra­
taba de establecer la culpabilidad o inocencia del 
señor Ministro del InteriOr ante los hechos des­
tructores del diario "La Opinión". Después de un 
informe en derecho, redactado por Diputados de 
oposición que todos los sectores de la H. Cámara 
aplaudieron, y después de un debate amplio y com 
pleto, la Honorable Cámara absolvió al señor Mi­
nistro acusado. 

Bien, señor Presidente; procedimos, los que acep 
taron el informe de la Comisión, los que nos abs­
tuvimos de votarla, y los que rechazaron la con­
clusión a que él llegó, en conformidad a nuestra 
conciencia, Seguramente cada. uno de los DIputa­
dos procedimos bien; por 10 menos, así 10 deseo yo. 

Sin embargo, Honorable Cámara, desde aquel 
día de la votación de la acusación hasta hOy, un 
hecho, que no sé ya sea realidad efectiva, ha ve­
nido a golpear de nuevo i. nuestras conciencias, 
sin que por ello se altere moralmente la resolu­
ción ya dada en aquel'a acusación. Ese hecho, que 
no tiene ni tendrá atenuantes, justificativo en el 
plano del valor, de la hombría, del honor de la 
lealtad y de la caridad, es el alejamiento al ex­
tranjero del señor Director General de Investiga­
ciones, don Jorge Garretón Garretón. Y es a pro_ 
pósito de esta inmoralidad administrativa, de pro 
funda consecuencia para el futuro disciplinarlo de 
los Servicios de Investigaciones, que deseo llamar 
la atEnción de la Honorable Cámara, 

Señores Diputados: el Presidente de la Repú­
blica ha reiterado en la cIudad de Ch!llán algo 
que todos suponíamos era así: la política del Go­
bierno de la nación la dirige únicamente el 1>re­
si dente de la República, Perfectamente, Honora­
ble Presidente. Si esto es lo real, no hay duda, 
ni la más mlnima, Que también la Administración 
Pública está dirigÚia directamente por el Jefe 
del Estado, y que sus órdenes, deseo.~ o insinuacio· 
nes, pesan en cada uno de Jos servicios y hombre!! 
que la forman. 

Es natural y lógko, en consecuencia, que en esta 
ccasión él Diputado conservador que hab'a se di­
rija a S, E, el señor Ríos y que pida, desde lue­
'so a la HGTIo:able Cámm;a que se sirva hacer lle· 
gar por conducto del Ministerio del Interior estas 
mis palabras al Jefe del Estado. 

Todos los pabItantes del pais y muchos extran­
jeros se han impuesto de las reiteradas declara­
ciones del PresIdente de la República en el sen­
tido de,querer hacer un Gobierno Nacional, y lo 
entendemos nosotros no tanto por los hombres que 
lo integren, y formen a sU rededor, sino por el 
sentido amplio, justo, moral de los actos de ese 
Gobierno, Entendido así el pensamiento del se­
ñor Rlos. no es extraño que miremos un tanto 
alarmados la forma cómo se llevan estos asuntOS 
de Investigaciones, a los cuales no parece darle 
la Moneda importancia espiritual Y, por 10 tanto, 
ejemplar, que ellos tienen. 

A este respecto no deben olvidar Sus SeñorfM 
que la desintegración de las naciones no viene de 
abajo hacia arriba, como lo atribuyen los simplis­
tas y desdeñadores de la tradición histórica. 
Quien tenga nociones de historIa unIversal, con_ 
vendrá conmigo que son los malos ejemplos de 
arriba, las inmora:ldades y cobardia.s de los que 
mandan, las tolerancias y complacencias hacia 
los servidor es cortesanos y sIn pudor, las que pro­
YEctan sable la masa popular la visión negativa. 
de lO que deben hacer en trente de los demás. 

El sibaritismo y las orgías, el concubinato y los 
negociados, los crlmenes y traiciones, han sepul­
tado muchos reglmenes en varios paises de la tie­
rra. Para qUé citarlos ante vosotros, señores Di­
putados, cuando los ejemplos están frescos en vues 
tra memoria. Y, sin embargo, ¿por qué los recuer 
do ante vosotros? Sencillamente porque la forma 
como veo liquidarse el escándalo del asalto a "La 
opinión" es para mí un síntoma de profunda in­
moralidad y cobardía ambiente. 

¿ y cómo no ha de serlo Honorable Cámara, 
cuando vemos procesados, castigados en sus sueldos 
vejadcs en la prensa y en el Parlamento, a los 

,hcmbres modestos que debieron obedecer, a aque_ 
llos que no podían discutir las órdenes que se les 
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daba, . pues pertenecen a una institución policial 
en que no hay dicernimier:to entre lo qu,? se manda 
y lo que ~e debe hacer? Los estamos viendo a todos 
éllo.s, a los qUe debieron obedecer discíplinada­
mente, sometidos a la amargura de la incertL 
dllmbre procesal, con sus familias a ración de 
hambre por la disminución de los sueldos de 103 

pro-cesados al 50 por ciento de los sueldos de 10ll 
que les corresponde normalmente, sometidos a prl 
sión y humillados ante la opinión pública por 
el torpe atropello cometido. 

En cambio, Honorable Cámara, el Jefe de eso~ 
servicios de Investigaciones trata de huír, (esta 
es la verdadera palabra) a Estados Unidos, ca. 
mo invitado de honcr de este país, segÚn nos dI. 
jo el señor Ministro de Relaciones Exteriores, en 
el primer avión que la naturaleza permita, cru­
cc el ciclo de Chile. Pero la naturaleza, más fuer. 
te y justa qUe los hombres. impide hasta ahor" y 
tal vez para iluminar las conciencias de todos los 
culPables directos del crimen cometido contra la 
prensa, que- el señor Garretón abandone el pais. 

Es por esto qlle yo he deseado llamar la aten. 
ción de la Honorable Cámara hacia la atrez in. 
justicia que esta situación provoca a los ojos 
del 'Pueblo de Chile. Mientras por una parte los 
modestos, los que debieron obedecer, los solda­
dos, por decirlo así, de este Ejército de Inve3t.i 
gaciones &ufren las consecuenc:as de un proceso, 
que, seguramsnte, les será fatal, el Jefe de ello~, 

el que debió sacar la cara par ellos, el respon. 
sable moral c;l.e t.odo lo que sucede en Investlga. 
cionEs, trata de salir en avión a loo BE. UU .. 

Lo cierto es q:.¡e. b.ast,a ahcra, el Director 'Ge­
neral de Investigaciones no aparece afrontando la 
l'€sponsabílid?'::1 de actos de los cuales se sindica ca 
mo culpable a sus subordinados. Cualquiera puede 
creer que ha sido éste un ardid del senor Garre. 
ton para dejar al tiempo que evitara descubrlt la 
verdadera culpabilidad de los agentes de Inves~L 
gaciones. 

Pero, desde el momento, H. presidente que rolan 
en el proc8so éteclaraciones de los agentes proce. 
sados desde el momento que un modelo de funcío. 
nario paga con la expulsi6n del servicio la declara 
clón que hace en el sentido de afirmar que es 
Investigaciones la culpable de este delito, ya no 
cabfa duda alguna al sefíor DIrector Gel1eral que 
no podía escapar a la vana ilusión de que no 
se hiciera luz en el proceso por asalto al diario 
"La OpInión". 

Se ha burlado así. y con creces el decreto de 
Portale~, ]JUCs no sólo el Director General no. ha 
justificado sU inocencia en este deUto, sino qUe ha 
tratado de lJurlar a la opinón pública chEen3 
partIendo '1 BE. UU. y OIStentando todavía el tI. 
tulc de invitado de honor de ese gobierno. 

El 5e11or VARGAS MOLINARE.- ¡No conoce 
el G-cbierno de Estados Unidos la laya de peine 
que es ésts! 

El señcr CAl'lAS FLORES.- Yo creo qUe este 
hec:ho conod-do y analizado p,or la opinión púo 
b!ica va a lev3ntar severas protestas y va a traer 
para el Gobierno de la República consecuenc1a~ 
que probablemente en este instante, no alcance 
a medir. Probablemente en la Moneda se piensa 
que esto el tiempo Jo olvidará. Si, puede olvidarse 
el asalto al diario "La Opinión"; puede olvidar 
el país la destrucdón de un diario; pero no olvidará 

• 

jamá~ el pueblo el que hayan quedado liberado! 
de toda culpa Jos gue dieron las órdenes al servicíClt 
de InvestIgac1ones, en tanto purgan los delitos 
cometidos los funcionarios que tuvieron qUe obe. 
decer dichas órdenes. 

Creo señor Presidente, que con estos procedI­
mientOs se está barrenando la discipltna de esto!> 
servicios; y me imagino como a estas horas lo~ 
agentes de Investigaciones tendrán que pesar mu_ 
cho las órdenes que se les imparten por los Jefes, 
en atención a que cada uno pensará si correrá el 
peligro de ir a la Cárcel por obedecerlas, y PDrqu~ 
ya saben que quienes dan la orden, qUienes inspl 
mn el atentando no reciben castigo alguno. 

Estimo H. Cámara que este proceder excede too 
des los límJtes de la inmoralidad, más aún, de 
la cobardía, ya que no se concibe qUe habiendo 
uno o unos inSPiradores de este delito, hasta el 
momento, transcurrido ya largo tiempo de pri­
sión Y. privación de parte de su sueldo de nume 
roses funcIonarios modestOlS, no haya o hayan te~ 
nido todavía esa o esas personas la entereza su. 
ficiente para decir al pais: ¡Yo fu.i el culpable, no­
sotros fuimos los culpables! y no estos modestos 
servIdores que sólo obedecieron nuestras órdenes! 

Casi me strevería señor presidente a decir a 
los ¡"fectados, a los propietarios del diario "La 
Opinión", señores Rossetti y Mery, que ante la 
'vergüenza que stgnifica la salida del país del Jefe 
de Investigadones, se apresuren a pedir al sefior 
Ministro sumariante que detenga el proceso; que 
tengan ellos el rasgo de nobleza, de honor y de 
caridad, de decir al señor Ministro sumariante, 
que se desisten de la acusación correspondiente, en 
atención a qUe no es posible que estos hechos que 
constituycn una vergüenza nacional, los estén 
p¡"gando hcmbres que, probablemente, no tienen 
ctra culpa que haber obedecido órdenes. Porque 
no es posible H. Cámara que las mujeres, los hL 
jos y familiares de estos funcionarios estén ara. 
ción de hambre, mientras quienes han sido los 
autor,es disfnltan de un viaje al exterior o usufruc­
túan de otras sítuaciones que no merecen. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Fué la Ocrte 
. de Apelaciones la que inició el proceso, Honorable 

colega. 
'El señor CAl'lAS FLORES.- Le ruego señor 

Presidente, que si queda sólo un minuto de mi 
tiempo, se me conéedan cinco más para terminar 
mis observaciones. 

Vario~ ~eñores DIPUTADOS.- Muy bien. 
El senor GAETE.- No hay inconveniente por 

nuestra parte, Honorable Diputado. 
. El .señor ATIENZA.~ Hay la mayor benevolen. 

cm, de parte de la Camara vara escuchar R S'l 
Señoría. ' 

El señor GAETE.- No hay inconveniente por 
nuestra 'Parte, señor Presidente. 

El señor BRAl'lES (Pre.3'idente Accidenta/!).­
Puede continuar Su Señoría. 
. El señor CAl'lAS FLORES.- Yo creo, Sr. Pre­

SIdente, que la Cámara debe tambJén ponerse a tono 
con la severidad del Poder Judicial. Hasta ahora 
el Poder Judicial en Chile tiene un privilegld 
sobre todos los demás Poderes del Estado, y es el 
haberse m=tenido sereno, tranqui'10, libre ·de in~ 
fluencia en la mayor parte de sus reil'oluciones. 

En este caso. muchos pudieron creer que no 
habría luez capaz de llevar a la cárcel a los au. 
tores del atentado contr~ "La OpiniÓ!l1" y creen 
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todavía algunos que no habrá juez capaz de re. 
tener en el país al sefior GarretÓn. Sin embargo, 
la Cámara debe ponerse a la ootura del Poder 
Judicial y debe acompafiarme a aprobar un voto 
que signifique una protesta moral por la herida 
que se h~ inferido al honor de las instituciones 
:polici:ale.~, por esta falta de caridad en que se 
incurre para con hombres modestos de los Ser' 
vicios de Investigaciones y que signifique sentar 
un precedente de disciplina, jerarquía y respeta_ 
bilidad en quienes dirigen dichas instrtuciones. 

Este proyecto de a.cuerdo, sefíor Pre.3idente dice 
así: 

"La Cámara declara que la ausencia del pa1a 
del Director General de Investigaciones, Sr. Jorge 
Garretón en los momentos en que se procesa <t 

numerosos subalternos suyos, por el delito de 
a.~alto llll diario "La Opinión", constituye una bur­
la a la moral, a la justicia y a la honestidad ad. 
ministrativa de Chile". 

Este voto, señor Presidente, qUe presento a la 
corlcienci~ de los Honorables Diputados, sin dis· _ 
tingos de partidos, y después de haber absueitú 
al señor Ministro del Interior, revela que él no 
lleva fin político preconcebido alguno y que Sólo 
,trata de satisfacer un clamor de la opi'nión públi­
ca en general, que hoy -se siente alarmooa al ver 
cómo al responsable jurídico de los hechos que 
sus señorías conocen, además de no hacerle afron­
tar las consecuencias de :rus actos, se le busca el 
subterfugio de qUe acepte la invitaoción de un pa1s 
extranjE:'rQ. 

En esta forma, la Honorable Cámara sentaría 
un precedente de honorabilidad y haríamos con 
ello un beneficio efectivo para amara y el futuro 
a los hombres modestos que sólo deben obedecer en 
las instituciones armadas o pol1clale.;, sean ellas 
de cualquier orden. 

Si: este voto se rechaza, no tengamos que lamen. 
tar más tarde que por tener los suballternos qu," 
discriminar entre las ordenes que Se les dan y 
S1L~ consecuencias, se detengan y no obedezcan lo 
que ordene el superior. -

Yo pediría que por unani'midad se aprobara lo 
que he propuesto_ 

El señor BRAl'lES (Pre.~idente AccidentalB .-' 
El proyecto dE:' acuerdo de S. S., en conformidad al 
Reglamento, tiene que ser votado a las siete de la 
tarde. 

UN HONORABLE DIPUTADO.- Pero por una· 
nimidad podría tratarse inmediatamente. 

El señor BRARES (Pre.ndente AccidentalD.­
Con el asentimiento unánime de la Honorable 
Climatra, podría someterSe a discusión y votación 
inmediatos el proyecto de acuerdo formulado por 
el Honorable Diputado. 

UN HONORABLE DTPUTADO.- Me opongo, 
señor Presidente. 

El señor BRA:Ñ"ElS (iPre-;idente Accidentall).­
Hay oposición. 
13.- POSICION POLITlCA DEL PARTIDO LI­

BERAL, 
El señor BRAl'ilm (Pre,idellte Accident~l).­

El tercer tumo corresponde al Comité Liberal. 
El señor MARIN.- Pido la palabra. 
El señor BRA:f'¡'ES (PresidentE:' Acc.identaD .-­

Tiene la palabra S. S. 
El señor MAIRIN_- Sefíor Presidente: debe el 

país conocer cuál es la posición política del Par­
tido Liberal. 

Cuando el actual Presidente de la RepÚblica 11e· 

gó al Gobierno, me cupo el honor de decir en e.sta 
Cámara: "Interpreto el sentir de la inmensa mayo. 
ría de los liberales de Chile al ma<nifestar des.áe 
esta alta tribuna al Presidente y al país: que j!lZ­
garemos al nuevo Gobierno con serenidad, sólo Con 
patriotismo, jamás con pa;;ión; y que estamos 
prontos 8) prestarle todo nuestro apoyo, el más de­
sinteresado, sin cobrarr pre,cio alguno, cada vez qUe 
lo reqUiera el interés de Chile"_ 

Hemos cumplido nuestra pahbra. 
El país ha visto cuanto apoye) hemos prestado 111 

Gobierno en todas lar, que hemos creído sus ini­
ciativas de bien público. En muchas ocasiones, en 
ella.!!, sólo ha contado con nuestros votos Tambipn 
ha visto el pais que nuestra fiscaltzación ha sido 
permanente y acerb~ nuestra cr¡tica para los acto.; 
que hemos debido vituperar. 

Hace cerea de un año, el Presidente de la R€i>ú. 
hUca, decidido a dar cumplimiento a su anhelo de 
dar al paíS un gobierno nacional, que h~bla exte­
riorizado repetidamente en sus declaraciones da 
candidato al puesto que hoy ocupa - llamó a do~ 
MiniB~ros liberales a pa<rticipar en las tareas dp} 

Gobierno. • 
El Partido Liberal dió el pase á :ms MinLstros. 
Un correligionario nueRtro deb:a. asi, hacers", 

cargo del déficit de más de $ 1.700 millones en el 
Presupuesto Nacional que el desgobierno, el rela_ 
jamiento, la inconciencla y' l¡) ineptitud del e~ 
Frente popular habían producido en cuatro años. 

Fué patriótica la actitUd del Presidente de la 
República, y fué heroica la actitud del Pa<rtido Li· 
beral al aceptar ingresar al Gobierno en tales cir. 
cunstancias. 

Los l1berales furma.> derrotado:5, en 193'8, junto 
al Partido Conservooor, porque se esgrimieron con· 
tra nosotros las armas más vedadas, porque se in_ 
currió permanentemente, en nuestra contra, al in­
sulto, a la injuria, a la callumnia, fácil esta de SE:'! 
recogida por la ignorancia... Despué.'3, durante 
cuatro años, vivimos señalando errores que cut 
minaron con el desastre financiero y con el déficit: 
que lll! opinión pública ya conoce; vivimos demm­
ciando incorrec,ciones, siempre movidos 'POr el deseo. 
de defender al pais, en especial al pueblo enga_ 
ñado, de mantener en alto el pre.stigio que cien 
años de honor hablan dado a Chile. En respue.'rta. 
no se enmendaron rumbos y sólo se esgrimieron 
mayores insultos "para los desplazados el 25 de 0<3. 

tubre", como nos llamó el señor Agtlirre Cerda. 
El sefíor VALDEBElNITO.- ¡SUS Señoris.s eran 

mayoría desde 1891! ' 
El .,eñor ATIENZA.- Eso era en otras épocas .. -. 
El señor MARIN.- Cuando la s1tuación econó. 

mica llegó a un extremo de gravedad, cuando la 
ciudadanía necesitó sacrificios y privaciones in' 
mensas, cuando culminaron los errores que en balde 
denunciamos. hubo un liberal de concurrir a lao car_ 
tE:'ra de Hacienda a afrontar la bancarrota, a refre. 
nar honntdamente los ga\Stos, a hacer frente a la 
impopularidad de' la reducción, a poner orden ... 

El señor V ALDEBENITO_- Y a defender los 
intereses ¡de Sm Sefíoil'ías. 

El señor lVIíARiIN ....... Mlentras c:ntribuyamos a 
dar al pais ~a medida de nuestras fuerzRS y de 
nuestra CS0asa interver.:ción, - orden, previsión, 
'Testrkciones sa'cdficios, nada !podremos dar ni pre· 
tendemos dar a nue;ltros correligionarios, muchos­
de ellos injustamente desplaz!!!dos de sus cargos el 
25 de diciembre de 1938, cargos qUe desempeñaro~1 
con eficiencia y abnegación ejemplares- Las carteo 
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;ras que hemoo recibido son para dar nuestro 
concurso, nue;;tro patriotismo, la eficiencia de nues_ 
tros homores, no parra recibir ventaja alguna del 
poder. El Ministro de Ha<:ienda c.Qmenzó por -re­
nunciar a todos los sobresueldos de. su cargo. 

Podía el Pwtido Liberal haberse negado de con­
currir 3-1 gobierno. Con sentido electorero, con sen_ 
tido pr!Í(;tico, como Se usa decir... Pero eso no es· 
taba a la altura de nuestro patrioti:smo, ni de 
acuerdo con nuestro deseo de servir siempre a la 
patria, e11 cualquier momento y en cualquiera< c:,'_ 
cunstancia ... -

El St;Úcr \7AiDL~3EI'JITO.- i'~-o oiviclc S. S. oJ~.(:: 
los Miw:stros lilJerales están en el Gobier,lo ."n C:.\.­

lid~~d de arnigos pcrso;}~tlcs de S. E - ' 
El señor l\1ARIN".-- 1-Ie aquí una (iC Li"c; C.lL:r..::~ .. v 

cias su:Ostanciale, entre nosotros y nuestros adversa 
rios. " Mientras p2~ra dIos d GobicfIJO no tiene 
lDás atracciones qUe las d81 poder y sus bencficio~. 
para nosotros el Gobierno es dcbe~', (S cumr!ir c;"¡:i 
gaci0nes para con el paíS entel~O, es asulnir res-pon ~ 
sabilidades, es construir; y iod'o esto, las m.as ,l~ 
!as veces. a costa de sacrifiGios e ill1pO]lu12.rida,i 
"GobelTLlr es desar;l'ad'a:c'!. decía 1"'1. f~a'yTl1ond Pe!!1 
('aTé, Presidence'tle Fr1ncia, a CluL::n, desrués, hubG 
sje'mp!'e de recurrir 1;1 izquierda cuanci'o ¿lla ilUbia 
producido la bancarrota. 

El Señor A TIENZA. - COlIlO la 11:;,n pro\'oe:~rl() 
aquí.. _ 

El señor MARIN. - El Partido }.jb2ml lJl,¡d" 
babel' rLspondiclo al Gobierno: "Allá la Iz,qu1:;rd?, 
('on su responsabilidad; nada tenemos que vei 
nosotros con ella; enfrente ella misma la situaclón 
que ella misma ha producido, al margen de nues­
tra imervsnción y de nuestras advertencias." 

El señor RUIZ. - ¡Eso no lo habrían hecho nUJ .. 
ca! 

El señor VALDEBENITO.- ¡Por algo han: gober· 
nado más de cien años! 

El señor MARIN.- Habría sido una sitU::lCió(' 
cómoda y electoralmente útil. Pero no buscamos 
en la política b. comodidad ni sólo nos preocupa 
el éxito electoraL No qusremos ser triunfadores en 
las urnas a costa de la bancarrota y del despres­
tigio d'el país ... y el Partido Liberal no PUd0 ne­
garse. En ara:; de sus deberes para C011 la Dat!'iél. 
asumió responsabilidades que no son suyas y afron 
;,6 la impopularidad de hacerse cargo de una si·' 
tuación económica d'Osastrosa. 

Esto es patriotismo. Esto es propiamente antepc,.· 
ne1' 10b intereses nacionales a los intsresl,s de p:n­
tido. H[lcemo,~ nuestra con nuestra actitud la con" 
signa del estacnsta inglé¡,:: "Nunca será conVeniente 
par,,, el partido Jo que no sea para el país." 

El Partido Liberal tiene el1 el Gobierna dos Mi­
nisterios: la cartera de Haciend3. - la más difícil, 
la de rilF,yor l'¿sponsabilidrcd, la más afectada Dul' 

el desgobierno, la imprevisión y el relajamiento del 
Frenta Papular -- y la más ingrata pélyque eS la 
que d,-\(b2 buscar nuevos recursos y re&tr:ingir las. 
cládi'vaE:; y la c2.rte!'a de Tierras y Colanización, ce 
ímport,mcia secundal'Íit en la marcha del pai,;. 
Casi todos los demás departamsntcs están en ma­
nos de Mini:ótros de la llamada Alia..'1'Za Democri­
tica, nuevo Ilombre del Frente Popular, q'Úe trata 
ll'e ocultar su nombre de ayer 'ante la realidad nJ 
discutida de su fracaso - Interior, Instrucc:ón 
Públlc[~, Fomento, Agric"UJtura. Eccnolnía y Con:ei~" 

cio y Trabajo. 
El ~['ñor VALDEBENITO.- Esos Ministr:)s no 

;'OF'eS2l:'.bn a la Alianz~ Democrática. 

El señor MARIN ,- Esos Ministros no han deja­
do ni dejarán de servir preferentemente a sus 
partidos y quizá con mayor abnegación por la si· 
luación inconfortable en que se encuentran, 

Tiene, por tb.nto, el Partido Liberal la mayor res­
i)Onsabilidad y la menor ingerencia en la Admin\f.­
tración Pública, en el Gobierno propiamente tal. 
Tiene un máximo de responsabili<fad y un minimc 
dI' acción, de gobii:n10 efectivo. 

El señor RUIZ.- ¡Y todavía quieren más! 
El señor MARIN.- Tampoco está situado en ht 

oposición. Nuestro partido no está en la oposiciór, 
por acuerdo establecido, sino cuando hay necesid~(l 
de oponerse, de conü'errar algún acto del Gobier' 
no. Aún más: no sabe hacer oposición. El, juntu 
al Partido Conservador, libertó a Chile, organi7o 
sus guerras, formó a la República, su riqueza na' 
cianal y su riqueza privada y dictó sus leyes; mira 
'u historia como propia y ama a su patria DUc­
éOll\'ic(;iém, por fonnación moral. Sabe. construír y 
no sabe demoler: jamás se atreve a lanzarse a un~( 
('posición tenaz, carada, fria, a-priori, que pueda 
ob:'c"cdlzal' algll11:l iniciativa de bien, aunque -ella 
venga de los adversarios políticos. 

El sefior Ríos - que está lejos de ser pam 
nosotros un hombre die nuestras convicciones po' 
líticas - ha manifestado hacer un Gobierno Na­
cional. LI"mó a un liberal - hombre inteligente. 
C1.:lto e intachable, - a haceme cargo de las fi-· 
nanZd!> del país, en un momento de inmenso des­
f'quilibl'io en el Presupuesto, en que se llevaba uml. 
política inflacionista impr'fvisora y aturdida, en 
que debía pl'épararse al país para afrontar las cun­
secuencias y los trastornos complejfsimos de lJ, 
postgnura. 

El Partido LiberaL repito, optó por colaborar, 
aun contra la voluntad de muchos distinguid'o;:; 
de nuestros correligionarios que afirmaban, coa 
i'gual patriotismo, pero con un distinto criterio, que 
la Izquierda debía afrontar sola 'las consecuencias 
v responsabilidades d2 su desgobierno, ere su 1ema­
gogia, para así obtener su absoluto y total d'espres­
tigio ante d país; y porque consideraban, por atra_ 
parte, que eon tan mínima intervención en el Go· 
bierno, ffil2stros sacrificios serían inútiles, no PH­
diendo erltonces detener ni remediar los males que 
la Izqnierda ya habia producido. _ 

Esta actitud tomada. ,por el Partido Liberal fué 
y sigue siendo la más abnegada, la más ¡J'ifícl.i, 
la más pesada, la más ingrata y la más .leal de las 
colaboraciones. 

El criterio levantado del Presidente de la Re­
pública y esta abnegada y difícil colaboración de, 
Partido Liberal nQ ha sido comprend'ida por la 
Izquierda. 

No podía serlo. Para ellos !a política no es el 
país, es el partido, partidos d~ 1ronda permanente, 
movidos por quien2s, salvo rarísimas excepciones, 
I'ólo actúan al servicio de sus propias ambi.cioD::S 
de figuración, y, aunque ~ea triste decirlo, ambicio· 
nes, también, en 'muchos casos, de enriquecimiento 
personal al amparo (fuI presupuesto ... 

Ellos no piensan calDO Gladstone que "nunca se­
rá. convenientl' para el partido lo que no sea pam 
el país", ni tampoco qUe "los. cargos sólo producen 
honor cuando son honrados por qnienes los ocu" 
pan". 

Y, así, mientras el Partido Liberal, por eXCEsiva 
conciencia de liU deber, no está en la oposición ni 
tiene el gobierno propiamente tal, hay quienc.s han 
encol1tr3.do la córr.oda manera de est¡ar en la opo· 

• 
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,:ic~ón y en el Gobierno; y si sus Ministros han sido 
~xpuLsados - sin que por esto dejen de ser serví, 
óClres de su partido - no han sido ni serán ex­
pulsados los SubS€cretarios, los Intendentes y Go­
bernarlor('s, los jefes de S8! vicios, en una palabr2.: 
t'lda la administración püblic? que ellos tienen en 
f!_"0 manos 

.\1 raís le será faeíJ, sí, discernir acerca de quie-
1'0-'" van ¡J, la política a servirlo y qUlénes a servirs~ 
¡;:: r:;onalmenbe. 

,3erel1:u!1ente continuaremos cumplienc10 nuestros 
d'D¿res para con la patria,' indiferentes a las injn­
,:"'v d" CjLcienes son incapac-es de comprender nucf,­
c,'a, abnegación y nuestros saocrifjcios.' 

•. {! iLc21'esada incomprensión de nuestros adver· 
S2,,¡C::; se estrellará con nuestra impaSible actitlld. 

';:,ic;:lI.rc 19a1es al pIe de la bandera," 
;:llo constituye la maYor de las dichas para lo:: 

;-:,--i~lbr~:) (~IC bien: la conciencia satisfecha de ser'vÍl 
., '], R[:l:;úbllca. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
;0:1 f.Añor DIAZ.- ¡Pura música: 

11 -!<:l, PROBLEMA DE LOS CA1UINOS EN LA 
PROVINCIA DE CAUTIN.- PETICION DE 
OFWIO. 

31 señor BR.ANES (Presidente Accidentan 
'~:':,:18 ]q palabra el Comité Liberal. . . 

El seüol' LOYOLA.- Pido la palabra dentro el el 
t:e:upo del Comité Liberal. 

PJ s2Í'ior BRAÑES (Presidente AccidentaD, 
'-;Oi"'1e la palabra Su ,¡;eñorfa. 

:C:;l sefio}' LOYOLA.- Señor presidente:' 
A Wl problema de extraordinaria importancIa 

:,ara el desenvolvimiento económico de Cautin 
,;,IÍ/ero referirme: es al problema de los camInOs. 
r.!. provincia de cautin, cuyos intereses son con­
:.o/,\erables, cuyo porvenir se advierte al través de 
,,:¡ sorprendente desanollo de los últimos decen!os, 
e, pl'avincia. esencialmente agrícola y de cons1-
g~:i,mte l('s caminos son fundamentales para man­
t'~ner el ritlno de la producción. El auge de ffta. 
última no depende de los esfuerzos de los produc­
t'}res que son denodados y constantes. Depende 
ci{: ese factor decisivo que es la carretera utillza­
'::111" en todas las épocas del año, por la cual pueden 
s1.!ir cómodamente lOS productoll. 

Cantín, Honorable Cámara, no tiene la red ca­
¡;:lnera que reclaman sus necesidades y la que 
¡xwde exigir con sobrados titulos y derechos, por­
Wle es inestimable su aporte a la riqueza pÚbÜca, 
y grandes las ... sumas con qUe sostiene al erario 
nadonal. Lo,¡¡ caminos son deficientes y se man­
tienen en condlciones pésimas. 

La prensa regional, prinCipalmente el más im­
p::ntante vocero de ella, "El Diario Austral", ha 
?,¡~crdado editorialmente estos problemas sin . mo­
"~r a las reparticiones correspondientes a tomar 
hir:iativas dentro de sus deberes. 

Voces de autoridades locales que han pedido so­
bdón de estos problemas jamás han encontr'1do 
b, "teYlción que merecen, no obstante haber refor· 
zoc¡rlü sus peticiones con demostraciones tangibles 
e> que ('ste problema estl1 malogrando a rubroll 
importantes de la economía sureña, que es cOO­
':"Tlc!ora valiosa y eficaz a la economía en ge­
~~C'l'al. 

Yo he l'ecorrido los caminos de Cautin, Y puedo 
el,,!, t"''itimonio de la razón que asiste a los P!O-

1" 
dúctores para quejarse de esta desidia, de este 
abanrlono. verdaderamente culpables 

El clamor unánime es caminos. Los piden lo,s 
grandes productores y también los de menos re­
cursos, quizá los más afectadOS porque estOs dll!-. 
pon~n de escasos medios de acarreo Y consecuen­
cialmente no pueden dar término a esta faena 
esencial en lús períodos en que las carreteras no 
definitivas se mantienen en condiciones más o 
menos adecaadas para, un trám!to normal y sIn 
grandes dificmtades. 

Tengo a la mano datos estadísticos de la Pro­
vincia d~ Cautin. Estos datOs prueban elocuente­
mente qUe un", razón de elemental justicia acon­
H'ja al GobicTDO a preocupaTSe de la suerte de 
Cautin. 

En el período 1942-1943, la producción fué: 
Trigo 1.325,707 qq, cebada 2.624 qq. , a ven~ 

306.049 qq.. t:enteno 6. 2()0 qq., frejüles 5.232 qq., 
maíz 5.689 qq., papas 308.992 qq., arvejas 95.878 qq. 

La existenci? de animales vacunos al 31 de di­
ciembre ('O 1943 era de 264.495 caJJ.ezas, La pro­
ducción de maderas a la misma fecha fué de 
5,844.735 pulgadas. 

Estas enormes riquezas no pueden malograrse' 
perdiéndolas hlmentablemente. sin obt-ener de elloll 
ganf'ncias legitimas para el productor y beneficios 
para el país. 

CO;ltín es granero de la República y centro Im­
portante maderero y de ganadería. Sus cifrall 
aplicadas ,sobre las estadísticas generales del pais 
arrojan !uertes porcentajes que deben hacer me­
ditar a les gobernantes. 

Quiero que estas observaciones se transmitan al 
señor Ministro de Vías y Obras Públicas, SIl la se­
gUJ'idad de que se atenderá a las necesidades ca­
mineras de cautín, que son vitales. 

El ~ropio Presidente de la República, en su úl­
timo viaje, conoció de cerca estas necesidades y 
esa queja de labios de lOS productores. Está. en 
con:;;ecuencia, en antecedentes de las proyecciones 
de un prOblema cuya solución debe interesar a es­
ta Honora.ble Cámara si quiere que las provinciaS 
disfruten también de las ventajas de una politica 
. de realizaciom's, que hasta ahora se les ha res· 
tringido o a veces negado, a pesar de que el con­
tribuyente de esa zona es puntual en el cumpli. 
miento de sus compromisos fiscales y eroga, ade­
más, fuertes sumas anualmente Para caminos, ac<>­
giéndose a las disposicionEs de la ley. 

Antes de terminar quiero hacer una advertencia, 
y es que en las quejas se incluye el abandono de 
la.s obras de conservación. Me dicen que en este' 
aspecto no hay diligencia y además que los altos 
costos administrativos cercenan gran parte de las 
partidas que debieran invertirse en esta clase de 
trabajüs, lo que agrava el Pro\:llema. 

El señor BRA&ES (Presidente AccidentaD. .­
Se enviará el oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Pudo habér­
sele prorrogadO la hora al Honorable' señor Lo­
yola, como se ha hecho con los demás. 

18.- DIFICIL SITUACION ECONOMICA DE 
LOS EMPLEADOS DE TESORERIAS. -
OFICIO EN NOM~RE DE LA CAMARA. 

El señor BRA&ES (Presidente AccidentaD. -
El cuarto turno corresponde al Comité P.fOgresis­
ta Nacional. 
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El señor ZAMORA.- Hemos cambiado el turno 
con el Comité Radical, señor Presidente. 

El señor' URIBE (don Damián).- Mañana nos 
toca a r.osotros. 

El señor BOSSAY.- Pido la palabra, señor Pr')­
sidente. 

El señor BRA~ES (Presidente AccidentaD _ -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BOSSA Y.- Honorable Cámara: deseo 
formular algunas breves observaciones sobre la 
situación que se presenta a los empleados de las 
Tesorerías del país. 

Ultimamente. y especialmente en la prensa de 
Valparaíso, han aparecida algunos avisos en que 
varios empleados de Tesorerías ofrecen sus servi­
cios al comercio local, en vista de la difícil situa­
ción ecor.ómlca que les proporciona el Fisco_ 

En realidad, este servicio l dependiente del Mi­
nisterio de Hacienda, ha sido olvidado en los su-

IMPUESTOS INTERNOS 

Rendimientos de los impuestos fiscales 

1935 1943 Diferencia. 

$ 519_251.000 $ 2.069.505.000 $ 1.550.254.000 

Superintendencia de Aduanas. Derechos aduaneros 

, >!I935 1940 Diferencia 

$ 546.788.000 $ 754.5'78.000 $ 207.790.000 

NOTA.- Se hace comparación con el año 1940. 
porque en los años siguientes disminu­
yen en rendimiento los derechos de 
aduana. 

Tesorería General de la República 

Rentas totales del Estado recaudadas y egresadas 

1935 1943 Diferencia 

$ 1.340.536.000 $ 3.737.649.000 $ 2.397.113.000 

cesivos reajustes que han beneficiado a otr&s re­
particiones del mismo Ministerio, a pesar de que 
la gran cantidad de leyes tributarias dictadas en 
los últimos años han aumentado, en forma consi­
derable, el trabajo que deben desarrollar. 

Deseo llamar la atenciór: de la Honorable c¡~­

mara hacia el hecho de que mientras el Estac;o 
obliga a los particulares a pagar a sus empleaé:rs 
un sueldo que varía entre mil doscientos y Tri! 

trescientos pesos mensuales, el sueldo base de kE 
empleadas de Tesorería es sólo de quinientos vein­
ticinco pesos mensuales, con el que, como bien ¡;f 

puede comprender, les es absolutamente imposi­
ble a estos empleados, que deben manejar diaria­
mente míllor_es de pesos, vivir decentemente y 
cargar con la mantención de su familia. 

Los datos que leeré a continuación demuestr8;"l 
la desmedrada situación del personal de Tesore­
ría respecto a otras reparticiones áependiente" 
del Ministerio de Hacienda: 

Aumentos de planta concedidos por recargo 
de trabajo, según Leyes Ros 6,782-6,915 y 
7,144: 

441 empleados 

Aumentos de planta concedidos por recar-

go de trabajo, por Ley 6,915: 

268 empleados 

Aumentos de planta por creaciones de pro­
vincias, departaIhentos, comunas y por Ley 
6,915: 

94 empleadas 

Como se desprende. las cifras comparativas anteriores indican que, a mayor movilización de 
valores, [a Tesorería General ha tenido un meno r aumento de su personal". 

---------------

Deseo, st'ñor Presidente, que la Honorable Cá­
mara solicite del señor Ministro de Hacier:da_ jun­
to con remitirle estas observaciones, el cumpli­
miento de la promesa hecha por el Gobierno a los 
empleados de Tesorerías del país. en el sentido de 
igualar su situación a la de los empleados de 
otras repartiCiones dependientes del Ministerio 
de HaCienda, ya que la importancia de su traba­
jo - dada la subida suma de pesos que debe pa­
sar por sus manos - y un sentido evidente de jus­
ticia social obligan a evitar las diferel:cias entre 

----------- ---- -----

el sueldo base que paga el Estado y el que se ]J2.­

ga a los empleados particulares. Con mayor ra­
zón resulta obligatoria esta medida de igualdad 
entre las diversas reparticiones que dependen del 
Ministerio de Hacienda 

Agradezco, pues, de ar:temano, el acuerdo que la 
Cámara se servirá adoptar para enviar estas ob­
servaciones al señor Ministro de Hacienda. \ 

El señor VALDEBENITO.- Deseo, señor Pre­
sidente, que se agregue mi nombre al oficio Que 
ha pedido se envíe el Honorable Diputado_ ... 
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El señor ATIENZA.- Se podría enviar ese ofi· 
cio en nombre de la Cámara. 

El señor BRAl'iIES (Presidente Accidental). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se enviará 
el oficio que solicita el Honorable Diputado, en 
!~'Ümbre de la Corporación. 

Acordado. 

1J.- EXTENSION DE LOS SERVICIOS DE LA 
UNEA AEREA NACIONAL A LA PROVIN° 
CIA D,E VALPARAISO. 

El señor BOSSA Y.- Deseo, también, dar unas 
cuantas razones que abonan la necesidad de con­
siderar a la provincia de Valparaíso en los planes 
q'le, a la fecha,el Consejo de la Línea Aérea Na­
cional está estudiando para ampliar el recorrido 
de sus diversas líneas aéreas. 

En dicha provincia existe, en una zona cercana 
Jo QUilpué, el aeródromo de "El Belloto", el cual 
tiene dentro de sus reparticiones todas las como' 
didades para que la Linea Aérea Nacional haga 
llegar sus aviones a dicho aeródromo. 

,~1).-RE~NCIAS y REEMPLAZOS DE MIEl\l­
BROS DE CO~lISIONES. 

El señor BRAl'iIES (Pre~idente AccidentaD. ,­
El .señor Concha renuncia a la Comisión de Asis­
t~ncia, Médico Social e Higiene.' 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aceD­
tará esta renUncia. 

Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

COrrea Larraín. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará esta designación. 
Aprobada. 
El señor RamilTo Sepúlveda renuncia a la Co­

misión de Constitución, Legirslación y Justicia. 
Si le pai'ece a la Honorable Cámara, se acep­

tará esta renuncia. 
Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Tapia. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará esta designaCión. 
Aprobada. 
El señor Videla Salina.:; renuncia a la Comisión 

de Policía Interior y Reglamento. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tará esta renuncia. 
Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Ojeda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará esta designación. 
Aprobada. 
El Honorable señor Acevedo renuncia a la C.o­

misión de Agricultura. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tará esta renuncia. 
Aceptada. 
Propongo en ~u reemplazo al Honorable señor 

SepÚlveda, don Ramiro. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará esta designación. 
Aprobada. 

El Honorable señor Brito renuncia a la Comi· 
sión de Industrias. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepo 
tará esta renuncia. 

Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

González Madariaga. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará esta designación. 
Aprobada. 
El Hon()l!able señor León renuncia a la Comi­

sión de Constitución, Legislación y Justicia. 
Si le parece a la H.onorable Cámara, se acep­

tará esta renuncia. 
Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Madrid. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará esta designación. 
Aprobada. 
El Honorable señor Veas renuncia a la Comi­

sión de Asistencia Médico-Social e Higiene. 
Si le parece a la Hon.orable Cámara, se acep­

tará esta renuncia. 
Aceptada. 
Propongo en su reemplazo ál Honorable señ.or 

Uribe, don Damián. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apl'O­

bará esta designación. 
Aprobada. 
El Honorable señor Veas renuncia a la Comi· 

sión de Gobierno Interior. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tará esta renuncia. 
Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al Honorable sefior 

González Vilches. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará esta designadón. 
Aprobada. 
El Honorable señor González Vílches renuncia a 

la Comisión de Trabajo y Legislación Sóeial. 

Sí le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tará esta renuncia. 

Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al Honorable sefior 

Díaz. 
Si le' parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará esta designación. 
Aprobada. 

21.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
PROXIMAS SESIONES. 

El señor BRANES (Presidente Accidental). -
se va a dar lectura a la Tabla de Fácif Despa­
cho para las sesione.;¡ próximas. 

El señor CONCHA.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 
. El señor CAl'\rAS FLORES.- Se entiende, en­

tonces, prorrogado el cuarto de hora, señor Pre­
sidente. 

El señor BRAl'\rES (Presidente AccidentaD.- No 
Honorable Diputado; reglamentariamente, hay que 
dar cuenta en la Tabla de Fácil Despacho para 
las sesiones próximaa. 

'El señor CONCHA.-Esto no podría quedar e11-
cuadrado ctentro del cuarto de hora destinado a 
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los proyectos dE acuerdo, porque los proyectos 
anunciados no pueden tratarse. 

El señor BRARES (Presidente Accidental) .-No 
se van a tratar Honorable Diputado. Simplemen­
te se anuncian para la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CONCHA. - Porque de esta manera 
seria muy fácil copar el cuarto de hora destina 
do a los proyectos de acuerdo. 

El señor PROSECRETARIO.- Cuentas de Se 
cretaría correspondientes al primer semestre del 
aflo 1943; 

Proposición de archivo de varios proyectos pen­
dientes en la Comisién de Trabajo y Legislac1ón 
Soclal;,'.; 

Proposición de archivo de varios proyectos pen­
dientes en la Comisión de Asistencia Médiea ~o 
cial e Higiene; 

Proposición de archivo de la Comisión de 'I'a­
bla; 

Proposición de archivo de la C'omisión de Com­
tj.t~l,";lr n, Legislación y Justicia; 

Proposición de archivo de la Comisión de Cous' 
titllción, Legislación y Justicia; 

Prop<Jsic!ón de archivo de la Comisión de A,;1s-
tencia MérJico-Social e Higiene: . 

Proposidón de archivo de la Comisión de Com­
tttución. Legislación y Justicia; 

,Proposición de archivo de la Comisión de De' 
fensa Nacional. 

2."..- PROYECTOS HE ACUERDOS OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor BRAJ'ilES (Presidente Accidental) .~e 
va a dar lectura a los provectos de acuerdo. 

El señor CONCHA.- Ruego al señor Presid'en­
te se sirva recabar el asentimiento de la Honora­
b1e Cámara a fin de que se trate, en primer lu· 
gM", el provecto de acuerdo presentado por el Ho. 
norable señor Cañas Flores. relacionado con la 
Dirección de Investigaciones, porque sj no se tr~­
ta en esta sesión estp proyecto de acuerdo per­
derií, toda su oportunidad. 

El .oeñor BRAI\IES (Presidente Acci'dentaD .-So_ 
!lc!to el asent!:niento de la Corporactrn para proc 
ceder en la forma solicitada por el Honorable sc­
fiar Concha. 

Unof';.ñor DTPUTADO.- No ha yacuerdo. 
El senor YRARRAZAVAL.- ¡Cómo puede OP'j· 

nerse S. S.! 
El s8ñor VARGAS MOLINAR E Esto contribtlYc 

a :"aclIltar la fuga de Garretón ... 
El señor PROSECRET ARIO.-El Honorable se 

fiar Marin Balmaccda. apoyado por el Comité Li= 
beral, presenta el s!!Iviente proyecto de 8c1wrdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda: dirigirse al 
sefior Ministro de Fomento fJara que tenga '1 bieIJ 
obtener qu" se deje sIn efecto b nue";, alza dI:' 
tftriías en la :;:011::\ norte de los Ferrocarr~1c~ del 
Estad'o, a contar de<de el 15 del presente mes, la 
Due no tienelustificación posIble dado el mal es­
tado del servicio, y la que tendría !XJr conseellen­
cla Inmediata un nuevo encarecimifmto Ce la vi 
da h

• 

El señor BRAl\TES (Presidente Accidental).- Si 
le parece ~ la Cámara, s-e declarará obvio y sen_ 
cj]1o cote proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
SI !e parece a la H. Cámara, se dar:1 pur apl"tI 

bado. 
Anrobado. 
El señor PROSECRETARIO.-El Honorable se· 

fiar MarÚl Balmaceda, apoyado por el Comité LI· 

oora1, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 
"La Cámara de Diputados acuerda: sol1eit.ar df'! 

seriar MÚlistro de Educación Pública tenga a 1:1l<::n 
obtener de la Sociedad de Construcciones 1%('oJ",' 
res 'la edificaCión de una escuela pública en l?. 
ciudad' de Salamanca y otra en el pueblo de Mú!'l' 
tep::ttria, .importantes cabeceras comunales cuyas 
escuelas carecen de edificios, razón por la cual 
quedan sin educacién más de las tres cuartas pftr' 
tes de su poblaCión escolar". 

El señor BRARES (Presidente Accidental).- Si 
le parece a la H. Cá:nara, se declarará otJ~10 y 
sencillo e3te proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
SI le parece a la Cámara, se dará p01 1191'01)'<' 

do. 
Aprobado. 
El señor PROSE'CRETARIO.-El Honorable 5(­

fiar Sepúlveda, don Ramiro, apoyado por el Co­
mité Social1sta, presenta el siguiente proyecto !le 
acuerdo: 

"Considerando: 
Que el sector de Pan de Azúcar óe la cOlllttn:­

de Colina, tiene una crecida población escohr. 
su~erior a 200 niños y que no existe nIngún esta­
blecimiento educacional en dicho sector . 1" Brl· 
gada Parlamentaria Socialista somete a la con­
sideración de la H. Cámara e~ siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
La H. Cámara de Diputados acuerda: sol1t.:ita¡ 

del señor Ministro de Educación tenga a hien ar­
bitrar los medios para que funcione una escuela 
en el sector de Pan de Azúcar de la comuna de 
Colina"_ 

El señor BRAl'iíES (Presidente Accidental).- Sj 
le parece a la Cámara, se declarará obvio y sen. 
cilla este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará por a-prob:l_ 

do. 
Aprobado. 
171 señ,AT PROSECRETARIO.- El HOn{)r8!o.1~ 

, señor Sepúlveda, don Ramiro, apoyado por el Co_ 
rnil é So:?ialista, presenta el siguiente proyecto de 
~::l.~u2rdo . 

"('OI0SIDERANDO: 
Ql'C' es ilnf~1!2tiDsa la sItuación de desamparo de 

les servicios más elementales de primeras atf'n­
ciD!'.es médicas, en que se encuentra la pObla­
~iéY! de La, Canteras de Pan oe Azúcar EU la C<.­

mlma de .'Colina. y 
Que exi:rt·e una poblaci~,n superior a 300 obreros 

que con sus f21J11iliares suman más de 1.500 per_ 
S0l12S, en estas Callteras la Brir-ada par18!nen'H­
rla Socialista somete a la consideración de la Ho_ 
norable Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDQ: 

"La Honorable Cámara de DiputadO, 2.cuerc,7,: 
dirigir oficie al señor Ministro de Salubridad, 
nara que si lo tiene a bien se sirva recabar ilel 
Honorable Come.io de la Caja de Se!!uro O~rero, 
la conveniencia de crear una Posta de emergen­
cia en la Cantera de Pan de Azúcar de la Cornll­
ni! de Colina". 

El señor BRA1'l'ES (Presidente AccidrntaD .­
Si le parece a la Honorable Cáma:ra, se declara­
rá obvie y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pan'ice a la Honorable Cámara, se dara 

por aprobado. 
Aprobado. 
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El sefior PROSECRETARIO.-- El Honorable 
i"eüor Arias, apoyado pcr el Coinité RadIcal, pre­
wnta el siguiente proyecto de acuerdo: 

Teni:ondo presente: 
l.o-La situación económica deprimente po!'­

que atraviesa el personal de laos TesoreríalS de la, 
Hepública; . 

2.o-La promesa formal de S. E. el Preslden­
tI' (;(' la República y el .<;eñor Ministre de Hacien­
da, de s:,lucionar el pToblE'ma económico ~e este 
sector de la Administración Pública; 

3.o,-,Que obra en poder del señcr Ministro de 
E?cif''lda un proyecto qUE' nivela los suelóos de 
los f,mpkados de Tesoraía con los demás emplea­
dos de Hacie:ada; 

LA CAVIARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al seflor 11,1'inistre de Hr,cienda a fin 
re aue envíe a la br,2vedad posible el mensa,ie 
que "reajusta las rentas de! personal de Te.'orerhs 
etc la Renública". 
El~eñor BRAl'íJES (Presidente Accidf111al).­

Si le parece a la Honorable Cámara, se declar't~ 
rá obrio y &encillo este proyecto de ucuerClo. 

Acordado, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO,- Los Hono!'able3 

Diputado,ó señore,s Guerra, Tomic, Alcalde, Bart, 
Abr.rca, NÚÍlez y otros seflores Diputadm, aposa­
dos pnr los Comités ProgreFista Nacional. Con-
5,crvaóor. Liberal e Independiente, presentan d 
sir;uiente pn'yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que los graves IY grandes problemas que afectan 
ai país, exigen la elal;Joración de un plan de or­
ganización de la economía que permita su indus­
trialización y el fomento de la producclOn mine­
ra, indusnial y agropecuaria; 

Que este plan permitirá el mejoramiento del 
nivel de vida de las masas productoras, abaratan­
do !ai subsistencias y aumentanóc su capacícad, 
:«iqUlsitiva; y, a la vez, está destinado a prevenir 
y resolver los problemas de postguerra, especial­
me:nt.e el que se refiere a la desocupación; 

Que la ejeCUCión de este plan reclama la par­
ticipación de esta Honorable Cámara y de tod9,<; 
las fuerzas nacionales que representan el capital 
y el trabajo en el proceso de la producción; 

Que el estudio conjunto de est:-¡:; problemas por 
tocios los sectores de la Honorable Cámara facili_ 
tar§. 12, 9,probación de importantes proyectos de 
ley destinarles a la obtención de este obietivo de 
mt~rés l"?donal, la HCíllorable Cámara de Dip".l­
tados en el deseo ,de cooperar a la acción del Go­
bierno, pal'a resolver dichos problemas, 

"ACUERDA: 
n,sigm-r una Comisión de Estudios Económi­

cm, con representación ce todcs los Comités Par_ 
lame!' :,-,nos, para el estudio de los problemas eco­
l ' ómjcos actuales y de postguerra y para la eia­
ooracié'l1 de proyectos de ley destinados al cum­
plimir nto práctico de estos objetivos. 

El señor BRAl'íJES (Presidente AccidEntaD._ 
Si le parece a la Ronorable Cámara, se declara_ 
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

-'\cordado, ' 

Si le parece a la Cámara, se dará por aproba<io. 
Aprobado 

23.-¡PEOYECTOS! !DEI ACUE¡RDOS PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 
señor Rojas, apoyado por el Comité Socialista, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1,0- Que por disposición de la letra f) del ar­
tículo 44 d2 la Ley N, o 7,747, llamada ley económi 
ca, facu'ta al Presidente de la República para ex­
propiar los terrenos ubicados en la zona de apli­
cación de la Lev de Propiedad Austral, donde se 
hayan producido cuestiones legales, relacionadas 
oon el dominio o posesión de las tierras: 

2.0-Que la demora en procurar el inmediato 
uso de esta facu'tad de expropiación, que afecta 
a más de 25,000 hEctáreas, está prodUCiendo ID_ 
tranquilidad entre los campesinos ocupantes de 
estos terrenos; los que no pueden dedicarse con 
seguridad al 'cultivo de sus tierras, en espera de 
una expropiación por el Fisco; 

3,0- Que e,ta in csrtidum bre, en los terrenos ya 
mencionados perjudica seriamente a una eficaz 
prOducción agrícola en la zona austral; 

Por estas consideraciones la Brigada Parlamen­
taria SociaJists somete a la aprObación de la HO­
norable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Honorable Cámara de Diputados acuertla: 
solicitar dEl Poder Ejecutivo, se sirva si lo tiene 
a bien, dar cumplimiento a lo dispuesto en la le­
tra f) del artículo 44 de !a Ley 7,747 sobre expro_ 
piación de terrenos ubicados en la zona de apli­
cacron de la Ley de Propiedad Austral, donde se 
hayan producido cuestiones legales, relaci(lnadas 
con el dominio o posesión de las tierras; habida 
consideración a la grave perturbac'¡ón que la de­
mora en rfso'ver este problem~ trae para la pro­
ducción agrícola en la zona Austral." 

El seflor BRAl'íJES (Presidente Accidental). _ 
Si le pareee a la Honorable Cámara se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo, 

'Varios señores DIPUTADOS.- NO, señor Pre_ 
sidente. 

El señor BRAl'íJES (Presidente Accidenta]). 
En votación la declaración de obvio y sencillo de 
este proyecto de acuerdo. '._ 

Practicada la votación en forma económica, dIO 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 26 votos: 
!lor la negativa, 26 votos. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -
Quedará para segunda dIscusión. 

El señor PRO:,i1lCRETARIO ,- El Honorable 
se110r Var"a~ Molina,'(' f Comité Independiente), 
presenta e'l siguient' proye,cto de acuerdo: 

"L2. prensa del país l1a informado en el dia de 
hoy que el Supremo Gobierno ha autori~ado al se­
ñor JOl'ge Garretón, DirectOr d2 Investigaciones, 
para ausentarse al Extranjero. Ante tal anuncio 
y dada la gravedad del proceso que pende de los Tri 
bunares de Justicia y que afecta directamente a 
los Servicios de Investigaciones, solicitamos se 
oficie a nombre de la Honorable Cámara a' señor 
Ministro de JustIcia a fin de que se sirVa solici .. 

- tal' este secretario de Estado de l~ Excma. Corte 
Suprema el arraigo del señor Jorge Garretón en 
el país, mientras esté pendiente el prOCeso que se 
sigue a este funcionario y el que afecta a lOS Ser­
vicios de ,Investigaciones, a cargO del Miníatro 
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de la Excma. Corte de Apelaciones señor Del 
Real." 

El señor BRAAES (Presidente Accidental).­
Quedará para segunda discusión, 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¡Cómo, se­
ñor Presidente! ¿Es posible que se postergue, 
cuando el señor Garretón tiene ya listas sus ma­
letas y está haciendo sus Últimos trajines ... ? 

El señor IRARRAZAVAL.- Eso significa am­
parar a los 'delincuentes. 

El sefior CAAAS FLORES·- Eso es una burla 
a los funcionarios que están procesados, señor 
Presidente. 

El señor PROSECRETARIO.- Los Honorables 
señores Gaete y Venegas, apoyados por los Comi­
tés Radical y Progresista Nacional, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO; 

Que desde hace algún tiempo se vienen repi· 
tiendo naufragios que a,fectan a la Marina Mer­
cante Nad01~al; 

Que diversos órganos de la prensa han denun­
ciado que estos hechos obedecen a la falta de pre­
visión de las autoridades marítimas .. , 

El señor BRAflES (Presidente Accidental) 
~ Ha llegado la hora. 

El señor VARGAS MOLINARE. - El que 
está sufriendo las consecuencia es el jefe oe 
los Servicios. 

El señor GAETE. ~ Muy interesante, pero 
ya no podemos escucha;:- a Su Señoría. 

24.- ,EXTESION DE ILOS SERVICIOS DE 
LA LINEA AEREA NACIONAL A LA 
PROVINCIA DE VALPARAISO. - OFI­
CIO A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
- Puede continuar el Honorable señor Bos-
sayo . 

El señOr BOSSAY. - Continuando mis ob­
serva~iones señor Presid'en te, sobre la ne­
cesidad de' que la Línea Aérea Nacional ter­
mine los trabajos correspondientes a la cons­
trucción de un ae:'ódrom0 en El Belloto. pa­
ra dotar de servicios aéreos a la provincia 
de Valparaíso, deseo hacer presente algunas 
circunstancias que haceri posible la reali­
zaClOn de una obra que beneficiará enorme· 
mente a esa provincia 

1.0 - Hay un aeródromo habilitado y es 
el aeródromo "Valparaíso", ubicado en El 
Bellota, que tiene una pista de mil metr,os 
de la"go y está rodeado de comodidades. co­
mo camino prin~ipal. ferrocarril cercano, a 
1,500 metros de Quilpué. con recursos, teléfo­
no, ag'lla potable, luz, telégrafo. etc., insta­
bdos en el propio aeródromo. 

2.0 -- Desde el año 1936 la provincia de 
Valparaiso reclama que la Línea Aérea Na­
cional establezca un servicio regular, a fin 
de atender sus necesidades, como también 
las de Viña del Mar y otras localidades que 
han adqUiridO gran importancia en estos úl-

timos tiempos. En este sentido son 500.000 
habitantes los qúe solicitan con justiCia es­
te indispensable servicio que lo es también 
del porvenir. 

3.0 - Val paraíso contribuye, por efecto de 
la Ley N.o 6,602, con cerca de C'I1atro millo­
nes de pes{)s al año, fuera de aportes relacio­
nados con el servicio postal, carga y pasa­
jeros. De esta manera Una J,'Li."Ovincm, la 
s'egunda en importancia en Chile, de'be me­
recer la atención de la Línea Aérea Nacio­
nal. 

4.0 - La provincia de Valparaiso tiene 
criterio sobre navegación aérea, y lo demos· 
tró en la colecta de Alas para Chile, rec.o­
L.,ctando cerca de un millón de pesos. En 
proporción a sus habitantes, fué la pmvincia 
que más rindió en el país. 

Deseo señor Presidente, que mis observa­
ciones sean remitidas al señor Mini~tro de 
Economía y Comercio, a fin de que se con­
tinúe el estudio de la realización de los tra­
bajos que darán lugar a que la segunda pro­
vincia de Chile tenga este serVicio, del cual 
ya gozan otras localidades del país. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
- Se enviará el oficio a nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor VALDEBENITO. - A nombre de 
la HonoraJle Cámara, señor Presidente. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
- Si no hubie-ra oposición, se enviará el ofi­
cio a nombre de la corporación. 

Acordado. 

25.- REST.\BLECIi.'tlIENTO DEL SERVICIO 
DF I,A LINEA AEREA NACIONAL HA­
CIA LA CIUDi\D DE TEMUCO. - PE­
TICION DE OFICIO. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
-- Quedan tres minutos al Comité Radical. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). _ Pi­
do la palabra. 

El señor HOLZAPFEL. - Pido la palabra. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 

- Tiene la palabra Su Señoría. . 
El señor HOLZAPFEL..- Deseo que se 

agregue a la petición que acaba de formular 
el Honorable señor Bossay, una del Diputado 
que habla, en el sentido de reponer el ser­
vicio que la Línea Aérea atendía, hasta la 
ciudad de Temuco. 

Temuco es una de las ciudades que cuenta 
con un mayor número de pasajeros que se 
movilizan por este servicio. 

Quisiera que se agregara a la p€tición he:" 
cha por el Honorable señor Bossay, esta que 
formulo. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
~ Se enviará el oficio a nombre de Su Se­
ñoría. 
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'26.-CONFLICTO OBRERO-PATRONAL EN 
LA HACIENDA "CHACABUCO". - PE­
TICION DE OFICIO. 

El señor BRA:&ES (Presidente Accidental). 
- Queda un minuto al Comité Radical. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor GAETE. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - ¿Es 
el tiempo del Comité Progresista Nacional, 
señor Presidente? . 

El señor BRA:&ES (Presidente Accidental). 
- No, Honorable Diputado, es el tiempo del 
Comité Radical. 

El señor ESCOBAR (don Andrés)., - Pi­
do la: palabra, señor Presidente. 

El señor BRA:&ES (Presidente Accidental), 
- Tiene la palabra el Honorable señor Es­
eobar. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Voy 
a aprovechar, señor Presidente. estos pooo:cr 
minutos para referirme a un conflicto obre­
ro-patronal qlJ.e afecta a más de cuatrocien­
tos obreros agrícolas, y Que, si consideramos 
a sus famiHares, llegan a más de mil los cam 
pesinos afectados por él. 

Este conflicto es el de la Hacienáa "Cha­
cabuco" . 

El 17 de abril los campesinos de este ruu· 
do, después de haber permaneCido dos años 
sin haber recibido un reajuste en sus sala­
rios, presentaron un pliego de peticiones a 
los dueños de dicha hacienda. Los patrones 
recha:>:aron sus peticiones. sin darles ningu­
na espera'1za, ni siqUiera de que aumenta­
rían, aunque fuera en otra proporción, BUiS 

salarios. 
Luego pasó este asunto a la Junta de Con­

ciliación y Arbitraje, la cual estimó, después 
de considerar, entre otras cosas, el encare­
cImIento de la vida y la vida misma que Ile· 
van estos campesinos; Que era necesario au­
mentar sus salarios, Esta 'Junta propuso, en­
tonces aumentar los salarios en un 17,5 por 
ciento, pero los patrones se negaron a acce-.­
<jer a esta proposición 

A continuación, la Junta de ConciliaciOn 
y Arbitraje propuso a los administrado:'es de 
la referida hacienda el arbitraje qU~ tam­
bIén fué rechazado par los patrones. 

Los dirigentes de los campesinos de la ha­
cienda "Chacabuco" continuaron gestionando 
la solución del conflicto ante la Inspecc1ón 
del Trabajo. Dicha Inspección nombró al 
señor Bilbao Guerrero para que interviniera 
en el asunto. 

El señor Guerrero, después de hacer nue­
vos estudios, llegó a la conclusión de que el 
aumento qUe correspondía efectuar en los sa­
larios de los campesinos era de un 25 a un 
30 por ciento, e hizo la propOSición corres-

pondiente a los patrones, Estos la rechaza­
ron terminantemente, una vez más. 

Entonces na quedó otra cosa a los cam­
pesinos que ir a la huelga legal, y hace die­
ciocho días señor Presidente, que estos cam­
pesinos. qu~ viven de lo que ganan al día, 
estan en huelga 

Su situación no puede ser más tráglca. 
Es cierto que existe alguna solidaridad en­

tre los diversos gremios obreros; pero ello 
no sIgnifica Que lOs campesinos menciona­
dOS y sus famillares dejen de pasar por una 
situación de hambre que los esta encami­
nando a la desesperación, 

Esta situáción, señor Presidente, es muy 
g~ave y de ella pueden derivar mu)' lamen~ 
tables hechos, ya QUe los administradores de 
esta hacienda están tratando de introducir 
elementos extraños a la hacienda, burlando 
con ello las leyes del Trabajo para romper 
este movimiento huelguístico. 

Nosotros hemos solicitado de la Inspección 
del Trabajo que se ampare esta huelga por­
qu~ es legal y porque ha surgido de una pe­
tición justa Que hicieron los campesinos. 

Además, señor Presidente, estimamos que 
tanto la Inspe~ción del Trabajo, como el se­
ñOr Ministro debieran agotar rápidamente 
toda.;: sus facultades a fin de someter este 
conflicto. por lo menos, a un arbitraje COn 
el objeto de que tenga una pronta soluC'ión 
~ no se estén malogrando los interese~ de 
estos campesinos y el interés nacional. 

Esta hacienda, que debió haber sembrado 
ya 1,400 cuadras de trigo, sólo ha sembrado 
200, y sus administradores han amenazado 
a los campesinos con no realizar más la­
bores agrícolas. De llevarse a efe.cto esta 
amenaza, la hacienda dejaría de aprovechar 
1,200 cuadras, produciendo con ello un grave 
trastorno a la economía nacional, ya que 
muchos quintales de trigo ctej.arían de venIr 
al mercado, can lo que se produciría, inevI­
tablemente. un nuevo encarecimiento del 
producto. 

He presentado un proyecto de acuerdo pa­
ra pt:dir al señor MInistro Que dé una 1'1\­
p1da solución a este conflicto, obligand0 a 
los patrones a aceptar el arbitraje, ya que 
'los campesinos están llanos a ello. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
- ¿.La petición de Su Señoría es para que 
se envie un oficio? 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - S1, 
señor presidente; es una petición de oficio 
y está en la Mesa. 

El señor BRAÑES (Presidente AccIdental, 
- Se enviará el oficio a nombre d~ Su Se­
ñoría. 

Se levanta la sesión. 
~Se levantó la sesión a las 19 hora!! 25 mi­

nutos. 
ENRIQUE DARROUY P., 

Jefe de la Redacción 
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